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DGCE/SPE/6-2015

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE RIGEN LA CONTRATACIÓN
DE DIVERSAS RUTAS DE TRANSPORTE ESCOLAR DE LA CONSEJEÚN NN

EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA (CURSOS ESCOLARES 2016-2017 y 20 t7-2018).

El contrato del servicio de transporte escolar entre la Consejería de Educación y

Universidades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (en adelante

CARM) y las empresas de transporte que resulten adjudicatarias (en adelante

transportista) para el traslado de los alumnos de centros docentes públicos dependientes

de la CARM se regirán por las siguientes prescripciones técnicas:

I. CARACTTRÍSTTC¡.S GENERALES DE LA RUTA DE TRANSPORTE
ESCOLAR.

1.1 Será objeto del contrato la realización por el transportista del traslado de los

alumnos desde la localidad o zona donde se encuentren sus domicilios al centro

docente, conforme a la ruta que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 107 del

Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres (en adelante

ROTT), aprobado por Real Decreto l2lll1990, de 28 de septiembre (B.O.E. del 8

de octubre), se define en el documento CARACTERISTICAS PARTICULARES
DE LA RUTA anexo I al presente pliego.

L2. Aefectos de lo dispuesto en el apartado anterior, sólo se computará como recorrido

integrante de la ruta de transporte escolar el comprendido entre los puntos de

origen y destino de cada una de las expediciones simples, no computándose, por

tanto, los recorridos en vacío que deba efectuar el transportista paralarealización
de cada una de estas expediciones. En ningún caso el recorrido total de una

expedición simple podrá ser superior a 100 kilómetros.

1.3. Para la determinación del recorrido de la ruta de transporte escolar descrito en el

dOCUMENtO CARACTENÍSTTCAS PARTICULARES DE LA RUTA, SE hA tCNidO

en cuenta lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto 44312001, de27 de abril
(B.O.E. del 2 de mayo), sobre condiciones de seguridad en el transporte escolar y

de menores, a cuyo tenor el tiempo máximo empleado en circunstancias normales

enlarealización de cada expedición simple será inferior a una hora.

El tiempo medio de espera de los alumnos desde la llegada del autobús hasta la

apertura de las puertas del centro no será superior a 10 minutos, salvo en casos

excepcionales debidamente autorizados por la Consejería de Educación y
Universidades. A la terminación de las clases el autobús deberá encontrarse
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estacionado en la parada correspondiente sin que tengan los alumnos que esperar su

llegada. Sólo se admitirá la excepción a la regla anterior en los siguientes
supuestos:

a) Cuando se trate de rutas compartidas por más de un centro, en cuyo caso tanto
la llegada como la recogida de alumnos en alguno de los centros docentes podrá
anticiparse o demorarse por un tiempo no superior a quince minutos, de forma
que se pueda hacer compatible el cumplimiento del horario de clases en los
distintos centros con la utilización del servicio de transporte escolar por parte de

sus alumnos. No obstante lo anterior, la Administración Educativa procurará en
estos casos coordinar los horarios entre los distintos centros para evitar tales
desajustes.

b) Cuando se trate de rutas de corto recorrido en las Çue el número de alumnos
usuarios sea superior al de la capacidad nominal del autobús, siendo necesario
rcalizar un viaje adicional por la mañana y otro por la tarde para transportar a
los alumnos de las paradas más próximas.

1.4. De acuerdo con lo previsto en el artículo 10 del R.D.44312001, antes citado, en el
caso de que no sea posible que la parada correspondiente al centro escolar esté

ubicada dentro del recinto del mismo, se fijará de modo que las condiciones de

acceso desde dicha parada al centro resulten lo más seguras posibles, situándose
siempre a la derecha en el sentido de la marcha. Por lo que respecta a las
paradas intermedias de la ruta de transporte escolar, éstas se frjarérn, dentro de 1o

posible, en los lugares de la vía pública que, en su caso, hubiera señalizado al
efecto la autoridad competente. En todo caso, se extremarán por parte del
transportista las medidas necesarias para que las maniobras para efectuar las
paradas impliquen el menor riego posible para los usuarios del servicio.

1.5. Dentro del tiempo de duración del contrato, el transporte se rcalizarâtodos los días
lectivos según el calendario escolar vigente.

1.6. En el caso de contratos plurianuales de más de un curso de duración, cuando el
calendario escolar de los cursos segundo y siguientes aprobado por la
Administración Educativa exceda el número de días lectivos previsto en el
apartado anterior, el transportista quedará obligado a prestar el servicio por los días

de exceso y, previa formalización de la modificación contractual correspondiente,
podrá facturarlos en la cuantía que resulte de aplicar el precio diario del contrato al
número de días de exceso en que se haya prestado el servicio.

REQUISITOS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA EJECUCIÓN DEL
CONTRATO DE TRANSPORTE ESCOLAR.

2.1. ACOMPAÑANTE: Para larealización del transporte objeto del contrato será o no
será obligatoria la presencia en el vehículo con que se realiza el mismo de un
acompañante según se establezca en el apartado correspondiente del anexo al
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Pliego de cláusulas administrativas "Acom. (A)" y en el documento
CARACTERISTICAS PARTICULARES DE LA RUTA anexo al contrato'
mediante la indicación del número de acompañantes necesarios, en su caso.

El acompañante deberá ser una persona mayor de edad idónea, contratada y
acreditada por el transportista, que conozca el funcionamiento de los

mecanismos de seguridad del vehículo, y será la encargada del cuidado de los

menores durante su transporte y en las operaciones de acceso y abandono del

vehículo, así como de la recogida y acompañamiento de los alumnos desde y hasta

el interior del recinto escolar cuando no se pueda efectuar la parada dentro del

propio recinto o en la misma acera donde se encuentre la puerta de entrada y junto a

ella, sin que seanecesario cîuzarlacalzada.

En el caso de los transportes que no cuenten con acompañante, el acceso y
abandono del vehículo por parte de los alumnos se realizarâ por la puerta más

próxima al conductor y bajo la vigilancia de éste, que deberá asegurarse que dicho

acceso y abandono se realiza de forma ordenada.

2.2. Los vehículos que realicen transporte escolar de la Consejería de Educación y
Universidades de la CARM deberán encontrarse identificados mientras realicen el

servicio de que se trate mediante el distintivo al que hace referencia el artículo 5 del

Real Decreto 44312001, anteriormente citado. Este distintivo deberá colocarse

dentro del vehículo, en laparte frontal y en laparte posterior del mismo, de forma
que resulte visible desde el exterior. Igualmente deberán llevar en la parte delantera

a la derecha del conductor, tras el parabrisas, un cartel indicativo de que se trata de

un transporte escolar de esta Consejería, con referencia al centro docente al que esté

adscrito el servicio que se realiza en cada momento. La leyenda "CONSEJERIA
DE EDUCACIÓN Y LINIVERSIDADES,', en eI centrO dEI CATtEI, dEbETá

destacarse respecto a "TRANSPORTE ESCOLAR" y ala denominación del centro

educativo, que deberán situarse en la primera y la tercera línea del texto

respectivamente.

2.3. Enla realización del transporte objeto del presente contrato, el transportista habrá

de mantener el vehículo en las más adecuadas condiciones de higiene y limpieza, en

especial las contenidas en la normativa vigente en materia de venta y uso de tabaco

para protección de la salud de la población, así como el correcto funcionamiento de

todos los elementos del interior del vehículo, especialmente los que se encuentran

en contacto con los alumnos, tales como ventanillas, asientos, ceniceros,

calefacción, etc. Igualmente habrâ de mantenerse en todo momento la mayor
consideración en el trato con los alumnos.

2.4. Durante la realización del transporte de los alumnos no se permitirá el acceso al
vehículo de personâs diferentes a las previstas en el contrato, o a las

expresamente autorizadas por la Consejería.
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2.5.Enlarealización del transporte objeto del presente contrato, el transportista habrá
de cumplir la totalidad de los requisitos de seguridad establecidos en el R.D.
44312001, de27 de abril, sobre condiciones de seguridad en el transporte escolar y
de menores, así como, en su caso, los demás que pudieran hallarse al efecto
genérica o específicamente previstos o que pudieran aprobarse durante la vigencia
del contrato en otras normas estatales, autonómicas o locales.

2.6.La Administración en coherencia con lo establecido en la Ley 2612015, de 28 de
julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y ala adolescencia, la
Administración tiene la facultad de exigir la sustitución del aquellos empleados de

las empresas contratistas que de forma sobrevenida incumplan el requisito exigido
en el artículo 13.5 de la Ley 1196, de 15 de enero de Protección del Menor,
Modificación del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil:

"Será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oftctos y actividades que
impltquen contacto habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia
firme por aþún delito contra la libe¡tad e tndemnidad sexual, que incluye la agresion y
abuso sexual, acoso sexual, exhibtcionismo y provocación sexual, prostitución y
explotación sexual y corupción de menores, así como por trata de seres humanos. A
tal efectq quien pretenda el acceso a tales profeslones, oficios o actividades deberá
acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del
Reg istro Central de delincuentes sexuales. "

Murcia, 25 de febrero de2016.

EL JEFE DEL SERVICIO DE PROMOCIÓN BIUCATIVA
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ANEXO 1: CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DE LAS RUTAS

N.o alumnos transportados: 15

Paradas: Camino Heredad-El Berro-Gebas-IES.
Cod. de ruta: 30000626C C. educativo: IES Valle de Leyva

Nivel de enseñanza: Secundaria

Localidad: Alhama de Murcia
Kms. ruta: 50

Precisa acompañante: NO

N.o alumnos transportados: 9

Paradas: Jardines de Acuario-Santa Leocadia-La Bodega-La Cañadita-CEIP
Cod. de ruta: 300005231l C. educativo: CEIP San Cristobal

Nivel de enseñanza: Infantil y Primaria

Localidad: Aledo
Kms. ruta:9

Precisa acompañante: SI

N.o alumnos transportados: l1
Paradas: Ecce Homo-Reposaderas-Venta Reales-CEIP.
Cod. de ruta: 30010114 C. educativo: CEIP Ntra. Sra. de La Esperanza

Nivel de enseñanza: Infantil y Primaria

Localidad: Calasparra

Kms. ruta:23
Precisa acompañante: SI

N." alumnos transportados: 8

Paradas: Paraje de El Aldar "Casa de Palao"-Paraje de las Gemellejas "Casa de la Cantera"-Paraje
"la Boquera de el Carche"-Paraje "Los Cerritos del Campo"-Paraje "Los Derramadores del Diablo"-
CEIP.

N.o alumnos ortados: 7 Nivel de enseñanzaz Infantil Primaria Precisa te: SI

Cod. de ruta: 300094848 C. educativo: CEIP Las Herratillas Localidad: Yecla

Paradas : Benablón-Barranda CEIP
Cod. de ruta: 30001138C C. educativo: CEIP Virgen de la Candelaria

Nivel de enseñanza: Infantil y Primaria

Localidad : Barranda (Caravaca)

Kms. ruta: 48

Kms. rataz 25

Precisa acompañante: SI

N.o alumnos transportados: 16

Paradas: Venta Pastora-El Cruce - El Talao- El Cuadreión-Centro
Cod. de ruta: 300093328 C. educativo: IES Prado Mayor

Nivel de enseñanza:

Localidad: Totana
Kms. ruta: 14

Precisa acompañante: no
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Cod. de ruta: 30019179A

N.o alumnos :8

C. educativo: CRA El Sabinar
Paradas: Casa I|¡4azuza-Otos-CRA.

Nivel de enseñanza: Infantil Primaria Precisa aco :SI
Kms. ruta: 36

Localidad: El Sabinar

N.o alumnos 227 Nivel de enseñanza: Infantil Primaria
Paradas: El Beal-CEIP
Cod. de ruta: 300019164 C. educativo: CEIP San Ginés de la Jara Localidad: Llano del Beal

Kms. ruta: 6

Precisa acompañante: SI

N.o alumnos transportados: 69

Paradas: La Vaguadal-LaVaguada II-La Vaguada III-Los Blases-CEIP.

Cod. de ruta: 30001953A C. educativo: CEIP Fernando Garrido

Nivel de enseñanza: Infantil Primaria Precisa SI

Localidad: Canteras
Kms. ruta: 8

N.o alumnos transportados: 39

Paradas: Báscula-Las Vegas-Gasolinera-Monopris-Campo Sol-4. Santo-Báscula El Porvenir-
Supermercado Pastor-CEIP.

Cod. de ruta: 300035614 C. educativo: CEIP Pasico Cam

Nivel de enseñanza: lnfantll y Primaria

Localidad: Pasico Cam
Kms. ruta: 12

Precisa acompañante: SI

N.o alumnos 249 Nivel de enseñanza: Infantil Primaria Precisa SI

Paradas: Límite de Sutullena- Puente Pasico-Tio Benito-Casa Jurá-P.Correas-C. Honorato-C. Meca-4
Pinotes-Saladar-CElP

Cod. de ruta: 30003561B C. educativo: CEIP Pasico Localidad: Pasico
Kms. rutaz 14

N.o alumnos transportados: 34

Paradas: C. Canal Nuevo-P. Madera- Pozos J iménez-C. Cazorla-C. Ministro-F. Vallej o-C. Castillo- Kms. rata: 12
C. Valenci-CEIP.

Cod. de ruta: 30003561D C. educativo: CEIP Pasico Campillo

Nivel de enseñanza: Infantil y Primaria

Localidad: Pasico Campillo(Lorca)

Precisa acompañante: SI

Paradas: Don Gonzalo-Km. 24 Doña Inés-Centro Kms. rutaz 52

Cod. de ruta: 30003779A C. educativo: CEIP PetaGonzález Localidad: La Paca (Lorca)
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N.o alumnos transportados: 5 Nivel de enseñanza: Infantil y Primaria I Precisa acompañante: SI

N.o alumnos transportados: 10

Paradas: Skoda-Santo Viña-Los N os-Vereda Alta-Canil del Vela-CEIP Kms. rataz 32
Cod. de ruta: 300038224 C. educativo: CEIP Alfonso García Localidad: Purias

Nivel de enseñanza: Infantil y Primaria I Precisa acompañante: SI

N.o alumnos transportados: 33

Paradas: Bar de Eusebio-Los Lernas-Los Curas-Los Luises-Casas del Curro-P. Calnegre-CEIP.
Cod. de ruta: 300038954 C. educativo: CEIP Ntra. Sra. del Rosario

Nivel de enseñanza: Infantil y Primaria

Localidad: Las Librilleras (Lorca)
Kms. ratzz 12

Precisa acompañante: SI

N.o alumnos transportados: 3l

Paradas: Jeromo-La Ermita-Limoneros-Los Alejos-Los Rojos-Madrileto-Riquelme l-Riquelme II-
Serranos-CEIP.

Cod. de ruta: 300053758 C. educativo: CEIP Juan Carlos I

Nivel de enseñanzazlnfarÍ1I y Primaria

Localidad: Llano de Bruias
Kms. ruta: 16

Precisa acompañante: SI

N.o alumnos transportados: 33

Paradas : Moncada-Puente-CElP
Cod. de ruta: 300080174

N.o alumnos transportados: 25
Paradas: Cruz Pino-Cruz Armería Muñoz-La Concha Restawante Vera-CEIP.
Cod. de ruta: 300064834

C. educativo: CEIP Juan A. López Alcaraz

C. educativo: CEIP Juan de la Cierva

Nivel de enseñanzazlnfantil y Primaria

Nivel de enseñanza: Infantil y Primaria

Localidad: Puerto Lumbreras

Localidad: Casillas (Murcia)

Kms. ruta: 58

Kms. ruta: 14

Precisa acompañante: SI

Precisa acompañante: SI

N.o alumnos transportadosz 27
Paradas: El Descanso-Ermita Niño-Los Sones-Puente-Rambla Murciano-CEIP.
Cod. de ruta: 30008017C C. educativo: CEIP Juan A. López Alcaraz

Nivel de enseñanza: Infantil y Primaria

Localidad: Puerto Lumbreras
Kms. ruta:36

Precisa acompañante: SI

Paradas: B. Cañares-C. Esparragal-Venta Las Minas-CEIP
Cod. de ruta: 30008017D C. educativo: CEIP Juan A. López Alcaraz Localidad: Puerto Lumbreras

Kms. ruta: 30
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N.o alumnos z16

Paradas: Carril Sabas-Esc. Reguerón-Pilar Clara-Carril Petras-Puente 4 Ojos-Vda. Tabala-L.
Rufinos-Pte Vía-CEIP

Cod. de ruta: 300094238
N.o alumnos transportados: 26

C. educativo: CEIP San José de Calasanz Localidad: uerlas

Nivel de enseñanza: Infantil y Primaria

Nivel de enseñanza: Infantil y Primaria

Kms. rutaz 12

Precisa acompañante: SI

Precisa añante: SI

Cod. de ruta: 30009435A

N.o alumnos :47

C. educativo: CEIP Vicente Medina
Paradas: Oliva-El El Barbero-Puente del Los Chavos-El Piloto-CEIP.

Nivel de enseñanza: Infantil Primaria Precisa acom SI

Kms. rutaz 12

Localidad: El

N.o alumnos transportados: 35

Paradas: Escuelas Viejas-Los Cipreses-Carril de los Pinchas-Tramuso-Los Silvestres-La Revolcada- Kms. rataz 12
La P az-El Valenciano-CElP

Cod. de ruta: 300094358 C. educativo: CEIP Vicente Medina Localidad: El

Nivel de enseñanza: Infantil y Primaria Precisa acompañante: SI

Cod. de ruta: 300103098

N.o alumnos t2

C. educativo: CEIP Dionisio Bueno
Paradas: Paraje: Paraje Los Carrillos-Cuyarte-Llano Sahues-El Tollé-El Partidor l-El Partidor
Camino-El Partidos 2-Los Pinos-El Salado-Ricabacica-Venta -Santa Ana-CEIP.

Nivel de enseñanza: Infantil Primaria añante: SIPrecisa

Kms. ruta: 34

Localidad: Abanilla

Cod. de ruta:30010796A

N.o alumnos :8

Centro educativo: CEIP Beethoven

Ci Unión
Unión- Ginés)-Paradas: Pozo Estrecho-

udad de

Los
la
Alcazares- La Cartagena

Barrio de Peral

(Bastarreche
-Santa Ana-

)-Cartagena
Los

(San
Dolores-CEIP

Nivel de enseñan za: Infantil Primaria Precisa acom :SI

Kms. ruta: 60

Localidad:

SI
N.o alumnos rtados:14 Nivel de enseñanza: Infarúil Primaria Precisa

Paradas: Venta Aurora-Venta Román-CEIP. Kms. ruta: 48

Cod. de ruta: 30012975A C. educativo: CEIP Localidad del

4
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Cod. de ruta: 300183704

N.o alumnos rtados: 55

C. educativo: CEIP Petra Sánchez Rollan

Paradas : Restaurante RobleMar-Oasis
Nivel de enseñanza: Infantil Primaria Precisa acom :SI

Kms. ruta: 7

Localidad: Los Alc¿ízares

Cod. de ruta: 300183708

N.o alumnos :51

C. educativo: CEIP Petra Sánchez Rollan

Paradas: Piscina -PIaza. Minera Asturiana-Farmacia-CElP.
Nivel de enseñanza: Infantil Primaria Precisa añante: SI

Kms. ruta: 8

Localidad: Los Alcázares

Cod. de ruta:300008118

N.o alumnos 54

C. educativo: CEIP Antonio Monzón
Paradas: Molino-El Jesuso-La Basca

Nivel de enseñanza: Infantil Primaria Precisa aco :SI
Kms. rttaz 26

Localidad: Beniel

N." alumnos transportados: 19

Paradas: Ruta; lu expedición (La Maneta-Casas de "Antonio Palao")- CEIP 2' expedición (Casas de

"Antonio Palao"-La Pujola-Cruce con Crta. Montealegre-Finca La Colora-La Maneta.

Cod. de ruta: 300094844 C. educativo: CEIP Las Herratillas

Nivel de enseñanza: Infantil y Primaria

Localidad: Yecla
Kms. ruta:38

Precisa acompañante: SI

N.o alumnos transportados: 140

Paradas: Los Simones-Venta La Petra-Venta Mulero-Cruce de Henares-Venta las Minas-Los
Jordanes-Bar Carlares-Millán-Comercial Gregorio-Bar Florida-Desdoble Gregorio-IES.

Cod. de ruta:300113414 C. educativo: IES Rambla de Nogalte

Nivel de enseñanza: Secundaria

Localidad: Puerto Lumbreras
Kms. ruta:30

Precisa acompañante: NO

N.o alumnos transportados: 58

Paradas : Centro-Los Belones (Zorro)-Los Belones (Plaza)-IES.
Cod. de ruta: 300128968 C. educativo: IES Salinas de Mar Menor

Nivel de enseñanza: Secundaria

Localidad: La Manga del Mar Menor
Kms. rutaz 20

Precisa acompañante: NO

N.o alumnos transportados: 19

Paradas : Cuatro Caminos-Puerto Muriel-CEIP
Cod. de ruta: 300037064 C. educativo: CEIP San Juan

Nivel de enseñanza: Infantil y Primaria

Localidad: Morata (Lorca)

Kms. ruta:9
Precisa acompañante: SI
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Cod. de ruta: 30006707C

N.o alumnos ortados: 59

C. educativo: CEIP Antonio
Paradas: Las Pistas-Cafetería-Cemacam-Frondoso V

Nivel de enseñanza: Infantil Primaria Precisa aco SI

lentro. I Kms. ruta: 12

Localidad: S la Verde

Cod. de ruta: 300039628 C. educativo: CEIP de las Huertas Localidadz Cazalla
Paradas: Arteales-CA Caminos-La Torre-Tumba Ollas-CEIP Kms. ruta: 14
N.o alumnos 60 Nivel de enseñanza: Infantil Primaria Precisa SI

Cod. de ruta: 300052848

N.o alumnos 59

C. educativo: IES
Paradas: El Al Casino La Lomas del Albu ón-Los Salazares-IES.

Nivel de enseñanza: Secundaria NOPrecisa
Kms. ruta:20

Localidad: La Palma

Cod. de ruta: 30000973A

N.o alumnos ortados: 7

C. educativo: CEIP García Ródenas
Paradas:

Nivel de enseñanza: Infantil Primaria Precisa acompañante: SI

Kms. ruta: 14

Localidad: Bullas

Cod. de ruta: 300032028

N.o alumnos t2

C. educativo: IES Arzo Lozano
Paradas: Cañada del del Carche-La Pinosa-CEIP.

Nivel de enseñanza: Secundaria Precisa añante: NO
Kms. ruta: 80

Localidad: Jumilla

N.o alumnos :31 Nivel de enseñan za: Infantll Primaria Precisa acom :SI

Paradas: Avda. Rio Mandeo-CEIP Kms. ruta:20

Cod. de ruta: 30004401A Centro educativo: CEIP Ntra. Sra. de Los Remedios Localidad: Torre Alta de

Paradas: Avda. del Río Mandeo-CEIP Kms. rataz 20

SI
N.o alumnos rtados: 29 Nivel de enseñanza: Infantil Primaria Precisa

Cod. de ruta: 300044018 C . educativo: CEIP Ntra. Sra. de Los Remedios Localidad: Torre Alta deS

6
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N.o alumnos transportados: 4
Paradas: Casas Nuevas-IES. Kms. ruta: 40
Cod. de ruta: 30009320E C. educativo: IES Ribera de los Molinos

Nivel de enseñanza: Secundaria

Localidad: Mula

Precisa acompañante: NO

7
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Anexo II.- PRECIOS DE REFERENCIA CONTRATRATACIÓN TRANSPORTE. CURSOS 2016-17 Y 2017-18 ( sin I.V.A.)

MAS DE
90 KMS.

(K)

DE 61A
90 KMS.

(K)

DE3lA
60

KMS.
(K)

HASTA
30 KMS.

(K)

EXPED.
IDA Y

VUELTA

I,123

112,39

r05,36

98,34

SIN
ACOMP

Ocupación
de hasta 8

plazas
(N)

15 8,33

153,21

146,19

CON
ACOMP.

(A)

1,540

154,13

144,49

134,86

SIN
ACOMP

Ocupación
de9a20
plazas

(N)

200,07

190,43

180,80

coN
ACOMP

(A)

1,682

163,78

154,13

144,49

SIN
ACOMP

Ocupación
de21a35

plazas
(N)

209,72

200,07

190,43

CON
ACOMP

(A)

1,834

187,84

168,59

158,94

SIN
ACOMP

Ocupación
de36a55

plazas
(N)

233,78

274,53

204,88

CON
ACOMP.

(A)

1,886

197,47

17820

168,59

SIN
ACOMP

Ocupación
de56a70

plazas
(N)

243,41

224 ,14

274,53

CON
ACOMP

(A)

2,251

237,00

213,85

20229

SIN
ACOMP

Ocupación
de más

70 plazas
(N)

282,94

259,79

248,23

CON
ACOMP

(A)

Acompañantez 45,94 euros (sin IVA)
Suplemento por vehículo adaptado: 67 r40 euros (sin IVA)
Incremento por doble expedición:30"/" (15% cada expedición sencilla adicional).
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MEMORIA ADMINISTRATIVA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 4I RUTAS

DE TRANSPORTE ESCOLAR DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES

DE LA COMUNTDAD AUTÓNOMA DE LA REG|ÓN DE MURCIA (CURSOS 2016-17 y 2017-

r8)

I. OBJETO DEL CONTRATO Y FUNCIONES QUE COMPRENDE EL SERVICIO.

1.1 Objeto del contrato: La prestación del servicio de transporte escolar por carretera desde
los puntos de recogida de alumnos señalados como paradas en el recorrido de cada ruta al

centro docente o enlace de destino y viceversa.

1.2. División en lotes.
De conformidad con el artículo 86.3 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre (en adelante
TRLCSP), el objeto del presente contrato se halla dividido en tantos lotes como rutas de
transpode escolar, tal y como se detalla en el Anexo I de esta memoria, ya que las mismas
son susceptibles de utilización o aprovechamiento separado y constituyen una unidad
funcional.

1.3. Codificación.
La codificación correspondiente a la nomenclatura de la Clasificación de Productos por
Actividades (CPA-2008), recogida en el Reglamento (CE) nim. 45112008 del Parlamento y

del Consejo de 23 de abril de 2008, es la siguiente:
CPA-2008:49.39.12. Servicios regulares de transporte interurbano de pasajeros por carretera
para fines específicos.
La codificación correspondiente a la nomenclatura Vocabulario Común de Contratos (CPV) de
la Comisión Europea es la siguiente:
CPV: 60130000-8. Servicios especiales de transporte de pasajeros por carretera

2. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD

Las necesidades administrativas a satisfacer se concretan en garantizar la igualdad de todas
las personas en el ejercicio del derecho a la educación, facilitando el desplazamiento gratuito
de los alumnos de enseñanza obligatoria que precisen desplazarse desde su localidad de
residencia a otra donde se encuentre ubicado el centro docente asignado por la Consejería
de Educación y Universidades

3. PRECIO Y FORMA DE PAGO.

El presupuesto máximo previsto para esta contratación asciende a 2.986.555,75 €
correspondiendo 2115.050,68 € al presupuesto base de licitación y 271.505,07 € al IVA a
repercutir altipo del 10%. Dicho presupuesto se financiará del siguiente modo:

-Año 2016: 528.009,86 €
-Año 201 7 : 1.493.277,88 €
-Año 2018: 965.268,02 €
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El importe máximo previsto para cada uno de los lotes en los que se divide la presente
contrataclón figura en eIANEXO I a la presente Memoria.

El valor estimado del contrato, teniendo en cuenta que se ha previsto la posibilidad de
prorrogar por otros DOS CURSOS escolares, asciende a 5.430.101 ,36 €

Las obligaciones económicas que se deriven para la Administración Regional serán a cargo
del Presupuesto de Gastos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Consejería
de Educación y Universidades, Dirección General de Centros Educativos programa
1 5.04.00.422J.223.00, proyecto de i nversión 34. 359.

El precio diario para cada una de las rutas a que corresponde cada lote, es el que se
espec¡fica en el Anexo ll y se ha calculado conforme al cuadro de precios de referencia para
los contratos de transporte escolar para el curso 2016-17 que se adjunta al presente pliego
como anexo ll, teniendo en cuenta las siguientes variables:

N: número de alumnos previstos parularuta.

K: número de kilómetros previsto del recorrido de una expedición completa, que
comprende el recorrido de ida desde la primera parada en que se recogen alumnos hasta el
centro docente -expedición simple de ida- más el recorrido de vuelta desde el centro
docente hasta la última parada donde se dejan alumnos -expedición simple de vuelta-, no
considerándose, por tanto, los recorridos que el autobús realiza sin alumnos.

E: número de expediciones completas a realizar cadadíalectivo.
A: presencia del acompañante a que se refiere la cláusula 2.I del pliego de prescripciones
técnicas -indicando en número de acompañantes necesarios, en su caso.

El precio diario, fijado según lo establecido anteriormente, debe ser incrementado con el
tipo de vigente del IVA.

El presupuesto máximo de cada lote se ha calculado multiplicando el precio por día de
cada lote por el número de días estimado de prestación del servicio (180 días por
curso, es decir 360 días).

4. FORMA DE PAGO

El contratista tiene derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos de los trabajos
que realmente ejecute, con sujeción al contrato otorgado, a sus modificaciones aprobadas y
a las órdenes dadas por la Administración.

El pago del precio se efectuará por mensualidades vencidas, previa presentación de las
correspondientes facturas conformadas por el Director del contrato, en las que se indicará el
número del lote, relación de días facturados del mes correspondiente y el precio unitario del
servicio por día, acompañadas de un certificado expedido por dicho Director en el que se
haga constar que la prestación se ha ejecutado en los términos establecidos durante ese
mes.

2



Región de Murcia
Consejería de Educación
y Universidades

Dirección General de Centros Educativos Avda. de La Fama

de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobada por Real Decreto 312001, de 14 de
noviembre.

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económ¡camente más
ventajosa, se tendrán en cuenta los siguientes criterios, por orden decreciente de importancia,
ponderándose las proposiciones presentadas según el siguiente baremo:

La Mesa de Contratación a la hora de formular la propuesta de adjudicación al órgano de
contratación, y para todas aquellas rutas respecto a las que sea admitido más de un licitador,
valorará las ofertas presentadas de acuerdo con el siguiente baremo:

La edad med¡a de la flota de vehículos ofertados por el licitador necesarios para la
ejecución del plan de ruta adscritos para cada lote, se tendrá en cuenta la antigüedad de
cada vehículo desde la fecha de su primera matriculación hasta el día anterior a la finalización
del plazo de presentación de documentación del presente concurso, sin que pueda rebasar la
antigüedad de 16 años, de conformidad con el art.3 del RD 44312001, de 25 de abril, y se
valorará de acuerdo a la siguiente escala y de forma proporcional conforme a la siguiente
fórmula:

. De 0 hasta 5 años de antiguedad: 30 puntos

. De más de 5 hasta 10 años de antigüedad: 20 puntos

. De más de 10 años hasta 15 años de antigüedad: 10 puntos

. De más de 15 años de antigüedad: 0 puntos.

(No Veh.hasta 5 años x 30)+(No Veh.más 5 y hasta 10 años ant.x 20p)+ )+(No Veh.más '10 y hasta l5 años ant.x 10p)

30 puntos
No total de vehículos ofertados x 30 puntos.

Mejoras, corresponderán quince puntos al licitador que oferte como plazas adicionales un
número igual al tope del tramo de ocupación en el que se encuentra el lote, puestas a
disposición del órgano de contratación para la ejecución del contrato y cero puntos al licitador
que no oferte ninguna plaza adicional. Este criterio de mejoras no operara en los lotes cuyo no

de usuarios estimados se encuentre en el tramo de ocupación de más de 70 plazas.
El resto de ofertas se valorará de manera proporcional conforma ala fórmula:

Oferta a valorar

No máximo de usuraos totales del tramo en el que se encuentra el lote a valorar

4

CRITERIOS DE ADJUDICACION PUNTUACION
MÁXIMA

CRITERIOS OBJETIVOS:

1.- Oferta económica 55 puntos

2.- Edad media de la flota de vehículos ofertados por el licitador

necesarios para la ejecución del plan de ruta, adscritos para cada lote

30 puntos

3.-Mejoras 15 puntos

Puntuación total 100 puntos

15 puntos
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El director del centro educativo que cuente con servicio de transporte escolar expedirán y
facilitarán a las empresas un certificado de los días de serv¡cio efectivamente realizados en
el curso por cada una de las rutas de las que sean adjudicatarias, indicando, en su caso, de
forma separada el número de días lectivos en que no se haya realizado el servicio por
causas ajenas al transportista.

5. PLAZO DE EJECUCIÓN.

El plazo de ejecución del contrato será de DOS AÑOS a partir de la fecha fijada como inicio
de la prestación en el documento contractual. No obstante, la prestación efectiva del servicio
coincidirá con el calendario lectivo vigente en cada momento.

El contrato podrá ser prorrogado aislada o conjuntamente, por mutuo acuerdo de las partes,
en los términos previstos por la legislación vigente, por un periodo que no podrá ser superior
al fijado originariamente

Ante un eventual retraso en la fecha de adjudicación del contrato respecto a la prevista
anteriormente, con el consiguiente inicio del plazo de ejecución en una fecha posterior, se
procederá a la reducción proporcional de los elementos del contrato afectados (plazo, precio
e importe de la garantía definitiva).

6.- CALIFICACIÓN DEL CONTRATO

El contrato se califica como CONTRATO DE SERVICIOS de acuerdo con lo establecido en
el artículo 10 del R.D.L. 312011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba en el texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobada por Real Decreto Legislativo
312011, de 14 de noviembre.

Se propone la que la tramitación del expediente sea declarada de urgencia por las razones
de interés público, al tratarse de una necesidad inaplazable, habida cuenta de que por parte
del Servicio de Promoción Educativa no ha sido posible hasta ahora abordar la tramitación
de este expediente, debido al colapso en el ejercicio de las funciones que tiene asignadas,
lo que ha motivado la encomienda de gestión de las competencias de contratación de los
servicios escolares complementarios en el Servicio de Contratación de esta Consejería.

Teniendo en cuenta, además, la complejidad de este expediente y el hecho de ser de
tramitación armonizada, así como la previsible concurrencia de muchas ofertas y que
frecuentemente muchas de ellas incurren en baja anormal o desproporcionada, lo que
retrasará el tiempo de tramitación, se considera necesaria la declaración de URGENCIA en
la tramitación de este expediente conforme a lo establecido en el artículo 112 del TRLCSP,
a fin de posibilitar que la adjudicación y formalizacion de los contratos se efectúe antes del
inicio del curso escolar 2016-17 con el fin de evitar al tener que recurrir de nuevo a la
formalización de contratos menores para garantizar la necesaria prestación de los servicios
al inicio del curso.

7.. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

Este contrato se adjudicará por procedimiento abierto, tramitación ordinaria y con varios
criterios de adjudicación de conformidad con los artículos 157, 138 y 150 delTexto Refundido

3
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Asimismo está sujeto a regulac¡ón armon¡zada, de acuerdo con lo preceptuado por los
añículos 13 y 16 del TRLCSP.

8.- OFERTAS CON VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONADOS.

Se considerarán incursas inic¡almente en presunción de temeridad, a los efectos del artículo
152 del TRLCSP, las que se encuentren en el correspondiente supuesto del adículo 85,
apartados 1o, 2o,30 o 4o del RGCAP.

9.. CAPACIDAD PARA CONTRATAR

9.1.- Están facultadas para contratar servicios de transporte escolar con la Administración
Regional las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que tengan plena
capacidad de obrar, y no estén incursas en las prohibiciones para contratar con la
Administración señaladas en el artículo 60.1 y 2 TRLCSP, y acrediten su solvencia
económica, financiera, técnica o profesional por los medios que se señalan en el presente
Pliego.

Además, su actividad o finalidad deberá tener relación directa con el objeto del contrato,
según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales, y disponer de una
organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del
contrato.

r0.- cLAS|FrcAcrÓN.

Para licitar al presente contrato no se exige clasificación

1I.. DocuIvIENTAC¡ÓN AcREDITATIVA DE LA PERSoNALIDAD Y CAPACIDAD PARA CONTRATAR:

11.1 Declaración responsable del licitador indicando que cumple las condiciones
establecidas legalmente para contratar con la Administración, y de que se compromete a

aportar la documentación acreditativa de ello prevista en el artículo 146.1 del TRLCSP,
cuando sea requerido por la administración.

La declaración deberá contener, además, expresamente las siguientes circunstancias:

Que la empresa no se encuentra incursa en las prohibiciones para contratar prevista
en el artículo 60 del TRLCSP y que se haya al corriente de las obligaciones
tributarias y con la seguridad social impuestas por las disposiciones vigentes.

- Que no forma parte de sus órganos de gobierno o administración persona alguna
de aquellas a que se refiere la Ley 511994 de 1 de agosto, del estatuto Regional de la
Actividad Política.

11.2 Declaración responsable en la que se indique los conductores de la empresa que,

reuniendo las condiciones reglamentarias, vayan a prestar sus servicios en la ejecución del
contrato.

Avda. de La Fama
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I2.. SOLVENCIA DE LOS LICITADORES

LA soLVENcrA EcoNÓMrcA y FtNANctERA, se acreditará por el siguiente medio:

Declaración sobre el volumen de negocios en el ámbito de actividades correspondiente a
transporte terrestre de viajeros referido a los tres últimos ejercicios disponible en función
de la fecha de creación o inicio de la actividad de la empresa. El volumen de negocio de al
menos uno de los tres últimos ejercicios debe ser como mínimo, una vez y media el valor
estimado de cada lote al que concurra.

LA soLVENclA TÉcNtcA o PRoFEstoNAL, se apreciará teniendo en cuenta sus conocimientos
técnicos, eficacia, exper¡encia y fiabilidad en la realización de servicios de transpofte de
viajeros por carretera, lo que podrá acreditarse por al menos dos de los medios que se
describen a continuación. lincluvendo e riamente la relac ión de vehículos del
apartado a):

a) Relación de los vehículos de titularidad de la empresa ofertados para rea¡¡zar el
servicio de transporte escolar al que se licita, con expresión de matrículas, fechas
de primera matriculación y declaración expresa de que dichos vehículos reúnen los
requisitos técnicos y administrativos previstos en el R.D. 44312001, de 27 de abril,
sobre condiciones de seguridad en el transporte escolar y de menores., adjuntando la
documentación justificativa correspondiente (permiso de circulación del vehículo y
tarjeta de ITV en vigor). Dicha relación deberá incluir un mínimo de dos vehículos
con capacidad y características técnicas adecuadas para la ejecución del contrato, y
en su evaluación se podrá tener en cuenta los vehículos ofertados para la ejecución
de otros contratos vigentes con la Administración Regional, si los hubiera, y en su
caso con otras administraciones públicas, pudiéndose requerir, cuando se considere
necesario, las aclaraciones y documentación justificativa oportuna.

b) lndicación del personal técnico con expresión de las titulaciones académicas y
profesionales del empresario y del personal de dirección de la empresa y, en
particular, del personal responsable de la ejecución del contrato. Se considerará
como especialmente válido para acreditar dicha solvencia profesional el título de
transportista, otorgado a alguno o algunos de los anteriores responsables de la
empresa, por parte del Departamento competente de la Administración autonómica o
estatal.

c) Relación de los principales servicios o trabajos relacionados con el objeto del
contrato efectuados en los últimos cinco últimos años, que incluya importe, fechas y
destinatario, público o privado de los mismos, debidamente firmada por el
representante o apoderado de la empresa, siendo necesario que al menos dos de
estos servicios sean de cuantía igual o superior al presupuesto de licitación de esta
contratación, referido al lote o lotes a los que concurra.

6
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Cuando el destinatario sea una entidad del sector público, los servicios o trabajos
efectuados e incluidos en la relación anterior, se acreditarán mediante certificados
expedidos o visados por el órgano competente.

Cuando se trate de servicios realizados a la propia Consejería de Educación y
Universidades de la Región de Murcia, solo será preciso que sean relacionados por
el empresario mediante una declaración al efecto.

Cuando el destinatar¡o sea un sujeto privado, los servicios o trabajos efectuados e
incluidos en la relación anterior se acreditarán mediante un cedificado expedido por

mediante r rna r{a¡lara¡iÁn r{aléste o Âh 
^âe^ 

r.la nn nnr,lar nlrfanar al

certificado del suieto privado.

No obstante, la solvencia económica y financiera, técnica y profesional, se podrá
acred¡tar mediante la portación del certificado acred¡tativo de la correspondiente
clasificación en el Grupo R), Subgrupo 1 , categ oría 1.

13. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL ADJUDICATARIO

13.1.- Queda totalmente prohibida la subcontratación, salvo lo dispuesto en la cláusula
siguiente.

13.2.- El servicio de transporte contratado se ejecutará exclusivamente con alguno de
los vehículos de la relación de la relación de vehículos de titularidad de la empresa
ofedados para realizar el servicio de transporte escolar al que se licita. Sólo en casos
suficientemente justificados a juicio de del órgano de contratación y previa aprobación
de la misma, podrá utilizarse por el transportista, por un tiempo máximo de 15 días
lectivos a lo largo del año natural, vehiculos de titularidad de otros transportistas que,
cumpliendo los requisitos exigidos a los vehículos deltransportista principal, se utilicen
para la prestación del servicio de forma ocasional.

13.3.- El transportista deberá, durante toda la vigencia del contrato, un seguro que
cubra su responsabilidad civil por los daños que se pudieran causar a terceros con
ocasión de la realización del transporte, conforme a lo establecido en el artículo 12 del
Real Decreto 44312001, de 27 de abril, sobre condiciones de seguridad en el
transporte escolar y de menores, así como tener al corriente de pago las primas del
mismo.

13.4.- El transportista no podrá utilizar ningún vehículo que no haya pasado en los
plazos establecidos las revisiones de la lnspección Técnica de Vehículos o que
habiéndola realizado con resultado negativo no haya superado dicha revisión
posteriormente.

13.5.- El transportista tendrá derecho al abono del precio del contrato, facturando a tal
efecto, con periodicidad mensual, los días de servicio realizados, siempre que
coincidan con los días lectivos de dicho mes de acuerdo con el calendario aprobado
oficialmente. En caso de que no se realice el servicio alguno de los días lectivos,
aunque sea por causa justificada se descontará del número de días fijados para ese

7



g Región de Murcia
Consejería de Educación
y Universidades

Dirección General de Centros Educativos Avda. de La Fama

mes en el presente pliego, sin perjuicio de las compensaciones que sean procedentes
en su caso, que se abonaran a la liquidación del contrato que se realice a final del
curso escolar.

Sin perjuicio de lo anterior, prev¡a audiencia a la empresa afectada y por Resolución
del órgano de contratación, se podrá considerar que el servicio no ha sido
efectivamente realizado a efectos de la liquidación indicada anteriormente los días en
que se hayan producido alguna de las siguientes incidencias:

Llegar al centro con una antelación superior a 10 minutos o con retraso respecto
al horario de inicio de las clases, de modo injustificado.
Retrasarse en más de 10 minutos en la hora de recogida de los alumnos a la
salida de clase, de modo injustificado.
No realizar alguno de los tramos de la ruta, de modo injustificado.
No efectuar alguna de las expediciones previstas.
Cualquier otra incidencia que altere gravemente la calidad final del servicio
realizado y que dependa solamente de la organización de la empresa y de sus
med¡os instrumentales.

13.6.- En casos de huelgas no imputables al transportista, tales como las
efectuadas por los profesores, alumnos u otro personal dependiente de la
Consejería de Educación y Universidades que venga a impedir el normal
funcionamiento de los centros docentes y supongan la suspensión del serv¡cio
de transporte, el transportista tendrá derecho al abono de del 50 % del importe
de los servicios no realizados por ese motivo. Así mismo, tendrá derecho al
abono del 50 % de la tarifa correspondiente por aquellos servicios que no hayan
podido ser realizados debido a accidentes meteorológicos que impidan o
comprometan gravemente la seguridad del transporte escolar como nevadas,
inundaciones u otros similares. Estos importes se abonarán a la liquidación del
contrato en concepto de compensación por servicios previstos y no realizados
por causas no imputables al transportista.

13.7.- En caso de huelga en el sector de transportes, el incumplimiento de los
servicios mínimos decretados por la autoridad gubernativa correspondiente
podrá dar lugar a la resolución del contrato de acuerdo con lo dispuesto en la
cláusula 22 de este pliego.

13.8.- El transportista, o el personal dependiente del mismo, no podrá adoptar
de forma unilateral ninguna medida sancionadora contra los alumnos usuarios
del servicio.

I4. COORDINADOR DEL SERVICIO.

El adjudicatario designará un Coordinador del Servicio en representación de la empresa, que
será el interlocutor principal con la Dirección General de Centros Educativos, y que gestionará
la buena marcha del contrato. El coordinador del servicio formará parte del equipo de trabajo.

I
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El adjudicatario queda expresamente obligado a mantener absoluta confidencialidad y

reserva sobre cualquier dato que pudiera conocer con ocasión del cumplimiento del contrato,
especialmente los de carácter personal, que no podrá copiar o utilizar con fin distinto al que
figura en este pliego. En cualquier caso, el adjudicatario quedará obligado al cumplimiento de
lo dispuesto en la normativa vigente en relación con la protección de datos de carácter
personal.

I6. REVISIÓru OE PRECIOS Y DE CONTRATO

No procede la revisión de precios ya que se considera que el presupuesto calculado para

este contrato engloba cualquier revisión que se pudiera producir durante el plazo de ejecución
y su posible prórroga.

17. CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN

17.1 La cesión del contrato se regirá por lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público aprobada por Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de
noviembre.

17.2 Vista de la naturaleza del contrato no procede la subcontratación

18. MODIFICACION DEL CONTRATO

18.1 El órgano de contratación podrá acordar, una vez perfeccionado el contrato y por
razones de interés público, modificaciones en el mismo en los casos y en la forma previstos
en el título V del Libro I y de acuerdo con el procedimiento regulado en los artículos 211 y
108 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público R.D.L. 312011, de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas TRLCSP

18.2 Las variaciones que se produzcan, en su caso, una vez iniciado el curso escolar en el

número de alumnos o de kilómetros de la ruta, así como las modificaciones en el número de
expediciones a realizar o en la necesidad de incorporar acompañantes, no previstos
inicialmente y las variaciones del número de días lectivos que presente el calendario escolar
aprobado oficialmente respecto al número de días considerado para calcular el presupuesto
de licitación, darán lugar a las variaciones contractuales correspondientes dándose
audiencia al contratista

Para el cálculo del nuevo precio por día, dichas modificaciones serán valoradas aplicando la

tabla de precios de referencia que se adjunta como anexo ll teniendo en cuenta las nuevas
variables que lo determinen (N,K,E y A, según la terminología indicada en la cláusula 3.1),
aplicando finalmente la misma reducción porcentual, con aproximación a la milésima, que la

que se hubiese realizado por el contratista en el precio ofertado en el proceso de licitación,
en su caso.

o
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El precio total resultante de la modificación se calculará multiplicando en nuevo precio por
día por el número definitivo de días lectivos aprobado para el correspondiente curso escolar.

La modificación al alzapodrâ afectar hasta en un 600/o al precio del contrato

18.3. De conformidad con el apartado 3 de la Disposición adicional decimoctava de la Ley
112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para el ejercicio 2016, el presente contrato podrá ser objeto de
modificación, para posibilitar el objetivo de estabilidad presupuestaria. En ese supuesto las
modificaciones que se podrán introducir serán la reducción del número de kilómetros de la
ruta y/o la reducción del número de alumnos transportados, de modo que se reduzca como
máximo el10% el precio del contrato.

I9.. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO DEL GONTRATO

19.1.- Si por causas imputables al transportista, éste no cumpliera con sus
contraprestaciones, el órgano de contratación podrá optar por la resolución del contrato o
por la imposición de penalidades diarias en la proporción de 0,20 euros por cada 1.000
euros del precio del contrato. Estas penalidades se aplicarán durante todo el plazo de
ejecución del contrato. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 212.1 del TRLCSP, la
cuantía de las penalidades no podrá ser superior al 10 % del presupuesto del contrato.

19.2.- Si el contratista, por causas imputables al mismo, hubiera incurrido en demora
respecto del cumplimiento del plazo establecido, se estará a lo dispuesto en los artículos
212 apartados 2o al 8o y 213.1de| TRLCSP.

19.3.- Asimismo la imposición de sanciones administrativas por la comisión, en un
período de 9 meses, de seis faltas leves, tres graves o dos muy graves, de las definidas
como tales en la normativa de ordenación del transporte o de tráfico, podrá dar lugar a la
imposición de las penalidades previstas en el TRLCSP o a la rescisión del contrato(s) a
juicio del órgano de contratación.

20. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Son causas de resolución del contrato, además de las previstas en los artículos
223 y 308 del TRLCSP y de las expresamente establecidas en este pliego, las que se
indican a continuación, sin que el transportista tenga derecho a indemnización alguna
por el tiempo que reste de prestación del contrato cuando éstas últimas se produzcan:

-La pérdida de la capacidad profesional para el ejercicio de las actividades de transportista
de viajeros por carretera.

-La subcontratación del servicio de transporte escolar, salvo lo dispuesto en la cláusula
12.1.2. de la presente memoria.

10
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- La utilización para realizar el servicio objeto del contrato de algún vehículo que no reúna los

requisitos establecidos en el artículo 6 del Real Decrelo 44312001, de 27 de abril, sobre
condiciones de seguridad en eltransporte escolar y de menores.

- La realización del serv¡c¡o por algún conductor que no cumpla los requisitos establecidos en el

artículo 7 del Real Decreto 44312001anteriormente citado, o de algún acompañante que no reúna
las condiciones previstas en el artículo 8.1 de dicha norma.

- El incumplimiento reiterado del horario establecido para la prestación del servicio.

- Por pérdida sobrevenida de más del 30 % de los alumnos usuarios de la ruta de transporte
escolar debido a cualquier circunstancia, cuando se produzcan modificaciones en la zonificación
escolar a efectos de transporte, y cuando el número de alumnos usuarios se reduzca hasta ser
inferior a 6 y sea posible atenderlos adscribiéndolos a otra ruta ya existente o que se desplacen
por sus propios medios concediéndoseles una ayuda individualizada de transporte.

- La resolución se acordará por el órgano de contratación de oficio o a instancia del contratista
mediante procedimiento en el que se garantice la audiencia al mismo, y con los efectos previstos

en el artículo 309 del TRLCSP.

21. PLAZO DE GARANTIA

No se establece plazo de garantía, ya que la prestación objeto del servicio se somete a un

seguimiento permanente de todas las actuaciones llevadas a cabo, por lo que una vez emitido
informe favorable, se procederâ ala devolución de la garantía definitiva constituida

22. DIRECTOR DEL CONTRATO

Actuará como Director del contrato el Jefe de Sección de Servicios Complementarios de la

Dirección General de Centros Educativos de la Consejería de Educación y Universidades.

Murcia, 1 de marzo de 2016.

EL JEFE DE SERVICIO DE PROMOCIÓN EOUCNTIVN

VO BO

LA SUB ENTROS
YPR EDU
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g Región de Murcia

CARM C.A.R.M.

Presupuestoi 2or6

R

Referencia: 008257 11100068418/000001
Ref. Anterior:

RESERVA DE], GASTO

Páglna: 1 de 1

15
1 504
1 50400
422J
22300

C. DE EDUCACIÓN Y UNIVERSTDADES
D.G. DE CENTROS EDUCATTVOS

C. N. S . D. G. DE CENTROS EDUCAT]VOS

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

TRANSPORTES

Cuenta P.G.C.P.

Proyecto de Gasto
Centro de Coste
cPv

34359 TRANSPORTE ESCOLAR

60130000 SERVICIOS ESPEC]ALES DE TRANSPORTE DE PA

Exp. Administrativo Reo. de Contratos Req. de Facturas Certf. lnventario

Explicación gasto CONTRATACIÓN TTE. ESCO 2016_11 Y 2OI1-IB
TRANSPORTES

Perceptor
Cesionario
Cuenta Bancaria

Gasto le

lmporte Original
lmpor. Gomplementario
lmporte Total

QUINIENTOS VEINTIOCHO lVlL NUEVE con OCHENTA Y SEIS EURO

CERO EURO

,86* EUN QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL NUEVE CON OCHENTA Y SEIS EURO

VALIDADO
AUXILIAR COORDINADOR

GONTABILIZADO
JEFE SECCION GESTION PRESUPUESTARIA

 

F. Preliminar 03.03.2016 F. lmpresión 06.05.2016 F.Contabilización 05.05.2016 F.Factura 00.00.0000



E
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Consejería de Hacienda y
Administración Pública

lntervención General

AN E X O DE PLIRTATVUAI,ES/TRAI\ÍITACIONAr{TrCrpADA

No Referencia:

Tercero:
Noml¡re. :

N.T.F.:

Centro Gestor P. Presupto Anualidad fmporte Moneda
150400
150400

G/ 422J / 22300
G/422J/22300

* * * *TOTAL

20r1
20L8

1.493.211 ,88
965.268,02

2.458.545,90 EUR

EUR

EUR



Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades
Secretaría General
Servicio de Contratación

Avda. de La Fama, 1 5

30006 MURCIA
www.carm,es/educacion

T 968-365384
F.968-279612

sG/cA/14/2016

ORDEN

Considerando de interés Ia contratación del SERVICIO DE 4l RUTAS DE
TRANSPORTE ESCOLAR DE LA CONSEJERIA DE EDUCACIÓN Y
UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA,
vista la Propuesta de la Dirección General de Centros Educativos de esta Consejería de que

dicha contratación se tramite por procedimiento ABIERTO y tramiLación ordinaria, de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 157 y siguientes del Real Decreto Legislativo 3l20ll,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del

Sector Público.

La necesidad adminisftativa a satisfacer de garantizar la igualdad de todas las personas

en el ejercicio del derecho a la educación, facilitando el desplazamiento gratuito de los

alumnos de enseñanza obligatoria que precisen desplazarse desde su localidad de residencia

a otra donde se encuentre ubicado el centro docente asignado por la Consejeria de Educación
y Universidades.

La Memoria elaborada al efecto se propone que so consideren ofertas con valores

anormales o desproporcionados las incursas inicialmente en presunción de temeridad, a los

efectos del artículo I52 del Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, las que se

encuentren en el correspondiente supuesto del artículo 85, apartados 1o,2o, 3" ó 4o del Real

Decreto 109812001, de 12 de octubre, por el que se aprueba Reglamento de la Ley de

Contratos del Sector Público.

Se ha propuesto por la Dirección General de Centros Educativos no aplicar revisión de

precios en este expediente y tampoco hacerlo en caso de prórroga, en aplicación del artículo

89 TRLCSP.

De conformidad con el artículo 320 del citado Texto Refundido de la Ley de Contratos del

Sector Público, la Mesa de Contratación, con las funciones señaladas en el artículo 22 del Real

Decreto 8I712009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la LCSP, se constituirá
de acuerdo con lo previsto en el artículo 36 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

En su virtud, considerando 1o previsto en la legislación de Contratos del Sector Público
y demás disposiciones de general aplicación, en uso de las atribuciones que me han sido

delegadas por Orden de 3 de febrero 2016 (BORM no 36 de 13 de febrero de2016).

DISPONGO

PRIMERO.- Aprobar el Pliego de Prescripciones Técnicas elaborado al efecto por la
Dirección General de Centros Educativos.



SEGUNDO.- Iniciar la tramitación del expediente paru la contratación por
procedimiento ABIERTO de la SERVICIO DE 4l RUTAS DE TRANSPORTE
ESCOLAR DE LA CONSEJERIA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.

TERCERO,- El presupuesto previsto para esta contratación es de DOS MILLONES
SETECIENTOS QUINCE MIL CINCUENTA EUROS CON SESENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS (2.715.050,69-€) más el correspondiente IVA del l0 % (271.505,07.-€) lo cual
supone un total de 2.986.555,76,- €, que se financiará con cargo a la partida presupuestaria
15.04.00.422J.223.00, proyecto de gasto no 34359, según el siguiente desglose de
anualidades:

Anualidad 201 6: 528.009,86.-€.

Anualidad 201 7: 1.493.277,88.-€.

Anualidad 201 8: 965.268,02.-€.

CUARTO.- Declarar la improcedencia de aplicar revisión de precios por las razones
anteriormente expuestas.

QUINTO.-. Declarar a los efectos del artículo 152 TRLCSP que se considerarán ofertas
con valores anormales o desproporcionados aquellas que se encuentren en los supuestos
establecidos en el artículo 85, apartados 1o, 2o,3o o 4o del R.G.C.A.P.

SEXTO,- Constituir Mesa de Contratación para este expediente, cuya composición
se publicará en el perfil del contratante.

SEPTIMO.- Trasladar el expediente al Servicio correspondiente parcla elaboración del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y actuaciones pertinentes.

Murcia, a20 de de2016
LA CONSEJERA DE EDU IÓN y UNIVERSIDADES

Fdo.- Fdo.- Maria Is Mora Molina
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA
CELEBRACIÓN POR PROCEDIMIENTO ABIERTO DEL SERVICIO DE 4I
RUTAS DE TRANSPORTE ESCOLAR DE LA CONSEJENÍ¡. NN EDUCACIÓN Y
UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE
MURCIA (CURSOS 2016-17 y 2017-18).

I. DISPOSICIONES GENERALES.

r.. nÉcrvrEN JURÍDICo.

l,l. La contratación y ejecución del presente servicio se ajustará a lo dispuesto en el

Pliego de Prescripciones Técnicas elaborado por el Jefe de Servicio de Promoción Educativa
de la Dirección General de Centros Educativos y a lo dispuesto en el presente Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares, teniendo ambos documentos carácter contractual.

1,2. El presente contrato es de naturaleza administrativa, rigiéndose por el presente

Pliego, por el Real Decreto Legislativo 3l20Il, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, (TRLCSP en adelante), por el
Real Decreto 81712009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley de

Contratos del Sector Público y por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las

Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 10981200I de 12 de octubre (en lo
sucesivo R.G.L.C.A.P.), en lo que no se oponga a la citada Ley. También será aplicable la
Orden de la Consejería de Educación y Cultura de 3 de junio de 2002 por la que se regula la
organización, el funcionamiento y la gestión del servicio de transporte escolar (BORM no 742,
de 2l de junio de 2002). Supletoriamente se regirâ por las restantes normas de derecho

administrativo y en su defecto, por las normas de derecho privado.

1.3. En caso de discrepancia entre el contenido del Pliego de Prescripciones Técnicas y
el del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, prevalecerá éste último.

1.4. El presente contrato se adjudicará por el procedimiento abierto, previsto y regulado
en los artículos 157 y siguientes del TRLCSP.

2.- OBJETO DEL CONTRATO Y NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A
SATISFACER.

2.1. El contrato a suscribir tiene por objeto la contratación por procedimiento abierto
del SERVICIO DE 41 RUTAS DE TRANSPORTE ESCOLAR DE LA CONSEJERÍA
DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA (CURSOS 2016-17 y 2017-18), figurando en los Pliegos de

Prescripciones Técnicas que rigen la presente contratación una descripción pormenorizada
de la prestación objeto del contrato.
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El objeto del contrato ha sido dividido en 41 LOTES, cada uno de ellos numelados de
formaindependiente,@loslicitadoresofertaratodosoaalgunodelosreferidos
lotes.

2.2. La codificación conespondiente a la clasificación estadística de productos por
actividades (CPA), aprobada por Reglamento (CE) no 45112008 del Parlamento Europeo y
del Consejo de 23 de abril de 2008, por el que se establece una nueva clasificación estadística
de productos por actividades (CPA) y se deroga el Reglamento (CEE) n' 3696193 del
Consejo, es la 49.39.12 (Servicios regulares de transporte interurbano de pasajeros por
carretera para fines específicos).

La clasificación correspondiente al vocabulario común de contratos públicos (CPV),
aprobada por el Reglamento (CE) N" 21312008 de la Comisión, de 28 de noviembre de 2007
que modifica el Reglamento (CE) n'219512002 del Parlamento Europeo y del Consejo y las
Directivas 2004ll7lcV y 2004118/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los
procedimientos de los contratos públicos, en lo referente a la revisión del CPV, es la
60130000-8 (Servicios especiales de transporte de pasajeros por carretera).

2.3. Las necesidades administrativas a satisfacer se conctetan en garantizar la igualdad
de todas las personas en el ejercicio del derecho a la educación, facilitando el desplazamiento
gratuito de los alumnos de enseñanza obligatoria que precisen desplazarse desde su localidad
de residenciaaol,ra donde se encuentre ubicado el centro docente asignado por la Consejería
de Educación y Universidades.

Por todo ello se hace necesariala contratación de los servicios de 41 rutas de transporte
escolar de la Consejería de Educación y Universidades.

3.- PRESUPUESTO.

3.1. El presupuesto máximo autorizado para esta contratación es de DOS MILLONES
SETECIENTOS QUINCE MIL CINCUENTA EUROS CON SESENTA Y NUEVE
CENTIMOS (2.715.050,69-€) más el correspondiente IVA del 10 % (271.505,07.-€) lo cual
supone un total de 2.986.555176.- €, que se financiará con cargo alapartida presupuestaria
I5.04.00.422J.223.00, proyecto de gasto no 34359, que se financiará según el siguiente
desglose de anualidades:

Anualidad 20 I 6 : 528.009,86.-€.

Anualidad 20 1 7: 1.493.277,88.-€,.

Anualidad 20 1 8 : 965.268,02.-€.

El importe máximo para cada uno de los lotes en los que se divide la presente
contratación, son los siguientes:

lote Gentro educativo Localidad

I IES Valle de Leyva Alhama de Murcia

2 CEIP San Cristóbal Aledo

TOTAL

57,535,92

71.994,56

2
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3 CEIP Ntra. Sra. Esperanza
CEIP Virgen de la

4 Candelaria

5 CEIP Las Henatillas

6 IES Prado Mayor

7 CRA El Sabinar

I CEIP San Ginés de la Jara

9 CEIP Fernando Garrido

10 CEIP Pasico Campillo

11 CEIP Pasico Campillo

12 CEIP Pasico Campillo

13 CEIP Petra González

14 CEIP Alfonso Garcia López

15 CEIP Ntra. Sra. Rosario

16 CEIP Juan Carlos I

17 CEIP Juan de la Cierva

l8 CEIP Juan A. López Alcaraz

19 CEIP Juan A. López Alcaraz

20 CEIP Juan A. López Alcaraz

21 CEIP San José de Calasanz

22 CEIP Vicente Medina

23 CEIP Vicente Medina

24 CEIP Dionisio Bueno

25 CEIP Beethoven

26 CEIP Santiago Apóstol

27 CEIP Petra Sánchez Rollán

28 CEIP Petra Sánchez Rollán

29 CEIP Antonio Monzón

30 CEIP Las Herratillas

31 IES Rambla de Nogalte

32 IES Salinas del Mar Menor

33 CEIP San Juan

34 CEIP Ant.o Delgado Dorrego

35 CEIP Virgen de las Huertas

36 IES Carthago Spartaria

37 CEIP Obispo G.a Rodenas

38 IES Arzobispo Lozano

39 CEIP Ntra. Sra. Remedios

40 CEIP Ntra. Sra. Remedios

4'l IES Ribera de los Molinos

Calasparra

Barranda

Yecla

Totana

El Sabinar

Llano del Beal

Canteras

Pasico Campillo

Pasico Campillo

Pasico Campillo

La Paca

Purias

Las Librilleras

Llano de Brujas

Casillas

Puerto Lumbreras

Puerto Lumbreras

Puerto Lumbreras

Alquerías

El Esparragal

El Esparragal

Abanilla

Cartagena

Hoya del Campo

Los Alcázares

Los Alcázares

Beniel

Yecla

Puerto Lumbreras
La Manga M.
Menor

Morata
Sangonera la
Verde

Cazalla

La Palma

Bullas

Jumilla

Torre Alta (Molina)

Torre Alta (Molina)

Mula

71.994,56

58.212,86

61.008,22

53.701,25

61.008,22

84.458,22

85.425,85

81.583,22

81.583,22

75.829,23

61.008,22

75.829,23

75.829,23

75.829,23

75,829,23

88.874,26

79.667,87

75.829,23

71.994,56

81.583,22

75.829,23

75,829,23

6',t.008,22

75.829,23

81.583,22

I't.583,22

81.583,22

75.829,23

80.551,88

67.132,54

71.994,56

85.425,85

85.425,85

67.132,54

58.212,86

61.374,57

75.829,23

75.829,23

41.962,32

2.986.555,75

En el Anexo IX figuran los precios máximos de cada lote así como el número de

alumnos prsvistos, los Kilómetros y la necesidad o no de acompañante por cada una de las

rutas.

El valor estimado del contrato, teniendo en cuenta que se ha previsto la posibilidad
modificar el contrato hasta un máximo del 60Yo así como de prorrogar por otros DOS años,

asciende a 7.059.131 ,77,-C.
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3.2. EI precio de adjudicación de este contrato incluirá, sin exclusión ni limitación de

ninguna clase, todos los gastos que el contratista venga obligado a realizar para el completo
cumplimiento de la prestación contratada, sean generales, financieros, de personal o de otra
naturaleza, así como el beneficio imputable a su gestión, los seguros, cánones, tasas,

impuestos y contribuciones de cualquier clase que sea, a excepción del Impuesto del Valor
Añadido (I.V.A.), que figurará en cuantía aparte. En todo caso se entenderá que en el precio
ofertado se comprenderá tanto el valor económico de la contraprestación como los impuestos
indicados, sin perjuicio de que en las facturas que para el cobro del trabajo realizado se

expidan haya de constar separadamente alguno de dichos impuestos.

3.3. El precio diario para cada una de las rutas a que corresponde cada lote, es el que se

especifica en el Anexo IX y se ha calculado conforme al cuadro de precios de referencia
(Anexo II Pliego de prescripciones técnicas), teniendo en cuenta las siguientes variables:

N: número de alumnos previstos paralaruta.

K: número de kilómetros previsto del recorrido de una expedición completa, que
comprende el recorrido de ida desde la primera parada en que se recogen alumnos hasta
el centro docente -expedición simple de ida- más el recorrido de vuelta desde el centro
docente hasta laúltima parada donde se dejan alumnos -expedición simple de vuelta-,
no considerándose, por tanto, los recorridos que el autobús realiza sin alumnos.

E: número de expediciones completas a realizar cada día lectivo.
A: presencia del acompañante a que se refiere la cláusula 2.I del pliego de

prescripciones técnicas -indicando en número de acompañantes necesarios, en su caso.

El precio diario, hjado según lo establecido anteriormente, debe ser incrementado
con el tipo de vigente del IVA.

El presupuesto máximo de cada lote se ha calculado multiplicando el precio por día de

cada lote por el número de días estimado de prestación del servicio (180 días por curso, es

decir 360 días).

4.- REVISIÓN NN PRE,CIOS.

Los precios de este contrato no podrán ser revisados, de conformidad con lo establecido
en la Orden de 20 de abril de 2016.

5.. OBLIGACIONES Y GASTOS.

5.1. OBLIGACIONES SOCIALES Y LABORALES.

El contratista estará obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia
laboral, de seguridad social y de seguridad y salud en el trabajo. El incumplimiento de estas
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obligaciones por parte del contratista no implicará responsabilidad alguna para la
Administración.

El personal que por su cuenta contrate el adjudicatario no ostentará derecho alguno

frente a la Administración, teniendo el contratista todos los derechos y obligaciones
inherentes a la calidad de patrono respecto del citado personal con arreglo a la legislación
laboral social vigente, sin que, en ningún caso resulte responsable la Administración de las

obligaciones nacidas entre el contratista y sus trabajadores.

5.2. GASTOS Y TASAS

El contratista está obligado a satisfacer los gastos derivados del presente procedimiento,
y cualesquiera otros que resulten de aplicación según las disposiciones vigentes, en la forma
y cuantía que éstas señalen. A estos efectos el importe máximo de los gastos asciende a la
cantidad de 3000.-€.

II. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACION DEL CONTRATO

6.. PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.

Este contrato se adjudicará por procedimiento abierto, previsto y regulado en los

artículos I57 y siguientes del TRLCSP, por el que todo interesado podrá presentar una
proposición y su tramitación ordinaria.

7.- GARANTÍA PROVISIONAL Y DEFINITIVA.

7.1. No procede la constitución de garantíaprovisional.

7.z.B|licitador que hubiera presentado la oferta económicamente más ventajosa deberá

constituir una garantía defïnitiva, a disposición del órgano de contratación, por valor del

5o/o delpresupuesto base de licitación, IVA excluido.

Dicha garantía responderá de los conceptos mencionados en el artículo 100 del

TRLCSP.

7.3. La garanfía definitiva podrá constituirse por cualquiera de las formas
establecidas en el 96 TRLCSP, y con los requisitos fijados en los artículos 55 y siguientes

del RGLCAP y será depositada en la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

La constitución de garantía definitiva podrá llevarse a cabo, además, en forma de

retención del precio, según lo previsto en el artículo 96.2 del TRLCSP. En tal caso se deberá

manifestar por escrito por el representante de la empresa propuesta como adjudicataria en la
fase de requerimiento. El importe de la garantía se detraerá del importe de la primera factura
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presentada por la empresa adjudicataria, y en caso de no ser suficiente se continuará
detrayendo del importe de las siguientes.

7.4. La devolución y cancelación de garantías se efectuará de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 102 TRLCSP y 65.2 y 3 del RGLCAP.

7.5. Las garantías deberán constituirse con arreglo a los modelos y con los requisitos
establecidos en el Decreto 13811999, de 28 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
de la Caja de Depósitos de la CARM. Los modelos se podrán obtener en la siguiente
dirección de Internet: http://www.carm.es (Economía y Hacienda, Legislación, Normativa del
Tesoro Público, Decreto. N" 138/99, de 28 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
de la Caja de Depósitos de la CARM).

8.. CAPACIDAD PARA CONTRATAR.

8.1.- Están facultadas para contratar servicios de transporte 6qala{ con la
Administración Regional las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que
tengan plena capacidad de obrar, y no estén incursas en las prohibiciones para contratar con
la Administración señaladas en el artículo 60.1 y 2 TRLCSP, y acrediten su solvencia
económica, financiera, técnica o profesional por los medios que se señalan en el presente
Pliego.

Además, su actividad o finalidad deberá tener relación directa con el objeto del
contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales, y disponer de una
organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del
contrato.

8.2. La Administración podrá contratar con uniones de empresarios que se constituyan
temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en escritura
pública hasta que se haya efectuado la adjudicación a su favor.

Dichos empresarios quedarán obligados solidariamente ante la Administración y deberán
nombrar un representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar
los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del
mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar las
empresas para cobros y pagos de cuantía significativa.

9.. CLASIFICACION.

Para licitar al presente contrato no se exige clasificación.

10.- PRESENTACIÓN Y CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES.

10.1. Las proposiciones se presentarán en DOS SOBRES cerrados en el registro del
órgano de contratación ubicado en la Of,rcina Corporativa de Atención al Ciudadano, de la
Consejería de Educación y Universidades, sito en Murcia, Avda. de la Fama, 15, en el plazo
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que se establezca en el anuncio de licitación, conteniendo la documentación que más adelante

se especifica, e indicando en cada sobre
- LOTE O LOTES a que se concure.
- Número de sobre (l ó 2)
- Nombre o raz6n cial del licitador- así como su direc léfono v fax. todo elloción. te

de forma legible.
Los sobres habrán de ir fïrmados por el licitador o persona que lo represente. En el

interior de cada sobre se hará constar en hoja independiente, su contenido enunciado

numéricamente.

El licitador también podrá enviar los sobres a que se refiere el párrafo anterior por correo

dentro del plazo de admisión, en cuyo caso el licitador deberá justificar la fecha de imposición
del envío en la Oficina de Coneos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la
oferta mediante télex, fax o telegrama, en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos

requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con
posterioridad ala fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio para la
presentación de proposiciones.

Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la
documentación, ésta no será admitida en ningún caso.

10.2. El SOBRE No 1 contendrá la siguiente documentación general:

IO.2.I. DocuuaNTAcIÓN ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD

PARA CONTRATAR:

Los licitadores podrán presentar la documentación prevista en los apartados
10.2.1A) o 10.2.1 B).

10.2.1.4) DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 6 de abril de 2016, de la
Dirección General de Patrimonio del Estado, por la que se publica la recomendación de la
Junta consultiva de contratación del Estado (BOE no 85, de 8 de abril de 2016) los
licitadores tienen la posibilidad (que no la obligación) de acreditar el cumplimiento de los
requisitos de capacidad y solvencia económica y financiera y técnica o profesional
mediante la presentación de declaración responsable que siga el formulario normalizado del
DEUC (Documento Europeo Único de Contratación). El régimen jurídico aplicable al
DEUC se establece en el afiículo 59, apartados l, 2,4 y 5 DN (Directiva 20141241UF del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de fèbrero de2014, sobre contratación pública y
por la que se deloga la Directiva 2004118/CE Texto pertinente a efectos del EEE), y el
Reglamento (UE) n.' 201617.

En el Anexo VII consta el formulario correspondiente al DEUC y en el Anexo VIII
orientaciones para cumplimentarlo.

También podrá acceder para su cumplimentación a https://ec.europa.eu/srowth/tools-
databases/espd/filter?lang:es, que deberá imprimir e introducir en el sobre no1.

10.2.1. B) En caso de no presentar el DEUC los licitadores presentarán:
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Declaración responsable del licitador indicando que cumple las condiciones
establecidas legalmente para contratar con la Administración, y de que se

compromete a aportar la documentación acreditativa de ello prevista en el artículo
146.1 TRLCSP, cuando sea requerido por la Administración.

Ladeclaración deberá contener, además, expresamente las siguientes circunstancias:

- Que la empresa no se encuentra incursa en las prohibiciones para contratar previstas
en el artículo 60 del TRLCSP y que se halla al corriente del cumplimiento de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

A tal efecto, se podrá utilizar el modelo contenido en estos pliegos como Anexo I.

10.2.1.C) Tanto en el caso de presentar la documentación prevista en la cláusula 10.2.1
A) como enla 10.2.1 B), se deberá presentar, además:

E Declaración expresa de que no forma parte de sus Órganos de Gobierno o

dministración, persona alguna de aquellas a que se refiere la Ley 511994, de 1 de agosto,
el Estatuto Regional de la Actividad Política.

E Declaración expresa acerca de si existen o no empresas del mismo grupo o
mpresas vinculadas que concurran a la licitación, a los efectos de lo establecido en el
rtículo 145.4' pârrafo segundo del TRLCSP y artículo 86 del RGLCAP. Se considerarán

empresas vinculadas las que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en el
artículo 42 del Código de Comercio.

ELas empresas extranjeras deberán presentar declaración de someterse a la
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las
incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia,
en su caso, al fuerojurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle.

La declaración deberá ir debidamente firmada por el representante legal del licitador, y
en el caso de U.T.E por cada uno de los representantes que la compongan.

En su caso, una dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones.

10.3. EI SOBRE N" 2, CRITERIOS DE ADJUDICACION EVALUABLES DE
FORMA AUTOMÁTICA: PROPOSICIÓN ECONÓMICA: Contendrá Ia documentación
justificativa de los criterios que serán objeto de baremación, recogidos en la cláusula 14 del
Pliego, y que son cuantificables de forma automática mediante la mera aplicación de
formulas:
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E Proposición económica, expresada conforme al modelo que figura en el ANEXO
II, consignándose por separado el importe del IVA. El objeto del contrato ha sido dividido en

cuarenta un lotes, cada uno de ellos numerados de forma independiente, pudiendo los

licitadores ofertar a todos o a alguno de los referidos lotes.

La proposición irá firmada por el representante legal de la empresa, y en el caso de

U.T.E por cada uno de los representantes que la compongan.

tl Edad media de la flota de vehículos ofertados por el licitador necesarios para
la ejecución del plan de ruta adscritos para cada lote.

EI Mejoras: Plazas adicionales.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. La infracción de esta norma
dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

En cualquier caso la incorrecta inclusión en los sobres de la documentación relativa a

los criterios de valoración de las ofertas liendo lo nrevisto en el oresente olieso. dará

usar a la exclusión del licitador.

11.- PUBLICIDAD E INFORMACION A LOS LICITADORES.

El anuncio de convocatoria de esta licitación será publicado en el "Diario Oficial de la
Unión Europea" con carácter previo a su publicación en el Boletín Oficial del Estado y en el

Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con lo preceptuado por el artículo
142 TRLSCP.

Asimismo, será publicado en el perfil de contratante de la Consejería de Educación y
Universidades (http://www.carm.es), procediéndose una vez publicado el mismo a insertar
este Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en el referido perfil de contratante a los

efectos del derecho de información a los licitadores previsto en el artículo 142 TRLSCP.

12. MESA DE CONTRATACIÓN, ADMISIÓN DE PROPOSICIONES,
CALIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

12.1. La Mesa de Contratación, como órgano de asistencia en materia de contratación a
que hace referencia el artículo 320 TRLCSP, y con las funciones señaladas en el articulo 22

del Real Decreto n" 8I712009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la LCSP,

se constituirá de acuerdo con lo previsto en el artículo 36 de la Ley 712004, de 28 de

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Su composición se publicará en el perfil del contratante con una antelación mínima de
siete días con respecto a la reunión que debe celebrar para la calificación de la
documentación referida en el artículo 146 del TRLCSP.

12.2. Las proposiciones serán admitidas durante el plazo fijado en el anuncio de
convocatoria de la licitación, que será en todo caso de cuarenta días naturales contados desde
la fecha del envío del anuncio del contrato ala Comisión Europea, reduciéndose el plazo de
cincuenta y dos días previsto en el artículo 159 TRLCSP en doce días (cinco * siete), por
concurrir los requisitos que se señalan en el dicho artículo para reducir plazos.

12.3. En principio serán admisibles todas las propuestas que se ajusten a lo previsto en
este Pliego.

12,4. La Mesa de Contratación, rtna vez transcurrido el plazo de promoción de
concurrencia, calificará previamente la documentación contenida en el sobre no 1 y
examinará si aquél contiene todo lo exigido por este Pliego o existen omisiones
determinantes de la exclusión. Si observase defectos u omisiones subsanables en la
documentación presentada concederá un plazo no superior a tres días hábiles para su
subsanación.

Posteriormente, se reunirá dicho órgano para adoptar el oportuno acuerdo sobre la
dmisión definitiva de los licitadores.

13.- APERTURA DEL SOBRE No2, RELATIVO A LOS CRTTERIOS
UTOMÁTICOS, PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN Y OFERTAS CON VALORES
NORMALES O DESPROPORCIONADOS.

l3.l.La Mesa de Contratación, en el lugar, día y hora señalados en el anuncio haciendo
pública la licitación, en acto público, procederâ a la apertura del sobre no 2 de las
proposiciones admitidas, procediendo a solicitar nuevamente los informes técnicos que
considere precisos y se relacionen con el objeto del contrato.

13.2. La Mesa determinará la proposición más ventajosa a favor de la cual formulará
propuesta de adjudicación.

13.3. Se considerarán incursas inicialmente en presunción de temeridad, a los efectos
del artículo 152 del TRLCSP, las que se encuentren en el correspondiente supuesto del
artículo 85, apartados Io, 2o, 3o o 4o del RGCAP., según ha dispuesto el Órgano de
Contratación en Orden 20 de abril de 2016.

14.- CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN

El órgano de contratación acordarâla adjudicación sobre la base de los criterios que se

definen y ponderan en este apartado, por orden decreciente de importancia. Los licitadores
deberán acreditar la situación de su oferta respecto a cada uno de ellos por los medios que
paracada caso se indican, a efectos de asignarle la puntuación resultante.
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Los criterios que servirán de base para la adjudicación del contrato serán los siguientes:

La metodología de valoración se detalla en los párrafos siguientes

I4.I.- CRITERIOS OBJETIVOS

1. Oferta económica.

Tendrá una valoración del 55 %

La mayor puntuación será otorgada a la proposición más económica de las

admitidas, prorrateándose proporcionalmente hasta el tipo, al que se le asignará 0
puntos, de conformidad por lo expresado en la siguiente fórmula:

P:Pmax- Pmaxx(O-Omin)

(L - Omin )
Siendo:
P: Puntuación obtenida.
O: Precio de oferta avalorar
Omin:Precio de oferta más económica de las admitidas
L: Precio de licitación
Pmax:Puntuación otorgada a la proposición más económica de las

admitidas según criterios objetivos de valoración del pliego

2. La edad media de la flota de vehículos ofertados por el licitador necesarios para

la ejecución del plan de ruta adscritos para cada lote. Se tendrá en cuenta la
antigüedad de cada vehículo desde la fecha de matriculación hasta el día anterior a

la ftnalización del plazo de presentación de proposiciones de la presente

CRITERIOS DE ADJUDICACION PUNTUACION
vrÁxrvrn

CRITERIOS OBJETIVOS:

1.- Oferta económica 55 puntos

2.-Edadmedia de la flota de vehículos ofertados por el licitador

necesarios para la ejecución del plan de ruta, adscritos para cada lote

30 puntos

3 . -Mej oras . PIazas adicionales I 5 puntos

Puntuación total. 100 puntos
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contratación, y se valoraftL de acuerdo a la siguiente escala y de forma proporcional
conforme a la siguiente fórmula:

De 0 hasta 5 años de antigüedad: 30 puntos

De más de 5 hasta 10 años de antigüedad: 20 puntos

De más de 10 años hasta 15 años de antigüedad: 10 puntos

De más de 15 años de antigüedad: 0 puntos.

(No Veh.hasta 5 años x 30)+(N" Veh.más 5 y hasta 10 años ant.x 20p)+ )+(N"
Veh.más 10 y hasta 15 años ant.x 10p)

30 puntos X
No total de vehículos ofertados x 30 puntos.

A los efectos de acreditar lo anterior, deberá presentarse documentación oficial
acreditativa de la fecha de matriculación de los vehículos.

3. Mejoras: corresponderán quince puntos al licitador que oferte como plazas
adicionales un número igual al tope del tramo de ocupación en el que se encuentra
el lote, puestas a disposición del órgano de contratación para la ejecución del
contrato y cero puntos al licitador que no oferte ninguna plaza adicional al tope del
tramo correspondiente al lote.

Es decir. se otorgarán quince puntos:
-Para un lote que prevea ocupación de hasta 8 plazas se otorgarán 15 puntos al

licitador que oferte 8 plazas adicionales a ese tope de ocho, lo que supondría un
total de 16 plazas a disposición de la Administración.

- Para un lote que prevea ocupación de hasta 20 plazas se otorgarán 15 puntos al
licitador que oferte 20 plazas adicionales a ese tope de veinte, lo que supondría un
total de 40 plazas a disposición de la Administración.

- Para un lote que prevea ocupación de hasta 35 plazas se otorgarán 15 puntos al
licitador que oferte 35 plazas adicionales a ese tope de treinta y cinco, lo que
supondría un total de70 plazas a disposición de la Administración.

- Para un lote que prevea ocupación de hasta 55 plazas se otorgarán 15 puntos al
licitador que oferte 55 plazas adicionales a ese tope de cincuenta y cinco, lo que
supondría un total de 110 plazas a disposición de la Administración.

-Para un lote que prevea ocupación de hasta 70 plazas se otorgarán 15 puntos al
licitador que oferte 70 plazas adicionales a ese tope de setenta, lo que supondría un
total de 140 plazas a disposición de la Administración.

El resto de ofertas se valorará de manera proporcional conforma a la formula
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Oferta a valorar
1 5 puntos x------------

No máximo de usuarios totales autorizados estimados

Este criterio no onerará en el lote o lotes en los ûue se nrevé un número de usuarios

15. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, RECURSO ESPECIAL EN MATERIA
DE CONTRATACIÓN Y CUESTIÓN DE NULIDAD.

15.1. El órgano de contratación requerirá a los licitadores que hayan sido seleccionados
para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente aquél en que

hubieran recibido el requerimiento, presenten siguiente documentación:

15.1 a). DocurrtBNTAcróN ACREDTTATTvA DE LA nERSoNALIDAD Y cAPACIDAD PARA

CONTRATAR:

tr En caso de persona física, D.N.I. no caducado o documento que

reglamentariamente le sustituya.

Si el licitador fuera persona jurídica, Escritura de constitución o modifTcación
inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la
legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de

obrar se realizarâ mediante la escritura o documento de constitución, de modif,rcación,
estatutos o acto fundacional, en el que constaren las normas por las que se regula su

actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial.

Cuando se trate de licitadores no españoles de Estados miembros de la Unión
Euronea o sisnatarios del Acuerdo sobre el F.snacio Económico Euroneo- su capacidad de

obrar se acreditarâ mediante la inscripción en los Registros o presentación de las

certificaciones que se indican, en función de los diferentes contratos, en el Anexo I del
R.G.L.C.A.P.

Las demás empresas extranjeras no pertenecientes a la Unión Europea deberán

acreditar su capacidad de obrar mediante informe expedido por la Misión Diplomática
Permanente u Oficina Consular de España del lugar del domicilio de la empresa, en la
que se haga constar que figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial o

análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de

las actividades a las que se extiende el objeto del contrato. Además, deberán acompañar
informe, en la forma recogida en el artículo 55 TRLCSP, es decir, que el Estado de

procedencia de la empresa extranjera admita a su vez la participación de empresas

españolas en la contratación con la Administración y con los entes, organismos o
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entidades del sector público asimilables a los enumerados en el aftículo 3 del TRLCSP,
en forma sustancialmente análoga. En los contratos sujetos a regulación armonizada se
prescindirá del informe sobre reciprocidad en relación con las empresas de Estados
signatarios del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial de
Comercio.

o firmen siciones en nombre de deberán
presentar copia autorizada del poder o testimonio del mismo debidamente bastanteado
por el Servicio Jurídico de la Secretaría General de cualquier Consejería, Organismo
Autónomo, o Empresa Pública Regional de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

Si el licitador fuera persona jurídica, el poder deberá figurar inscrito en el Registro
Mercantil, cuando sea obligatoria dicha inscripción.

tr Al indicado poder deberá acompañarse el documento nacional de identidad o
documento que reglamentariamente le sustituya, del apoderado o apoderados
firmantes de la proposición o copia del mismo.

Las empresas extranjeras presentarán sus documentos constitutivos traducidos de
forma of,rcial al castellano.

Las empresas inscritas en el Registro de Licitadores de la Comunidad
Autónoma de Murcia estarán exentas de presentar la documentación que haya sido
confiada al Registro, debiendo para ello aportar el certificado de inscripción en el
mencionado Registro y una declaración responsable de la persona con capacidad para ello
por la que se acredite Iavalidez y vigencia de los datos registrales.

Asimismo, las empresas inscritas en el Registro Oficial de Licitadores y
Empresas Clasifïcadas del Estado previsto en el artícu\o 326 del TRLCSP y regulado
mediante Orden EHNl490l20l0, de 28 de mayo, estarán exentas de presentar la
documentación que haya sido confiada al Registro, debiendo aportar el certificado de
inscripción en el mismo y una declaración responsable de la persona con capacidad para
ello por la que se acredite lavalidez y vigencia de los datos registrales.

No obstante, si se hubieran producido alteraciones en los testimonios registrales,
deberán aportar la documentación por la que se rectifique o actualice la anteriormente
depositada en el Registro de Licitadores, sin perjuicio de su obligación de comunicar
dichas modificaciones a la Unidad encargada del Registro.

ACrEditACióN dE IA SOLVENCIA ECONÓVIC¿. Y FINANCIERA Y TÉCNICA O
PROFESIONAL

LA SOLVENCIA ECONÓMICA y FINANCIERA, se acreditarâpor el siguiente medio:
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Declaración sobre el volumen de negocios en el ámbito de actividades

correspondiente a transporte terrestre de viajeros referido a los tres últimos ejercicios

disponible en función de la fecha de creación o inicio de la actividad de la empresa. El
volumen de negocio de al menos uno de los tres últimos ejercicios debe ser como

mínimo de 35.000.-€.

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditarâ por medio de

sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario

estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro
oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro

Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y
cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil.

LA soLVENCIA TÉcNIcA o IRoFESIoNAL, se apreciarâ teniendo en cuenta sus

conocimientos técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad enlarealización de servicios de

transporte de viajeros por carretera, lo que podrá acreditarse por al dos de los

medios oue se describen a continrración- lincluvendo fe la relación de

vehículos del apartado a):

a) Relación de los vehículos de titularidad de la empresa ofertados
para realizar el servicio de transporte escolar al que se licita, con expresión de

matrículas, fechas de primera matriculación y declaración expresa de que dichos

vehículos reúnen los requisitos técnicos y administrativos previstos en el R.D.
44312001, de 27 de abril, sobre condiciones de seguridad en el transporte escolar y de

menores., adjuntando la documentación justificativa correspondiente (permiso de

circulación del vehículo y tarjeta de ITV en vigor). Dicha relación deberá incluir un
mínimo de dos vehículos con capacidad y características técnicas adecuadas para la
ejecución del contrato, y en su evaluación se podrá tener en cuenta los vehículos

ofertados para Ia ejecución de otros contratos vigentes con la Administración
Regional, si los hubiera, y en su caso con otras administraciones públicas, pudiéndose

requerir, cuando se considere necesario, las aclaraciones y documentación
justifi cativa oportuna.

b) Indicación del personal técnico con expresión de las titulactones
académicas y profesionales del empresario y del personal de dirección de la empresa

y, en particular, del personal responsable de la ejecución del contrato. Se considerarët

como especialmente válido para acreditar dicha solvencia profesional el título de

transportista, otorgado a alguno o algunos de los anteriores responsables de la
empresa, por parte del Departamento competente de la Administración autonómica o
estatal.

c) Relación de los principales servicios o trabajos relacionados con el

objeto del contrato efectuados en los últimos cinco años, que incluya importe,
fechas y destinatario, público o privado de los mismos, debidamente firmada por el

representante o apoderado de la empresa, siendo necesario que al menos dos de estos

servicios sean de cuantía igual o superior al presupuesto de licitación del lote o lotes

al que se concurra.
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Cuando el destinatario sea una entidad del sector público, los servicios o
trabajos efectuados e incluidos en la relación anterior, se acreditarán mediante
certificados expedidos o visados por el órgano competente.

Cuando se trate de servicios realizados a la propia Consejería de Educación y
Universidades de la Región de Murcia, solo será preciso que sean relacionados por el
empresario mediante una declaración al efecto.

Cuando el destinatario sea un sujeto privado, los servicios o trabajos efectuados
e incluidos en la relación anterior se acreditarán mediante un certificado expedido por
éste o ,1^ ^^,{^- ^L+^-^- icmn mcrliqnfc rrnq rlcnlqrqnìÁn rlpl

del suieto privado.

Asimismo, la solvencia económica y financiera y técnica o profesional, se podrá
acreditar mediante la aportación del certificado acreditativo de la correspondiente
clasificación en el Grupo R), Subgrupo 1, categoría 1. No obstante, cuando los
licitadores concurran a más de un lote, la categoría necesaria para acreditar la
clasificación será la correspondiente a la suma del valor anual medio de los lotes a que
se concurra.

15.1 b) La documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social:

Concretamente deberá presentarse la siguiente documentación acreditativa del
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social:

r Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas referida al ejercicio corriente o

último recibo. La aportación de dicha documentación deberá ser completada con una
declaración responsable de no haberse dado de baia en dicho impuesto.

r Certifïcación administrativa vigente expedida por el órgano competente de la
Comunidad Autónoma de la Reeión de Murcia de encontrarse al corriente de sus
obligaciones tributarias.

r Certificación administrativa vigente expedida por el órgano competente del Estado
de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias.

I Certificación administrativa expedida por el órgano competente de encontrarse al
corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.

Las referidas certificaciones deberán tener carácter positivo y estar expedidas a los
efectos del artículo 60.1.d) TRLCSP
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Se podrán presentar, en lugar de las certificaciones anteriores, autorizaciones al órgano
de contratación para obtener de forma directa la acreditación de ello, pudiendo utilizar a tal
efecto los Anexos III, IV y V.

No obstante, cuando la empresa no esté obligada a presentar dichos documentos se

acreditarâ esta circunstancia mediante declaración responsable.

15.1. c) Documentación justificativa de haber constituido la garantía definitiva por
una cuantía del 5o/o del importe del importe del presupuesto base de licitación, IVA
excluido.

15.1.d) Asimismo, los licitadores seleccionados, de conformidad con lo dispuesto en la
cláusula 18.3 de este Pliego, habrán de aportar original o copia compulsada de la póliza de

seguro de responsabilidad por riesgos profesionales vigente, conforme a lo establecido
en el artículo 12 del Real Decreto 44312001, de 27 de abril, sobre condiciones de
seguridad en el transporte escolar y de menores, así como justificante del pago de las
primas.

entenderá que el licitador ha retirado su oferta.

l5.2.La adjudicación del contrato se acordará por el órgano de contratación dentro de

los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación, en resolución
motivada, que contendrá todos los extremos señalados en el artículo 151.4 del TRLCSP, y
será notificadaa los licitadores y publicada en el perhl de contratante de lapâgina web del
órgano de contratación (http://www.carm.es) Consejería de Educación y Universidades,
indicándose en la notificación y en la publicación el plazo en el que se procederâ a la
formalización del contrato.

15.3- Recurso especial en materia de contratación. De acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 40.1.a) del TRLCSP la adjudicación de este contrato podrá ser recurrida
potestativamente mediante el recurso especial en materia de contratación (también podrán ser

objeto de este recurso los anuncios de licitación, los pliegos y los documentos contractuales
que establezcanlas condiciones que deban regir la contratación, así como los actos de trámite
adoptados en el procedimiento siempre que decidan directa o indirectamente sobre la
adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan
indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, incluyéndose los actos de

la Mesa de Contratación por los que se acuerde la exclusión de licitadores).

El plazo de interposición del recurso es de quince días hábiles contados desde el día
siguiente a aquel en que se remita la notificación del acto impugnado, con las

especificaciones establecidas en las letras a) b) y c) del apartado 2' del art. 44 del TRLCSP,
siendo preceptivo el anuncio previo, dentro de dicho plazo, del recurso
parte del licitador mediante escrito especif,rcando el acto del procedimiento que vaya a ser
objeto de recurso especial.
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La presentación del escrito de interposición del recurso deberá hacerse en el registro del
órgano de contratación ubicado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano, de la
Consejería de Educación y Universidades, sito en Avenida de la Fama, no 15 o en el Tribunal
Administrativo Central de Recursos Contractuales (TACRC) con sede en Avda. General
Perón, no38,28020, Madrid (http://tribunalcontratos.gob.es). El escrito de interposición del
recurso y los documentos adjuntos se ajustarân alo dispuesto en el art. 44.4 del TRLCSP.

En el supuesto de que se recurra la adjudicación, la interposición del recurso producirá
la suspensión de la tramitación del expediente de contratación hasta que se resuelva
expresamente el mismo.

Asimismo se podrá solicitar la adopción de medidas provisionales con anterioridad a su

interposición, debiendo adoptarse por el órgano competente para resolver el recurso la
correspondiente decisión sobre las mismas dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a

la presentación del escrito de solicitud, dichas medidas decaerán si no se interpone el recurso
especial en el plazo establecido por el TRLCSP.

El recurso especial se tramitará de acuerdo con las disposiciones de la Ley 3011992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como lo dispuesto en los artículos 44 a49 del TRLCSP.

15.4. Cuestión de nulidad. De conformidad con lo previsto en el artículo 37 del
TRLCSP, se podrá interponer la cuestión de nulidad en este expediente en los casos previstos
en el apartado 1 de dicho artículo.

El plazo de interposición de la misma es de treinta días hábiles a contar desde la
publicación de la adjudicación del contrato en la forma prevista en el artículo 154.2 del
TRLCSP o desde la notificación a los licitadores afectados de los motivos del rechazo de su

candidatura o de su proposición y de las características de la proposición del adjudicatario
que fueron determinantes de la adjudicación a su favor.

Fuera de estos supuestos la cuestión de nulidad deberá interponerse antes de que
transcurran seis meses desde laformalización del contrato.

En cualquier caso, la interposición de la referida cuestión de nulidad no producirá
efectos suspensivos de ninguna clase por sí sola.

16.. FORMALIZACIÓN.

16.1. El adjudicatario o adjudicatarios quedan obligados a suscribir el documento
administrativo de lormalización del contrato, en un plazo que no podrá ser inferior a quince
días hábiles a contar desde que se remita la notificación de la adjudicación. Asimismo el
órgano de contratación requerirët al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no
superior a cinco días desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, vez
transcunido el plazo de quince días hábiles sin que se hubiera interpuesto el recurso especial
en materia de contratación, todo ello de conformidad con el artículo 156.3 del TRLCSP. Al
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propio tiempo, el adjudicatario suscribirá el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
en muestra de aceptación.

16.2. El documento contractual mediante el que se formalice el contrato será

administrativo, siendo título suficiente para acceder a cualquier Registro Público.

No obstante, se procederâ a su formalización en Escritura Pública cuando así lo solicite
el contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento.

No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, excepto en los
casos previstos en el artículo 113 del TRLSCP.

16,3 La formalización del contrato se publicará en el perfil del contratante, de

conformidad con lo establecido en el artículo I54 del TRLCSP, asimismo se remitirá un
anuncio dando cuenta de dicha formalización al Diario Oficial de la Unión Europea, BOE y
BORM en un plazo no superior a treinta días a contar desde la misma.

III. EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

17..PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN.

17.1, El plazo de ejecución del contrato será de DOS AÑOS a partir de la fecha fijada
como inicio de la prestación en el documento contractual. No obstante, la prestación efectiva
del servicio coincidirá con el calendario lectivo vigente en cada momento.

El contrato podrá ser prorogado aislada o conjuntamente, por mutuo acuerdo de las
partes, en los términos previstos por la legislación vigente, por un periodo que no podrá ser
superior al fijado originariamente.

17,2. Ante un eventual retraso en la fecha de adjudicación del contrato respecto a la
prevista anteriormente, con el consiguiente inicio del plazo de ejecución en una fecha
posterior, se procederâ ala reducción proporcional de los elementos del contrato afectados
(plazo y precio).

17.3. Lugar de Ejecución: Los trabajos serán realizados según el documento
"CARACTERISTICAS PARTICULARES DE LA RUTA" que se acompaña como Anexo I
al pliego de prescripciones técnicas.

18. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO.

18.1.- Queda totalmente prohibida la subcontratación, salvo lo dispuesto en el apartado
siguiente.
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18.2.- El servicio de transporte contratado se ejecutará exclusivamente con alguno de
los vehículos de la relación de vehículos de titularidad de la empresa ofertados para realizar
el servicio de transporte escolar al que se licita. Só1o en casos suficientemente justificados a
juicio del órgano de contratación y previa aprobación del mismo, podrá utilizarse por el
transportista, por un tiempo máximo de 15 días lectivos a lo largo del año natural, vehículos
de titularidad de otros transportistas que, cumpliendo los requisitos exigidos a los vehículos
del transportista principal, se utilicen paralaprestación del servicio de forma ocasional.

18.3.- El transportista deberá disponer, durante toda la vigencia del contrato, de un
seguro que cubra su responsabilidad civil por los daños que se pudieran causar a terceros con
ocasión delarealización del transporte, conforme a lo establecido en el artículo 12 del Real
Decreto 44312001, de 27 de abril, sobre condiciones de seguridad en el transporte escolar y
de menores, así como tener al corriente de pago las primas del mismo.

18.4.- El transportista no podrá utilizar ningún vehículo que no haya pasado en los
plazos establecidos las revisiones de la Inspección Técnica de Vehículos o que habiéndola
realizado con resultado negativo no haya superado dicha revisión posteriormente.

18.5.- El transportista tendrá derecho al abono del precio del contrato, facturando a tal
efecto, con periodicidad mensual, los días de servicio realizados, siempre que coincidan con
los días lectivos de dicho mes de acuerdo con el calendario aprobado oficialmente. En caso

de que no se realice el servicio alguno de los días lectivos, aunque sea por causa justificada,
se descontará del número de días fijados para ese mes en el presente pliego, sin perjuicio de
las compensaciones que sean procedentes en su caso, que se abonarán a la liquidación del
contrato que se realice a final del curso escolar.

Sin perjuicio de lo anterior, previa audiencia a la empresa afectada y por Resolución del
órgano de contratación a propuesta del Responsable del contrato, se podrá considerar que el
servicio no ha sido efectivamente realizado a efectos de la liquidación indicada anteriormente
los días en que se hayan producido alguna de las siguientes incidencias:

Llegar al centro con una antelación superior a 10 minutos o con retraso respecto
al horario de inicio de las clases, de modo injustificado.
Retrasarse en más de 10 minutos en la hora de recogida de los alumnos a la
salida de clase, de modo injustificado.
No realizar alguno de los tramos de la ruta, de modo injustificado.
No efectuar alguna de las expediciones previstas.
Cualquier otra incidencia que altere gravemente la calidad final del servicio
realizado y que dependa solamente de la organización de la empresa y de sus

medios instrumentales.

18.6.- En casos de huelgas no imputables al transportista, tales como las efectuadas por
los profesores, alumnos u otro personal dependiente de la Consejería de Educación y
Universidades que venga a impedir el normal funcionamiento de los centros docentes y
supongan la suspensión del servicio de transporte, el transportista tendrá derecho al abono del
50 %o del importe de los servicios no realizados por ese motivo. Así mismo, tendrá derecho al
abono del 50 o/o delatarifa correspondiente por aquellos servicios que no hayan podido ser
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realizados debido a accidentes meteorológicos que impidan o comprometan gravemente la
seguridad del transporte escolar como nevadas, inundaciones u otros similares. Estos

importes se abonarán a la liquidación del contrato en concepto de compensación por
servicios previstos y no realizados por causas no imputables al transportista.

18.7 .- En caso de huelga en el sector de transportes, el incumplimiento de los servicios
mínimos decretados por la autoridad gubernativa correspondiente podrá dar lugar a la
resolución del contrato de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 23 de este pliego.

18.8.- El transportista, o el personal dependiente del mismo, no podrá adoptar de forma
unilateral ninguna medida sancionadora contra los alumnos usuarios del servicio.

18.9. El adjudicatario deberá presentar al Responsable del contrato, en el plazo de 15

días desde la formalización del contrato Declaración responsable de que todo el personal
de la empresa que vaya a adscribirse al contrato cumple el requisito previsto en el
artículo 13.5 de la Ley Orgánica 111996 de 15 de enero, de Protección Jurídica del
menor, de modifïcación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civit (No
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e

indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así

como por trata de seres humanos.) El adjudicatario será responsable de que este personal

cumple el requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 111996, de 15 de enero, de

Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de

Enjuiciamiento civil, debiendo recabar los certificados correspondientes de su propio
personal. Además, deberá sustituir a aquellos empleados que de manera sobrevenida
incumplan el citado requisito.

18.10.- El adjudicatario está obligado a suministrar a la Consejería de Educación y
Universidades, previo requerimiento y en el plazo de 15 días, toda la información que ésta

precise para el cumplimiento de sus obligaciones de publicidad activa y acceso a la
información pública, derivadas de los artículos 4 de laLey 1912003, de 9 de diciembre, de

Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y 7 de la Ley I2120I4, de

16 de diciembre, de Transparencia Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia. La Consejería de Educación y Universidades podrá imponer multas en

caso de incumplimiento de esta obligación, de conformidad con lo dispuesto en la citada
normativa.

Todas las obligaciones establecidas en esta cláusula se consideran esenciales a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 223 Ð TRLCSP.

19.- RECEPCIÓN Y PAGO DEL PRECIO.

19.1. El contratista tiene derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos de los
trabajos que realmente ejecute, con sujeción al contrato otorgado, a sus modificaciones
aprobadas y a las órdenes dadas por la Administración.
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19.2 El pago del precio se efectuará, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 216
TRLCSP, por mensualidades vencidas, previa presentación de las correspondientes facturas
conformadas por el Responsable del contrato, en las que se indicará el número del lote,
relación de días facturados del mes correspondiente y el precio unitario del servicio por día,
acompañadas de un certificado expedido por dicho Responsable en el que se haga constar
que la prestación se ha ejecutado en los términos establecidos durante ese mes.

El director del centro educativo que cuente con servicio de transporte escolar expedirán
y facilitarán a las empresas un certificado de los días de servicio efectivamente realizados en
el curso por cada una de las rutas de las que sean adjudicatarias, indicando, en su caso, de

forma separada el número de días lectivos en que no se haya realizado el servicio por causas

ajenas al transportista.

19.3. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2512013, de 27 de diciembre, de

impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector
Público, todos los proveedores que hayan entregado bienes o prestado servicios a la
Administración Pública podrán expedir y remitir factura electrónica. Sin embargo, las
entidades a que se refiere el artículo 4 de dicha Ley estarán obligadas al uso de la factura
electrónica. La presentación de la factura electrónica se realizarâ a través de la plataforma
FACe-punto general de entrada de facturas electrónicas, cuya dirección es:

https://face.gob.es. debiendo constar en dicha factura la siguiente información:

-Oficina Contable: Intervención General (Código DIR3 :A14003281 *)
-Órgano Gestor: Consejería de Educación y Universidades (Código

DIR3:414013889*)
-Unidad Tramitadora : D.G. de Centros Educativos (Código DIR3:414005422*)

*Se podrá consultar el listado actualizado de los Códigos DIR3 en la dirección:

Si el contratista no estuviese obligado a presentar factura electrónica, podrá presentar
las facturas en el registro administrativo de la Consejería de Educación y Universidades y
deberán constar en las mismas los siguientes datos: órgano de contratación de este expediente
( Consejera de Educación y Universidades), órgano administrativo con competencias en
materia de contabilidad pública (Intervención General), y destinatario de las mismas:
(Responsable del contrato: Jefe de Sección de Servicios Complementarios de la Dirección
General de Centros Educativos de la Consejería de Educación y Universidades).

20. MODIFICACION DEL CONTRATO

20.1 El órgano de contratación podrá acordar, vîavez perfeccionado el contrato y por
razones de interés público, modificaciones en el mismo en los casos y en la forma previstos
en el título V del Libro I y de acuerdo con el procedimiento regulado en los artículos 2II y
108 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público R.D.L. 312011, de 14 de

noviembre.
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20.2 Las variaciones que se produzcan, en su caso, una vez iniciado el curso escolar en:

- El número de alumnos o de kilómetros de la ruta, únicamente cuando supongan un

salto del tramo correspondiente al lote.
- El número de expediciones arealizar
- La necesidad de incorporar acompañantes, no previstos inicialmente
- El número de días lectivos que presente el calendario escolar aprobado oficialmente

respecto al número de días considerado para calcular el presupuesto de licitación,

darën lugar a las variaciones contractuales correspondientes dándose audiencia al

contratista, de conformidad con la cláusula 20.1'

Para el cálculo del nuevo precio por día, dichas modificaciones serán valoradas

aplicando la tabla de precios de referencia que se adjunta como Anexo IX, teniendo en

cuenta las nuevas variables que lo determinen (N,K,E y A), aplicando finalmente la misma

reducción porcentual, con aproximación a la milésima, que la que se hubiese realizado por

el contratista en el precio ofertado en el proceso de licitación, en su caso.

El precio total resultante de la modificación se calculará multiplicando el nuevo precio

por día por el número definitivo de días lectivos aprobado para el correspondiente curso

escolar.
La modificación al alzapodrá afectar hasta en un 60Vo al precio del contrato.

20.3. De conformidad con el apartado 6 de la Disposición adicional decimoctava de la

Ley 112016. de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia para el ejercicio 2016, el presente contrato podrá ser objeto de

moãificación, para posibilitar el objetivo de estabilidad presupuestaria. En ese supuesto las

modificaciones que se podrán introducir serán la reducción del número de kilómetros de la

ruta y/o la reducción del número de alumnos transportados, de modo que se teduzca como

máximo el l0o/o el precio del contrato.

21. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN.

2l.l La cesión del contrato se regirá por lo dispuesto en el artículo 226 del texto

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobada por Real Decreto Legislativo

312011, de 14 de noviembre.

21.2 No está autorizadala subcontratación, salvo en casos suficientemente justificados

a juicio de la Consejería de Educación y Universidades y previa aprobación de la misma, en

los que podrá utilizarse por el transportista, por un tiempo máximo de 15 días lectivos a lo

targó ae1 año natural, vehículos de titularidad de otros transportistas que, cumpliendo los

t"q.tiritos exigidos a los vehículos del transportista principal, se utilicen para la prestación

del servicio de forma ocasional.

¿L.PLAZO DE GARANTÍA.

No se establece plazo de garantia. ya que la prestación objeto del servicio se somete a

un seguimiento permanente de todas las actuaciones llevadas a cabo, por lo que vîa vez
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emitido informe favorable del Responsable del contrato de que la prestación se ha realizado
correctamente, se procederá a la devolución de la garantía definitiva constituida.

23.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Son causas de resolución del contrato, además de las previstas en los artículos 223 y 308
del TRLCSP y de las expresamente establecidas en este pliego, las que se indican a

continuación, sin que el transportisfatenga derecho a indemnización alguna por el tiempo que
reste de prestación del contrato cuando éstas últimas se produzcan:

-La pérdida de la capacidad profesional para el ejercicio de las actividades de
transportista de viajeros por carretera.

-La subcontratación del servicio de transporte escolar, salvo lo dispuesto en la cláusula
2I.2 de este Pliego.

- La no prestación del servicio de forma unilateral durante un día lectivo o más, sin
causa justificada que apreciará, el órgano de contratación, o la ausencia de acompañante
durante uno o más días o servicios cuando éste esté incluido en el contrato, sin causa
justif,rcada.

- La úilización para realizar el servicio objeto del contrato de algún vehículo que no
reúna los requisitos establecidos en el artículo 6 del Real Decreto 4431200I, de 27 de abril,
sobre condiciones de seguridad en el transporte escolar y de menores.

- La realización del servicio por algún acompañante que no reúna las condiciones
previstas en el artículo 8.1 del Real Decreto 44312001,de27 de abril, sobre condiciones de
seguridad en el transporte escolar y de menores.

- El incumplimiento reiterado del horario establecido paralaprestación del servicio.

- Por pérdida sobrevenida de más del 30 Yo de los alumnos usuarios de la ruta de
transporte escolar debido a cualquier circunstancia, cuando se produzcan modificaciones en
la zoniftcación escolar a efectos de transporte; así como cuando el número de alumnos
usuarios se reduzca hasta ser inferior a 6 y sea posible atenderlos adscribiéndolos a otra ruta
ya existente o que se desplacen por sus propios medios concediéndoseles una ayuda
individuali zada de transporte.

La resolución se acordará por el órgano de contratación de oficio o a instancia del
contratista mediante procedimiento en el que se garantice la audiencia al mismo, y con los
efectos previstos en el artículo 309 del TRLCSP.

24.- PENALIDADES POR DEMORA Y POR EJECUCION DEFECTUOSA.

24.1.- Si por causas imputables al transportista, éste no cumpliera con sus

contraprestaciones, el órgano de contratación podrá optar por la resolución del contrato o por
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la imposición de penalidades diarias en la proporción de 0,20 euros por cada 1.000 euros del

precio del contrato. Estas penalidades se aplicarán durante todo el plazo de ejecución del

contrato. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 212.1 del TRLCSP, la cuantía de las

penalidades no podrá ser superior al 10 Yo delpresupuesto del contrato.

24.2.- Si el contratista, por causas imputables al mismo, hubiera incurrido en demora

respecto del cumplimiento delplazo establecido, se estará a lo dispuesto en los artículos2l2
apartados 2o al 8o y 213.1 del TRLCSP.

24.3,- Asimismo la imposición de sanciones administrativas por la comisión, en un

período de 9 meses, de seis faltas leves, tres graves o dos muy graves, de las definidas como

tales en la normativa de ordenación del transporte o de tráfico, podrá dar lugar a la
imposición de las penalidades previstas en el TRLCSP o a la resolución del contrato(s) a

juicio del órgano de contratación.

25.- RESPONSABLE DEL CONTRATO.

Actuará como Responsable del presente contrato el Jefe de Sección de Servicios

Complementarios de la Dirección General de Centros Educativos de la Consejería de

Educación y Universidades.

26.. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y JURISDICCIÓN
COMPETENTE.

26.1. EI Órgano de Contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos

administrativos y resolver las dudas que ofrezcan su cumplimiento. Igualmente, podrá

modificar por razones de interés público los contratos celebrados y acordar su resolución

dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en el TRLCSP. Los

acuerdos que dicte el Órgano de Contratación en el ejercicio de sus prerrogativas de

interpretación, modificación y resolución pondrán fin a la vía administrativa y serán

inmediatamente ej ecutivos.

Todos los acuerdos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos

potestativamente en reposición ante el órgano de contratación o ser impugnados directamente

ante el orden j urisdiccional contencioso-administrativo.

26.2. Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en relación con la presente

contratación se resolverán ante los Órganos Jurisdiccionales con sede en Murcia, por lo que

se entiende que los contratistas renuncian a su propio fuero si fuera distinto del anterior.

Murcia, 20 de abril de2016

LA JEFE DE D ACIÓN
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ANEXOI

MODELO DE DECLARACION RESPONSABLE
(SI SE ESTIMA OPORTLINO UTILTZAR EL SIGUIENTE MODELO)

D. ............. D.N.I. no ............. con domicilio
en Provincia de Cl

..., número TELÉFONO no: ........ FAX no:

(en el cqso de actuar en representación) como apoderado de

....... C.I.F. o D.N.I. no......

CIen

TELÉFONO nO: F.A.X. no:............. enterado del anuncio inserto
en.. del día .... de de 20-.., y de las condiciones y
requisitos para concurrir a la SERVICIO DE 4l RUTAS DE TRANSPORTE
ESCOLAR DE LA CONSEJENÍN NN EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES DE LA
COMUNTDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCTA (CURSOS 2016-17 y
2017 -18), EXPTE S G/CA/I 4 t2016 :

LOTE N"
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

Que la Empresa a la que representa:

Cumple las condiciones de capacidad y solvencia establecidas para contratar
con la Administración, estando en condiciones de aportar la documentación
prevista en el artículo 146.I del TRLCSP.
No está incursa en las prohibiciones para contratar con la Administración de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público y se halla al corriente del cumplimiento de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes.
No forma parte de sus Órganos de Gobierno o Administración, persona
alguna de aquellas a que se refiere la Ley 511994, de 1 de agosto, del Estatuto
Regional de la Actividad Política.

Y se compromete a aportar cuando sea requerido para ello la documentación acreditativa de
ello prevista en la cláusula 15.1 de este pliego de cláusulas administrativas particulares.

(Lugar, fecha y firma)
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ANEXO II

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

LOTE..-

......, D.N.L no

Provincia de

.., con domicilio
CI

::::: :::: ::: , ¿;; ;i ;;;;; ;,""î,ä2, ;;'T:;,::iì:rå"' ;;;; æ;ååJ :i
C.I.F. o D.N.I. rì.o.....................,con domicilio en

,cl , número TELÉFONO n"

enterado del anuncio inserto en (o de la invitación
cursada) del día .... de de 20-.., y de las

condiciones y requisitos para concurrir a la contratación del SERVICIO DE 41 RUTAS DE
TRANSPORTE ESCOLAR DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y
UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE
MURCIA (CURSOS 2016-17 y 2017-18), (LOTE ---), cree que se encuentra en situación

de acudir como licitador del mismo.

A este efecto hace constar que conoce el Pliego de Prescripciones Técnicas y el

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que sirven de base a la convocatoria, que

acepta incondicionalmente sus cláusulas, que reúne todas y cada una de las condiciones

exigidas para contratar con la Administración, no hallándose comprendido en ninguna de las

circunstancias que, según la legislación vigente, excluyen de la contratación administrativa, y

se compromete en nombre (propio o de la empresq que

stricta sujeción a los expresados
un precio

de

representa), a tomar a su cargo el mencionado servicio, con e

requisitos y condiciones, Por

%(
EUROS, (.
,......€), lo
..............€.

que
€.), más el correspondiente I.VA del

supone un total I.V.A. incluido de

(Lugar, fecha y firma)

En caso de discrepancia entre el importe de la proposición económica expresado

en número y el importe expresado en letra prevalecerá este último.
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ANEXO III

(SI SE ESTIMA OPORTUNO UTILIZAR EL SIGUIENTE MODELO)

MODELO DE AUTORIZACION DEL INTERESADO PARA QUE EL ORGANO DE
CONTRATACIÓN PUEDA RECABAR DATOS DE LA AGENCIA ESTATAL DE LA
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO
DE SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON EL ESTADO.

D/D"...... ., mayor de edad, con D.N.I no

con domicilio en ., provincia de) ,cl

AUTORIZA ala Consejería de Educación y Universidades de la Región de Murcia a solicitar de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, certificado relativo al cumplimiento de sus

obligaciones tributarias con el Estado, a los efectos previstos en el art. 60.1.d) TRLCSP, para la
tramitación del expediente de contratación SG/CA...

(Lugar, fecha y firma)
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ANEXO IV

(SI SE ESTIMA OPORTLTNO UTILIZAR EL SIGUIENTE MODELO)

MODBLO DE AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO PARA QUE EL ÓRGANO DE

CONTRATACIÓN PUEDA RECABAR DATOS DE LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL
REFERENTES AL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON ESTA
ADMINISTRACIÓN.

con domicilio en provincia de ,cl
[o ...., (en el caso de actuar en representación) como apoderado de

, con C.I.F. o D.N.I. no ., con

domicilio en ....., numero

AUTORIZA a la Consejería de Educación y Universidades de la Región de Murcia a solicitar de

la Administración Regional, certificado relativo al cumplimiento de sus obligaciones tributarias con

dicha Administración, a los efectos previstos en el art. 60.Ld) TRLCSP, para la tramitación del

expediente de contratación SG/CA

(Lugar, fecha y firma)

29



Región de Murcia
Consejeria de Educacìcin
y Universidades

Secret¿rla General

ANEXO VI

(SI SE ESTIMA OPORTUNO UTTLIZAR EL SIGUIENTE MODELO)

MODELO DE AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO PARA QUE EL
ÓNC¿.NO DE CONTRATACIÓN PUEDA RECABAR DAToS DE LA TESoRERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL REFERENTES AL CUMPLIMIENTO DE
OBLIGACIONES CON LA SEGURIDAD SOCIAL.

D/D' mayor de edad, con D.N.I no

provincia de , Cl
de actuar en representación) como

con C.I.F. o D.N.I.
CIno , con domicilio en

numero

AUTORIZA a la Consejería de Educación y Universidades de la Región de Murcia a

solicitar de la Tesorería General de la Seguridad Social, certificado relativo al cumplimiento
de sus obligaciones en materia de Seguridad Social, a los efectos previstos en el art. 60.1.d)
del TRLCSP, para la tramitación del expediente de contratación
G/cA......

(Lugar, fecha y firma)
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ANEXO VII. DEUC

FORMULARIO NORMALIZ,ADO DEL DOCUMENTO EUROPEO
úxrco DE coNTRATACIóx pnuc¡

Parte I: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder
adjudicador o la entidad adjudicadora

ITIFORMAQION SOFRE Et PROCEDIMIENTO DE ÇANTRATACIQN

ldolldád dèl ¿ontrEtôntË 0) Respllèçtå

Nornbrêl tl
¿Oe qu¿ Eónlf¡(¡clôn se tratra? ÊesÞuê3td

Thulo d br€vê dcscripcíón dÊ lú cohtralæ¡ón (')i fl

Ndmerg de rôfêr€nclå lef erÞsdieotè asigÞsdo pot el podor

adjudicãdor o lå erit¡dad ådisdícadoas l€r 8¿ Étso) (1)ì
tl

Parte II: Información sobre el operador económico
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€l ðrumo dÉ Mirålo

A tNFoRMActóft soERE EL opeRADoR EcoNóMtco

r¡te0rsiii! sral y prdñsat de Þ€{sð dMlFc¡lades od6lMræd8

ldenìi fi caclô n Respuesla

Nmbre: fl
Nr¡rnèlo do IVA, en iu oásoi

Sl rc so dispom do un númq(o do lVA. Indlquee. on su æso,
cuando Ë€ ô¡l¡d. otro nùmcfq de ldôrfillçaclón neiònrl

t I

I

Dhscckån po3lãlr tt
Pçrsona o poæonag dc <onlaclo (â¡;

T¿lólono:

cofr.o elêáfúôiro:

Oir€sclón tntaln6t (diæcidn ds lÊ påClna $¿ebl (rn sl¡ aèso):

|nlorñåclón g€neräl Re:pürélá

¿Ër el opomdor æonðmico una miøomptas, unE pequeñs a una
modiana omprosa ()?

llsitlNó

Ünlc¡mslo etl eso de contratación r*€rusda {ô): el operadot
Þ¿o¡¡ómlèd ¿cr ur tillál pröto{ildo o unà mtr¡oú FOO:ial O o ptðr/{
qu€ al cór{l¡lo s o¡úcul6 ån ql ffirco de ptogcmæ de enplø
Þrolegldo?
Sl le lÉsFuÊrl! ÊÉ lflrmðtív.,

¿ilðl ot €l côrßspendl?nto porcontdo d" ktÞal8dólo5
discôpðcf ados o desifavorecldoc?

En rðso r¡etosarlo. Éipêcìtfqraiq € qué .Èlëdorlü q cåtelo?lðg
pedßnoæn h¡ lrrbaiddøÊs dlsgpe¡tad€ o dbsfåvqqcldos de que
æ trál€

(laí ll Nq

t...,...,.,......,.,

t...,,,.,....,.,... I

Ëñ rU cás{, ¿l-rgura el operador *ónómlø lñsdlo ãh unr lltla
olicfal de operadore* ftonÉftic€ rutarkrdog o.ü6na un ærtifièado
equivll€r¡tê (por €lûrplo, e¡ sl mamo dê !ri gilems ñ¡clonâl do
(Fioþlb:;iftcgc¡óni?

flSlllNcIlNoFúoe€dé

Ëlr c¡so ¡linn¡lìyot
'Slryage respo¡d¿r á löî rctiltÉ5 pregr¡nl¡.s dê e¡tá Jæçíón. {
le c@íón B y. ouendo præeda¡ a la sæclôn ê dë lË prcaEnte
pãrtÊ Cúrìplirnè¡lç. ëuilrdo F¡Gads, ls páft. % y. eõ ëuålqtri€r
càiô, ¿urhpllmGnlB y firre le pd{ê Vl.

a) lndfqu€nsè ol nombfe de l¡ líga o Eeñ¡frcado y el número do
ln6ctiÉ61ón o èêfllncaë¡ón þèrlirioñt€i

bl S¡ ol ærlllTdädo de lñsq¡p€lôn o lr €rlitlcåclth otófi
dleponhlos er forrnato €leclfónÈo, siryas9 ihdþËI;

â) 1..'

bl (dirêci¡éñ dû la páglnå wÊb, êslôr[dâd u orlâdl3nìo
6rp€d¡dor. rele.ânciá ôxåúta de lå dæumènta¿lón)ì

I
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c) lnd¡quenæ les rclororÉis en laË quo ss bäsE la ¡nscriPción
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tt

lalélono: tl
corrêo èlgclrôoiço: TI
En cåÉo neesa(fo, fâcílltsEó lnfôtm¡ciõn dslollâda sôbr6 16

repraFonloçlón ($u9 lôm€g, olcqhqo, fñ8lldåd.-,),

tTGEóãt" v lr ctÉ*,ltælt¡. (n tq €3o' ñ!@n Ên ia É.liféåcÉn
a 
', En tsniH¡Âr, f, el3qö d€ un D,vtb, (mc¡o, ø|x* q it¡lr¡pætón Ð Bñilarc5
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C INFORIJI¡ACION SOBRE EL RECURSO A LA CAFACIDAO pE OTRAS ENTIÞAOES

Þ: INFORÀ,TACIóN RELAÎIVA A tOÊ $UBCOI'ITRATISTAS EN CUYA CAPACIOAD NO 6É ÊASA ËL OPEßAOOR Ë.CONOMÍCA

Ræurro Respuesta

¿Sê bã6i Êl opêr¿dot æonùmlæ 6n la 6Èældad dc olrai
ëntid0d!5 pata srlíd¡cot io¡ crilodos dc sclô€citñ cilloDpltdos
ad la Þal1e lV y loe crit€riæ y normãs (êri !q q¿so) 6ontemdadôè
en lo pâdê V, niár aÞajo?

il si ll liô

subøhtret¡ô¡ét

¿ftano êl opsr¡idor dconóinicb la intftIáft de rubcmlrðùá¡
alOune paio dol coôlrôto â 1orÊsos?

:tl sí [] No

En c¡so ånrmallvo y ¿n l¡ ,ñ¿d¡då en quË :e conqcr slc
d¡lo. muntó¡ense los subcotrlFatìstâs plôvislos:

f..-¡

t-) nrol"aFl**ndo*tr*edðqgaffirrelé{nrcffiárgadrsdolslrdl€l¡cd¡dal tEtEtv $qrÓrrg punlo3

Parte III: Motivos de exclusión
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("Ì

(")

A-MOTIVOS REFERIDOS A CONDENAS PENALE3

li,lûlìvos rclorfdoÉ a co,ldctrâs penalcg con árrag¡o r làs
d¡ipo3iclonêi nàc¡onrl€s dé .plicâcfón dc los nd¡vos
enúflclädos €n èl åatiêr¡lo 67. tpårtadÞ 1, de lâ Dlrèclivå

¿H8 s¡do d proFio operodø æonómlco, o cualguis peßoos
què.Daó mióßrho do su Õrg¿no dê adñiñbitôçßñ, de d¡rêcalòn o
de óupeÌvislôn o quo lefrg6 podÊrês dÊ ÎÈpt€s¿olaciòn. dêc¡gi¡tñ
ô cofftr6l sn é¡, oblâ{ò, por clqunó dê lóË molìvöc €nuìterâdos
fnÁs áribo, dè una condcne en ;€nlênélã f¡rñe qoo so hsyá
àict¡do. æmo m!¡imo, on lossimo sô6 erldiorF o on lð quc
sò hoya o5ìablccido d¡ræt¡mòr'ìla un pórlodó dô oxcltrsión quo

€¡9e slèndo ápllc€blþ?

flslllNo
Sl la dæumonl¡cién porlin!nl? o3tÁ d¡3Pônibto on lonrto
¿lælrðnlcð, slNalo lndicár: (d¡ræclón dè lú pógha sqb.
auldidad u organismo erpodldor, rcfGlercìÐ Exacla da lt
docuñentæ¡ón)i

t,.,,..,,.,.!t,..,,.,,.,,...,.1t. "..,,,'..', l(rì

En cðso ål¡rrotlvo, indlqueso fo¡'

ol Fcch¡ de la ¿ondaüê, ssp*¡llcando dó cuål dE lG puntos 1

â ô Êè lr¡la y lós râ¿onss de la miÈ¡r1¿:

b) ld€nìificaclqn dê lr Þ6fs0n! coîdengds l¡:

c) Ën lá medldå én quc se eslãblÈzca dlreí'l¡mente on l¡
ôðndena:

a, Fæhli I l, pontolsl: I l, @óñ û r6eorres: I I

t¡)t I

c) Dúacfón dêl paflodo de crclui¡ón [. - ..... . .Jï puil'G de
qüe ss lfste I l:

Si fã dæffiortãc¡ón pôlif,onle 6td disponible €a fom¡(o
€lecfónbó, elwâs ihdlcâr (dhs6n de la pógino wrb.
€ulorldsd q orgrnlsmo oxprdldor, tofolercíå gxeclå do,la

documg rìlâ.clóñ);

1,.,.....--l[:-.....-......!t...'........^...1(åJ)

Èn caso de ændon¡, ¿h¡ adooladÒ ol oÞêrador cdómlcÞ
modídås pära domoçtrar ru crédibll¡dad poGs á lã oxistoncla dâ
uh molþo porlinonlo dê Áxclug¡ðn (ctt¡tocorrócclótirp

llsillNÒ

Ëñ €to ålirmativÒ, desr{bsnsë lô6 mêd¡da: tdoplóäns (Ð); tl

f i -rl ¡onn eo-øanne en €t âdtÇ0ls 2 de E DsË¡ß¡tn m/6 3(Bryg¡lfJAl {Èl C.cÈEêþ de 2d üe elùùro {t€ 200€ mlál¡vt â h hflB trnlr8 h dolirc¡Éncu
otErÞEda (OO L$0 ce 1 1 11.20rJ8 Þ. 42)

I J fll w * ¿elìG €n e¡ ¡rt¡cúld 3 d¿l Coiæ¡¡o rchlK ä la hshs collE bô eid dç mrutEút 6 læ qß 6lt¡ I

C6!nidð16 ElimlEü ô de lc Ê!ÞdG ñþdbr6 de l¡ Uñx$ fu ropes (DO C lt1 þ 24 e 1tE7 Þ 1¡ y tr êl åtibll1
@Þ âOû3/t-Ss,ilai .klcoFlloi de 22 d€ lolÞ iJe ?ø3 lcl¡lr€ a l¡ lßlìå rvnl6 lâ ffiùtÞôî eo êl rætor pn€do (m L

[[rù! úê exdm$f, abÊrc¡ Þùú$élt lð ryrupqôn lêl mto e doûæ fl ls le{sÞcdfl rwÐ¿] del trig rd¡udg¡of ls{¡dåd ad]udþsdqal o deì of€¡ado{

(')

(')

sörló.¡ím.
Ën ðt slrô det rdhuþ t dst Contrþ teiatrc ¡ Ìå pll€le'óq dd læ Íræs fÉm¡qffi d€ bs Cofiql¡râd6 Eúopetr am C 316 d€ 2; 11 10!â

Rdlælãnlâå!ffiçorc*ð wlô
R9Êrl*a lá.nat v$6 w ç€å noceSÈE

1. dÞ6mdo 6. ds lt tllscwå f0'14/]41.r8.
t6Eñfô o üMlå rf ç¿rórtet dø kF ddl{c cml|l6 lsbt!ôl- rÙûsEdq

dtlef,ålEd,ì €tc):
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8I MOTIVOS REFERIOO.S AL PAGO DE IMPUESTOS O DE COTIZACIONES A ß SEGURIOAO SOCIAL

CI MOIIVôS REFERIDOS A LA INSOLVËNCIA" L6\9 CONFLICTOS DE INTÉRÉAES O LA FÂLTA FROFESIONAT C1

dn ia léû¡èl¿¡'óñ M'ø¿( Ëfi el ùmnrê pè.lirß¡tß o læ de?É dß l¡ cdlnlåcis Ð m ol

Psgô de imÞue3lo8 o d! 60llz¿cionés ¡ lÀ segur¡ded soclrl ReJpuestå

¿HÀ cump¡¡do el opgr¡dor ecónómlæ ladã6 ios ôbligãciÒnqt
relet¡vå5 sl pago dè ìmpueslès o de roti¿¡tionê¡ á [a
slgulidad !õcli!. asnto ch ¡l pql3 ên cl quo ã5U ê5lablcidô
como on €l Frlado miembro del poder ad¡udroador r la éñlidad
ðdludkadoî0. si no €4¡ncido çoð iU pzls do cslåblccim¡onto?

ilsr flr.¡ô

En øÉo ncg¡livo. ¡ndfqu'ùrèl

á) Påfs o Êst¡do mlpmbro dô qq6.{ ll¿lð

bl ¿AcuÉnto åSciendeel lnrportem øcsllðn?

c¡ ¿Dc quô manerr hå qurdådo oitablãcldo êso
iñé!mpl¡rnholo?

1) A'tãvðs d€ un¡ resoluclôn adm¡nìslrdiva o judicirli

* ¿83 €gtr rcaoluciôn l¡me y vlncurantåt

- fndlquêse lá lêchå de.lâ eôn¿lúnE o rêsoluiiõn.

- Eñ c€Ëo dÉ condadä. y slèmirrå qúé aè €;¡t¡blé:6
dlrGciafñerls ell ell¡, duræön det oerlodo dc excluslón.

2) Por otror ñedlos Esptrlflquese.

ll ¿Hô ôumFlíd6 el oFerâdol oÕonôniho rus ablioåcio¡sr
medianls pago o âcuordo Mñc¡JtEde æn vlslas al pago dè
lo9 ìmpueålos o lââ colí:asloñêñ â là .egur¡dád s!çi.l qqe
âdeude, lnqluldos, m su ce, los lnteteses dêvengados e
l.s fiultaÉ impqost s?

lmp(e5los cctl¿âclofies socl¡l.s

¡) [. .. '... ',.1

bt t ..... , ..... ., I

åt I ,. ...', -..- I

bl I ,........,... I

6l lá docun€ila¡ió¡ p6rl¡n6nté rolsfiva êl pågo dc ímpueíos õ
de æti!å6io¡eE soclÐles 6dÅ d¡sponible od fôrmãlo eléctóì¡cô,
slN6së iîdlÈ¡ri

dê lE pðllhõ wób, euldidåd u o¡ganl$ðo oxpglidor.
êrâclå de l! docufnfilac¡ón)l (?¡)

(dhdón
rèlotqhÇiâ

1,...,.. .,..". .tt.,,,.,,..... ,.,,n....... ......., I

lnlorrn¡èlón r€lritív¡ a tod¡ Bo¡lble lnsolvemia. cohn¡fio dè
lrlère$é3 o f¡hâ proles¡oû¡l

RÉ¡puestå

'Sêgrin su leãl s"bel y eh(endÊr. ¿ha lncuñplÍqo ût oÞöiador
eoanômlco suä obligêclorps ên lo9{rnbiloç de lå lÉglslåé,ón
l¡bqrrl, roôi¡l y me{ioamblental (ð)?

'llsrllNo

En arro åñrñrllvo¡ ¿hå ådodado él oporÂdor èconómicÞ
rnodldâs pdE denìoStrat su øodiÞllldtd pêse t lo er¡storcia dé
ÞÉq,Îþl¡vó do o¡oloË¡óñ ({áulòêorr@ùtnú)?

llsillNo
Sl lo hå hêcho. dorèÌlbànsr ¡¿r modidbs ¡idoÞfãd!s:

f...,.. ..,.....,J
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¿S€ érçuénträ 6l ópotðdor oconóm¡co ói Ëlgun¡ dê lqs
s¡g(isñlos È¡luaêion6?

.l En quirbrt
bl Sorôetldq a .rñ p(ocqdlmlêrìlô dè lñEôlvêllclå o l¡q'Jklaèíó¡l

c) H¡ cdebodô qn bonvên¡ô qon Éus åcréÊdôr"r

d) É.n cwlqulqr ÉitqoC¡ild anólôga tasuttôr$! do u.r
præalimlerio Ce la ñl$fi6 natr¡rrl€¿a vigérfe on far
dísÞôsìoloñes legalê* y rêOlameñlarlå3naclÒnÉlès

ol Sug æliyós eslånEjondo âdmloislradoi por un liqt¡¡dôdd ô
poi un lribunâl

l¡ S{¡i ellvËädei etrìprosrialè5 hån É¡dö s\¡6p€nd¡d.s

En cåÈo åfiiùàtivo:

- Espelliquesa;

- lrdfquênÉê lol motìvoi por lol cudôs c! opêrsdor 6i dq
obdlanls, 6pd dq €i@ttr ol contnto. tGniendo en cuêntÍ
hs dirÞos¡c¡oñs y tôÞdidas necionalau rpllcablca cñ lô
refororìlq ¡ lt cadinu¡clón dc la .¿tividåd gn t¡(c¡
drcußstmclã3 (61?

Si h dnùnantæión pålirênlo pdá d¡5ponibla tn toinrato
¡l€ctlónicq- slryrsê indløt;

llsíllNo

- (...... ,......,..1

- f..,.. . ..'.. ..., l

{dkoÉ¿lóû dç l¡ F{gi0ð wób, aútdrbrd u þrþônisni} oxpodidot,

ral€ldnclô 6xrcts de la dæumútælôn)ì

t.... ........ ".11,.,,....,.-.. *.1[:-. -,,. - ..."1

¿S€ hó tlælår¡ló ¡l operodol ooônóníø, culp€blô.do una lållà.
prohslonål gr¡ve f')?
En cåso ìf¡rm{(lvô, espæifiquese;

En qåro rlllrÍllfvo, ¿ha ¿copt¡do çl opetaúor ecmómico
¡ñodlóss .ä ul gôonocloEs?

[]s¡l¡N6
Sl lo hâ hecho, dê-3cdbáô34 fss llleddss ôdoÉrdrsl

I ..,...,,..,,.,.1

¿H6 délebrådo sl oporadoa tcúñómlô.o rÉueidæ øn otrog
opôrâdorôs æonómlcõ! lsglinados â felsóqr l¡ ooõPoianclû

En ça6o ¡lílmtlivo. G6psinquenEo

nslUNo

I .. ... . ."1

E l caêo ¡finrãtlvô, ¿h¡ Édod¿dþ ol oPs¡dör oÞõnómiéa

médid¡3 aulæoo6toEs?

t¡6illNo
sl lq hâ h€Ëho, do$tlbâne{ l¡Ê mãdldaÊ ådðftádâ!:

t.."...-..-....:l

¿'fbne ól opffidor ôû0lrôñ¡co @ññimÍento de ale ún:ctrlllcto
do inlêaèses d€bHo ú Éu porllclpælón €n el ftrud{rhþtrlo d6
cçlrtl¡tæ¡¿nz

Ëñ c¿rô åntm¿tlvó, eapocflquose:

¿Hâ t;$ordo'óli¡Þ€rådor ccoñôtniêo Ò al0unà orñptosâ
rÊlÂqlon¡ds con êl âl Âodór ådiudlc{dtr o la êîl¡dtd ádlud¡c.dot¡
ô h¡ lnlsv"nidq de otñ úðrera ?n la prêptræ'ôn dol
prócedlmþlìto dc @nlEleqiú1?

Er¡ c{so ¡nfm¿Ûvo, æpocliqrrosè:

ll6r ll ¡¡o

t"1

llsì[No

tl

(')
(¡|}

Vêòs la lafÈtàt(í hstrlåt el3¡ÜrdÉ lþlfilèüe o l€ dFgds 
'Je 

lá ffiEli$or
llo sá nssk tsârEr át rlffidón il râ Éæt¡É6¡ dd fôt oþêñdr¡.e* Ëtqóõkæ é!r !(ú do k)6 søalfi srÉmdã¿G ¿l þË Þhñ ãl a r) tÈqè

@ràctcrobÍ{âbdo6vìftriddehHÈr¡.Jôrffii6ãtðgE$6 tlnr¡ngsnrór(cpclôrtþdbllEùn6ôlEsOcq@âlõpeÉth.ffrvôitEo6lée4
mó€,olë6 rre eFçulâi èl èef lrdò

(tl En su ffi vûsrÆ lÉ dclißffi 6 t¿ tc'{bl,atÈd Eþ€1. ot anrub Þs1ilÉîle o br f¡léioe è l¡ torlratariòn
(1) 6âíùn lòqeltÉlëdù€Â b lêllÊiâêiôû 

^$ìoül 
d lrurtió péfIgr{êo ld Ë'e!¡rF ne Þ mllrartr¡ór.
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¿Ha elperimetìlãd0 el opo¡ador æôfìór¡ic! la fesdisíón
åhticlpâdâ do un coñtÉto públlc¿ åñlórlor, un cortiãtó åôtêrlo(
csn un¿ ênl¡dad Ådjudiñdorâ o un ønlr¡to dc concqsrôn ¡nteÍor
o lå lmpoíclóo dê doðbt y Þot,u¡cloà u olti¡s Eanc¡o¡eE
æmp¡nhles cn rclóclôn con q* ¿onlrotô lfilcrior?

En c¡so €t¡fm!tivo, trpÊciflqùoso:

llst(ll.lo

ll
En æso .tlrmþllvo, ¿hE [doptado ól ôper¡doÌ 4conôm¡c'o
modidas rvlñorf @lo.¡E?

(lslIHo
Si ls hã hæhs. dssrlb¡ns€ läs mqdid¿s ¡doÞtädÐsì

t. .., -. .,. ,, I

¿Puodo el opôrâdor êçqÒórnicg ÉonliríTìat quê:

al fig hË sido dGldrôde ¿.\¡lpðblo dá lalaËdäd t¡rsf6 úl
propocionor la irrlomclòn oxigida pan vorilicar lo
in€x¡stqnc¡a do molivof de atctus¡ón q el cumpltrn¡qolo do los
caito¡ior do sêlaëló¡,

b¡ rlo hâ eultodo lðl ¡ñtormäclón.

c) hö þodidô progêrdor sin demor¡ lótdocumþ¡to3¡ustlfíqáiivo!
oxlgldos por el podor Edjadlddq 9 fr ênlldqd ädludicodols. y

d) no hq Intanlsdo inllijlr lndebídâhonto 6n ol prceio do toñ€
dó dffik¡des dðl podÉr õd¡udtêðdor o l¡ antidad
àdJudr@dó8, oùtffior loforúalén cod¡doncirl quc pubd6
æólodrlo vantE âr lndotr¡s .h ól proca¡tim¡m(o öo
ønrmtâdón, o proÞooonor por nooligenoio lnfom€cidn
oôgåñoEâ què puada tsne! un8 ìnllucnc¡a imÞoúantê on fâJ
dsc¡€íone6 rþlãllvà6 r fâ oxcll¡g¡ór, eél€calqô o âdjudicàdôn?

llsí[¡Nô

Motivos d€ axclus¡ón purãmènlê n¡c¡õnålsg Re8ÞuêËlã

¿Sóñ opllcsbles lor mal¡vqB dç €rclúslôn Furáméhlc
niclomlec que so osps¡lican €ir ôl ¡nurclô pettlnonla o los
pliågos d€ lã côrlratrc¡dn?

Sì lã d4umentacdn ëx¡qtdá Ên Êl âñunclo perlinenle o lor
pllaûos d6 lð conlrÉtåclón êslá dìsÞoñ¡blq sn fdmalo Élcsl.óñþó.
slMâs írKllcarì

fls¡flNo

(dircciéñ,dô Ir påglnå web, áutoridâd u ôrEanisñö oxF€dldor,
:r€{orenç¡â e¡¡al¿ do lr doc¡Jñôrla6ìón):

,t ... ., ...I. ..,, ... "1t,,." ....,...t(rx

En el caro:da gle stå aplicâÞlê cusqul€l¡ dê lw motfurs d¿
(fçlu9íón putárnentc n¿clooller, ¿h¡i adqpiado el oÞoÉdof
æó¡ómlêô medtdôB auloconåctol¡:?

sl lo hå hcoho, doscdbå0sê lú6 rnodtd{È àdqdadà9: fl

D; ôfRoS MôTlvós 0E EXGLUSION OUE FUÊoEN EslAR FREVISICtS €ltl LA LÊGlgtAclON NACIoñÁL DEt EST ÞO MIEMþno
ÞEt POPER AOJUDICA0oR O ¡]E LA EI.ITIOAD A*'VDICAÞOFA

RepllaBe tàr,làÊ ws tùóg nef4àarþ

Parte IV: Criterios de selección
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En rsl¿cìón coir loo crilùid! d¿ 3olMütn (õsclón o ô sêcclones A ö O dd la pt6'onle pôdê), êl oPd¿dor ftonômïço d€ltla quo:

A1 INDICACION GLOBAL RÉLATI'I/Â A TOOOS LOS CRI'Í ERIOS OE SÉLECOION

Compllm¡enlo ¿lÊ todos lor çrilérios dê ¡êlæóiótr R¿rpuêstr

Oumpls ls crltûio6 dê selec6i\tn requddos: llsitlHo

8] SOLVÉ.NCIA ÉCOHóUICN V FINANCIÊ84

l"Ì T¿1ffi # C4ricñÈt¡ èr alrneo Xl dD ts Oirs'J¡å.^014¡24iil_E ¡rêopoåárre æntlnr* d( detarf,riFdè EslãÉ¡d m€mtJrú6 pu4"JÉ¡ !Ûñet qw
Çqmfr[ olt6 ëqi€fiaÊ ¿tläHe¡rir eñ dthô â¡orÂ

( ) Soio 6 el snußas þ€dir'rfile o lô6 Ftje{* 4è tà cfltnlðe¡ó4 lq Èqnile.r

ldoncldåd Rë¡pucBtå

l! Figura in¡crlo sn un reglslro protosional o merc¿ntil cn
Ëu Esl¿dó mrombro do olablæimfqlo lr2l:

si lä doêomêñtaciôô pêttirrêñtö êËlå dlsponíbl6 êñ loamälo

olçdrónlco, sJilara índ¡car:

(díreccìón dé la p,tglðâ \yéb, ät¡lotitäd ü or9ðfibmo ëxpêdídor

rc.lofênc¡¡ cláslô de lâ documoil¡c1òár:

f .....,......"1t........,-..,.,..lf..........,..1

tl

2) euando 3e trÉ16 dé conlfãtos dc serv¡clo¡;

¿Ë3 precie dlsponer de ons åuloriualón e5pælllcâ õ
ë3tår ¿lil¡ådö a uÈ dèt4rñT¡Bda orgrnìeä€lóñ p¿rå podcr
prolat rl Esv¡cio d€ quc åo lrols €n ol pafs de
€slâblæím¡ohlo dol apo.ador Ëonómtø?

Sl lÉ dæumonlælón porlinenls ós¡ó dispÒn¡ble cn fômÉto
eloclrónico, sf ruase indica(

1l5r[ìNo
Ën ¿lso rftrTìðllvo. æpecìliqr¡êse qué aulqrìäc¡ón o afltæiôn e
índlquóio si ol oporador *ónómhc êumplq tsle loqulsÌtoì

t lllsiilNq
(d¡rs¡ón dc lo påglnB ffib. ãulóridad u orgõnisòÒ expedldoa,

relor€rcìa €Þcta do l¡ dæumn(æiðn¡:

["....'- . il[ -. .. '."... ¡t .. .' .,, .l

Rgspuå¡låsolvenclâ ceoíéillc{ y f¡nanclèñ

ojorcició: I I voiumon d€ ûcgôclos:1.. . ll. ltnonsdl
sisrciclo: [. "¡ vpìumen dâ nsQociôe: [.',,.1[, ¡monoda

e¡ercioio: ( . ..1voluûiên da ne06¡o5: f . ,.Jl.. lmonodô

(númarô dô oìêrciclo3, volumên dè negcl6 tnßd¡o)i

1..- ..1. 1"J[:..þnoneda

(diræión d6 l¡ páOlnB web, suløidsd u organifro sxp€d¡dor,

relo.onc¡â oxdclâ ds lä dqcunìmlæióol;

r..,,....,. .,.Jr.. ,,, ,"' 'Jt..,. ,. ',. ,. ,,1

I a) Sü voluman dê nÉgôclos ðnu¡l (rgonor¡l'f duranla ol

nûmórÊ de eieGiçiot ErQido 9¡ €l ánunÇio P'grllnanlo o l03

Fllegos dê iI contfötôci{tñ es Èl slgoicr¡lôr

S0 volumeh dË nrgælos ano¡l lned¡o durañtÊ cl número
de eJ6rclçiol ar¡gldo cn el âhuncio pedínenþ o lós
pllegæ dc la contr:l,rción ér Bl !lgulerde (!t)i

Sl lo dæumsntæiór pedln€ñto eslå disponible en fom¿lo
d06lrórlbo, iittbsd lndiêar;

Y/ô

1b)
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2!) S! vôlums de neqælos anull (dclpeifEorl dursñtô at

rúmsro dê €lorcrc¡es cxígido en él ámbllo d€ åctivldåd
cglrlçfto poÌ êl conltato y qsc Eê úsÞo¿if¡cà ó¡ ol ðnuhc¡o
pertíñcìle o los pùàgos do lÉ contrstáclón ô3 el Jigú¡ßolc:

2b, Su vol-r¡mrh de negæio; enull ûrdio en el åmÞllo y
dur¡nte el númcro dè e¡erq¡clos Ë¡igfd0¡ erl el ¡nunëlo
pêr(¡nentE o lós ttllqgoE de lr cfiùlrâfrclön es €l
¡igu¡mle (!)Í

Sl,a documonl06lóñ FaninoOte e9å disÞonlble !n folt¡otû
al€trónico. Bilveso indicåf :

é¡arcrclo; [.- "."1volurrcn do ñcqtríos: [.. ..lf .Jmnod¡
éi6rcìciarl. . lvoluriénde0Êdôc¡os:[,,. ì[ liloiléda
êlar6lc¡o: I .,.,1 voiuman dc ¡e pæior; l. ,. l{ .ìmiÐodú

(ñúñerô do eìôrclcìo¡, volumeq dr no0ùciôr ñcdiolr

1... ..1,t.., .,1t,,,þondda

{dir6clqû de lâ pliglnå web. rulqiitad o orgân¡sñô cxped¡dol,
rolororcfa ðxãcta dq la dæumênteclón)ì

f .....,,..,.." il.............f ... ....,...,.. I

3l Si rìo so d¡5ponç Cc lð rnaotñæión sobr3 Bl volumen de
¡eEoclos (geherãl o 6Epæillcó¡ on ¡elâclón.od lodo ol
p€rlodq cm¡idèrddo, ¡ßd¡qsæô k f6cha de croælón do lû
emprcsa o dc iniclo dr lss act¡vìdsdqs dol opqrãdot
óêonômíco:

tl

4t En réfæ¡ón con lã! rålios t¡n¡ncletas 1r¡ que *
èsÞaclñcaq en ol !ñUncio ixrl¡núnle o los Þllqgqs do l¡
óonlfgtáciÖn, èl ôÞerodor ecmômi@ declara quo el valor
ra¿l do lô(s) Irl¡ó(sl roquo.¡ds(s) €s ôl r¡0ulnto

Si là dæuñenlælôn pérli4êote sstá d¡iponiblo €n lormåto
el€lrónl@, ¡lNa90 lndi€r:

(¡ndlc¿clón dê l. rátro loquaridå -rltio sntrc r Ê y (ftþ y d€l
!ólor)ì

1......1, 1......1 (r')

(direccón dé la páglnå wêb. åqtorldad u örganbr¡ô €rpedidôt
tcfê13miâ exacla dê la document¡¡:lô¡);
( . .., ,. .,. , ìt.. .. .. ... .. lr , ..,. .,. ,.. . I

5l El lmpo¡lê ¿soguredD oñ õl sogu(o dc iñ{emnÞ¡clón por
flesgos profeslonðlee dol ôpoñdor 60nômico 6s ol
6igurèritâ:

Sl æ]a ínfornEc¡ón *tå díspon¡ble en lofmfllq elclrðnico,
slPBsé lndlcåt

I ,,, ,ll ,lïdedr

tdir$¡óñ d6 tâ págÌhd wob. åLÊoídad u organìsmo expedidor,
ralorencla o)€cfá ¿o lâ dæumonþçlónr;

I ,,.....,... . ..ï...,..,.. .. ,., tf., .. .,, ., ,,.,.1

6l En (elælórì ctr lós dená3 têqu¡silos ccmómicos o
financieros quo. cn tu aaó. ae Grpæi{quûn ofi ol uunc¡o
potlhenlc o los plíçgos {c lÐ conlr¡taciön, él tpor¡dor
eQoôêtrllcô 4é91áaå qùe:

Si fá côfèiÞondlênle qo€urn€ntrclÖñ quê. 6n.su eåso. ão
cspælflque on el añutcio p€alinônié o 1o3 pl¡ègos dé lâ
@ritrst¡ción åsìó dirponíbtã ôn lormatq olaclrônico, slñôsó
lndþôr1

(dirêcólóñ

refelenda
dê lâ ÞåChâ wëb, rulóridËd u g(9äñlÉmo srped¡dor,
oxðct¿ dê lã dæuiÎò0iöc¡iih);

I...... .... .r^...,. ".........11................1

Ci CAPACIOAD TÊCilICÀ Y PROFESIONAL

(1, (orlrrlos&r lo PdinnlÊn(J
(t
('r
("Ì cEc ånG Iidmlllt tÍ¿ñeltÈ r¡re dåle dé ml3 dâ¿rftô äl'ìoe

C.Þäcidsd tfunics y protéslôn6l

1a) ÚnioûmohlÈ ruando €e lrõtû dê coirltatoE pûblicoe de
obra¡:
Durónte al pêrlodo de relerercia , êl operådtr 6çoñóm¡ca hê
s.¡Éôutdrlo lâû slgu¡èntéi ôb¡ô¡ d€l tlpo épæiticadol

S¡1å {Oêúmêól€dðn pêrtinênlo.él.l¡vå ! lâ él*æ¡ón y
ønÇlus¡ón stiiloáorloÉ de ias obna mós ímpodûnlos odå
drcponlblé ofr lomêto olôô1rônfco. slrv¿6o lñdicâl:

Ntñôro de qñ09 (qslo pâl¡odo E€ gsÞéc¡nc¡ sñ ol enunc¡o
pqd¡ns¡te o los Þlìegos de:lg conlrElacíónj:

t .. .. .. ..1
Oô,rss: Í..... ¡

ldiré€fiár då lå Þáglná w€b, åtrorídÉd u orgånlsñÕ eìaÞêd¡dor,

rofolqnsia a¡act¡ ds ìa dogurfrÉntæ¡ón)i

f ..............ìr......,,........1{.....,......,. I
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lb) Ún'þômñlq cu¡ndo so |rdl? da amar¿loe públlcot de
aurin16lros o contrator públicot de õ€rvic¡os:

Durant€ ßl per¡odo de refùrsnciê f9, €l opêEdor
esoñómico h¡ rcållrado las Jiguicnlér princiÞal"s
enlrrgas dÉl llpo Epecffícädd o pÊslâdo los slgu¡ëlltes
pr¡rtclÞåles aewicióa del tlpa espeqllicado: Al c¡aÞôrâr lq
lhlr, ¡ndlquênsq los ¡mporteis. la¡ leËhes y los dqíínaþriirs,
prlblkæs o privados (ao¡;

Nùmaro do ôñot (a!lo p€tíod} so ¿rpGllib! {n rl a¡um¡o
p€dinentê o los pliog6 de l¡ æntfalælôn):

t. . . ... ., ...r

O€s crì.pcìón lmpôfles {æhrB de3t¡natrrios

2) P0ode râêurrir âl Þêfsonãl técnlco o lo3 orgônlôtño3
aóçn¡coi (¡J) s¡0rlienìo6, eSpcúirlítoflle 16 re3ponsUoS
dôl corlrql do lÉ cãlldðd:

En el cãso do lós conlrttrs pûbllcoÉ de oÞras. €l opar4dor
æonóm'þô Þodró ræu/rir al porsonal técnÍcô o ì6
orgEnismoo tðcniG ¡igulortlos part ejitcrlar lû obt¡l

ll

3) EmplûE l!5 sfcu¡of,lês ln!(alælone: léc¡lc¡¡ y nrcdldas
parâ g.r{ntÞa. lå ealfdad y disponê de loe tiguiqntes
m€d109 dà é5tudto â iñverlleàckin;

ll

4) Podrá sÞl¡car (ôs ¡iou¡enlês'sil€lEr d6gêrtÈn dè lå
cådan¡ do ruûtlrfrtro y É€Euímtêrlto durâñlê la oi€cucíón
del códñlo1

fl

ö, Curndo lo¡ Producloi o Éêru¡Ölos q'tle tè vrvãn a
srür¡nÍàtràf sdn ctñpþioß o, €xôePc¡onâlútntc, Gn Ël
ê¡iode producto¡ o servlcidi q.þ ¡c¡n ¡lècêsrtloÉ
p{rr un fln pårltcu¡st:

¿Â¡rtorÞ.rå ol operodor æonómlæ quÊ $ vsífqueñ (tl su

s¡p¡cldad dc produccFn o E{ a.pfüid¡d têenlcs y, gn

s carc. los ftdioÊ d6 esludio è fnvêsìigaclón de gug

dþpor¡e. ásl êomo las rnédfdâ¡ dê cóótrol dè lâ éålldâd
que spliqrá?

tlsi n ¡{o

6I OuþrìoÉ E cóft|¡nurción ie indiçan pôãésr lo¡ sígùlmteE
t¡lulos dê s5(ud¡os y troleslona16l

âl 6l prcp¡o Þrovcedor dô rEwlcíoi o cotrùållsla yró
(rlop{ñdondo do lo5 roqulslt6 lljBdæ ón ðl Ënunctd
p€ttinonla d los pl¡o!6 ds lðcontr¡lúclónl

bl sr pêîsonâl dirEtl¡vor

á) l.'., I

þ)t I

A El opGardor ôcÊnómlc€ podrÁ ûÞlicôt læC¡dbn(6
medidrs de gestlôn mcdio¡mbirntrl ¡t eiæúrr el

cqilralol

tl

8¡ La piãotltla ñedia ¡nuaf dql opqôdor æónómlco yol
f,úñqm do di.èlivos doËolo lo9 troÉ ùllimós sñ6luom
losËlguienl96:

9) Elôpqfado. 6onómko dlspóndrá dq Ir mågulhåtlâ, el
mlÊllål y el êqulpe lécñlôo Eigû¡erìrer pard ejeèular àl
côÍlEl61

f 0) El oporsdor @némiø ìlæ wenlualmente el propdslto
gc sÍbcohtrel¡r (r¡) ts r¡guiqnlê pårle (ac dÈclr.
Pôrcênf sje) dol ôoniråtoi

(l

otre

qÌìe ¡¡dÞ ût ñaf ó! lteÊ ôñ6
rriólu¡ hé ciÞdøtdmð pr¡bliß ðrtr ÞffË6or dë ËË àulßn¡¡trG a l(ô

¡O ätõ êcAflómto Êerû th ¿uYä

C, ãetê
ndm¡ra. dI!ét4i6 dål È¡ia Fn el

unt Ê¡itÞ úÈt cûlrdây ffiit ú ¡r €ÞrilJ¡ð dêl Eutaonlr¡lÈrà Þda llMl
dlcllÓ$lbrllEliåta {têås l¡i ø¿në lf, s4úaC, má¡;inbõlreÞian
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Di SISTEMAS DE ASEGURAMIENTO OE TACALIDADY NORMÁS DE GESTION MEDIC,AMBIENTAL

Parte V: Reducción del número de candidatos cualifïcados

l'll Cu6ndo so ttáta ó6 cônitr'þ' ptihllc¿s do sumlnlslres:

El oporadof ecilòmica fac¡litâtá läs m@strås, doBcÍpcìonê5
o lotográl¡ag rûquÊridas dè 10å produclot quo ge debqn
suñinldrar. iiñ nMosidûd de ildjunlúr rõl¡fsd45 do
9 ulehl¡c¡dÉ d.

Cüãndo præedð, ol operadø æonómþo dælara asimrsm
qú€ fâèililãr¡ los cerljficadæ dè eüteîllcirlad rcquolidos.

s¡ li dmùñenta¿¡ôn pêrt¡ñêñte eÈtá diqpôn¡Þlê êr lôtnã(ô
ðleclrónlcô, slrvàsq iñdic6r.1

(lsillño

llsrflNo

(dtrecbn do lâ páq¡ne vr€b. st¡toridad u ârgrnismo exÊedídor,
relq¡encle o¡åì:la dè le dæunìèntæióiì):

t,. ., ,.. lt.. ,. . .,. f . , ..., ,,. I

12l Cuãndc so trate dø cont ãlos públlcös da íumínlsarosl

¿Pucde ol op€radol æonómiæ Frcserl.ar lc oportunos
ærlifiõedos efpâdid05 p{ ìnstiù¡kÉ o seruiaiog oficiale¡
ènc¿ro¡dog del çontrol de c{lldad, d€ comp€lencìð
ræonireldâ, quo Éçfedlleñ iâ çonlôrrÞ¡dåd dc lot F¡odu€fos
¡ërlçclaî¡orte delall0dã fnedlÈñlê rqfèrenôi!s a lËs
espeq¡licâcipna5 g nonila$ téçn¡¿as. cdaome r lo prevÈlq
on ol snuñciô porlìßñtã o lôs pllcOos do tô êonlrûttc¡ón?

Si l¡ fesÞuosi¡ 05 n€g¡tlv¿. slrutso ørplicar por qué é
indicar quê otrqs ñ€dlos do ptuóbâ puedon .portar5o.

Si la docuoonlaclóo porirn€nte eslâ d¡spqnibl! ùn lomâlo
olælròn¡co1 slrvsse Ind¡c€rl

Isll)tlo

(,,......, .. .l

(drrælôn de ld pág¡nã wçb, åu(ôódad u orgolì¡3mo êrpodldôl
relcaonciô êrad¿ de la documlfación):

t,,... . . .... 1r...,.. .. . ...-tt. .,...,...,..,,.. I

Slslcfñå¡ de å5egf{Jômlehló de lå cdldåd y nórmás de
Eertlôn mêdicmbì€h!ãt

ResÞi¡esl¡

¿Podó ol op€rådor æohómÈo øesnlsr c€r|lñcsdo$ erpcdidos
põf orgãhkmæ indêpendieîtes iuo ã¡rêditeh quê cûmple llt
nme de eceguramiento dc ft ç¡lidad rôquoridss, 6n
på.îculår qn mútèrlä do åc¿¿ribill4rd pårá pÞrsonds colt
discspæidcd?

Sl lå rcsFuslr es n.gåtíva, slryaæ oxpl¡ør por quê y
capéclficer de quó olre mcdl6 dG pfl¡êb¡ Ëobfs al s¡6lôiñ¡ de
,sséqulÉmÞ¡lo dq lä Þálìdád 6a di{Þone,

S¡ h doct mentac¡ón ponínenlo êifá d¡6Þonlble en [ofiidto
êloçtrônícô. 6ll9â9s lndícål:

(dtocciôñ ds lã págiha wêb. Eqtdldad u oroonls¡ne sxped¡dor
?ofôroncìa oxâct! dó lâ dooutrtoñte¡ón)j

t.,,,,",,..,,.,..11,..,,-.,......11,.., .,,..-.,,,1

lls¡ilNo

f .,....,,..".ì t .............1

¿Podai el oporador snömlêo prðsqnlsr certifiedos expodidos

dtr organtsmG lôdoptndiwtloi quo ærodilñ gúo apl¡cs lor
¡¡stem;s o nórmas de gesitón medio¡mbi€ntål requ€ridos?

5i lå rêspqeslE el negrllva. sllvåËe exdþrr por quA y espK¡fiGar
dâ gué olrog mfdlot dê plUoÞo óobfe 106 tlalemäe o ¡órÌråô de
g€llôn mêdloambl¿ntðt s€ d¡spôno

Sl lå dûcumonfâciôn ponin6rfe ôstå d¡sponlblo ón lomâlô
electrónico, thrrBe lrldf Br;

IIslnñô

(d¡rêcciôn dô lr pågíno wÊb. arlotidêd u orgânlsmo êrPodidor.
relêrgoq¡a lftde dé lF doçumèf,lación);

t. .-. ... .". ,tt"...,,..". ,.. tt. ....,... ... .'l
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El operador æonómico declaE que:

Reducc¡ôn d€l númÉro Re¡puôile

Cuñplc lon critqt¡os d nonhði eb¡cllvd y no di5crimlnûto,ìo$ quô

se oplicarón pare Imltar ol núméro de condidstoi do ta sigulerlq
mnê6)

En â¡ rupu€ilo dé que se requieran cierlo3 cêtlifEad6 u oltos
l¡pos de pruabãs documerialosi indiqueso oñ telac¡óñ 6ón ôadå
uno de €llos 6í el oporádôr æôñôm¡co dtsþono dç l0s
dffunEnt6 nece5ár¡oi"

SIoþunos de cdbs csrliñoadòs u ofros t¡pos dá pruebaS

doêumñlalês 6l¿tr dlspoñbtès eñ lomåto elælrónico ("),
ÉiJvä3¿ indicâr lcåpectc dd c¡da qno de ello¡:

(d¡récc¡ón de là páglnE web, õl¡ddad ! orOahlsr¡o e¡(ped¡dol

rèfcraÞcls Êxacla de lq dæuruntæfön)ì

1.....tt,.....tr. .frI

Parte VI: Declaraciones finales
EUIos ahajo firmanle(s) dectara(n) formalmenle que lã ¡n{,ormaciôft eomunicada en las partes Il * V es êxacla y veraz y ha s¡do fäc¡lilada

con plenô conoö¡míento de /as eonsecuenc¡as da unâ talsa de6laraciöt1 cle carácler grave,

Eølos âÞajo firmânte(s) doctara(n) formalmente que podrâ(n) arydar los cerlificados y olros tipos de pruebas documenfales Cþntempladoê

sin lardanza, cuendo se /efsl so/io?en. sa/vo 9n caso de qua:

a) 6t Nder actjudicador o ta entldad ad¡ud¡cadora tengan la pos¡b¡l¡dad de pbtaner los documanloü iu6f,l¡cáf¡vos dê quà 6ê lrate

d¡rectamenlê, aÇçedîendo a una base de datos na1ic)nal de cualquìer Estado mientþra que pueda conqul(arse de forma gratuíta (7¡, o

bt a paft¡r del 18 de octubre dè 2Õ18 â ñáE þrdâr (41, el poder adjudicador o la entidad adiqdicadora yâ posean los doc./menlos en

cuestión,

Et/tos aþaJo firmante(s) formalmenle cþnsiente(n) en qoe [indtquese el poder adjudicadø'o Ia entidad ad]udicadora seg(tn lígure en la
parte l, seÇc¡ôn Al te¡ga aúuefo a |os documerios /¿stifrc€¿/vos de la inlormacîón que 8e ha lacil¡lado en (indlgue(n)se /a

pafte/secdörúpunto(s) pettinente(s)J det Nosente Daçumento Europeo lJniæ de ContrataÕ¡ón, a efeclos de [indiquese el procedimiento de
gonttateciónÌ (descrlpción breve, referencla de publ¡cac¡ór, en el Diar¡o Oficial de la Unlón Europea, número de refèrencía)l.

Feeha, lugar y, cuando se exija(n) o seã(n) necebaria(s), firma(s): t....'....,,....",.... I

(l*l lndiqr.lese olårarTiantë à qué elemer¡to se refiere lq r.espuestã,
(¡5¡ Repitase tantas vec€s como sea necesar¡o
(¡') Repltáse.ianlás vecês 6omo seã nêceser¡o.

irti Si"rpr" y cuando el opgrador econémico haya factlitado fa tntormàclón n'ecèsãria (dtrecr,ión de la pàgìna Web, suloliáad u organismo expedidor.' 
rclarenc¡á oxacla de lø clopumentatón) que pem¡la at ß¡der adjudicador o ta ent¡dàd adjudìcadora ¡åo€do. Si fuerå p reçiso, deberâ olorgarse ël oqorluno

coñsentim¡ehlo para qccédet â dîcho þase dë dalos
(4) Depônd¡endo d; ld aptÌcdción â nryel naô¡onâl dèl ârllculo 59, 6pârtãdo 5, párrafo segundo, de la Direetrva 2A14l24lUÉ..
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ANEXO VIII

Orientaciones para la cumolimentación del formulario normalizado DEUC.

El formulario normalizado DEUC que establece el anexo II del Reglamento
(UE) n.o 2OL6/7=

a) De conformidad con lo establecido en la parte II, sección A, quinta pregunta
dentro del apartado titulado <<Información general>>, del formulario normalizado del
DEUC, las empresas que figuren inscritas en una <<lista oficial de operadores económicos
autorizados>> solo deberán facilitar en cada Parte del formulario aquéllos datos e
informaciones que, en su caso concreto, no estén inscritos en estas <<listas oficiales>>.
Así en España las empresas no estarán obligadas a facilitar aquéllos datos que ya
figuren inscritos de manera actualizada en el Registro de Licitadores que corresponda,
ya sea el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado (ROLECE) o
el equivalente a nivel autonómico con el alcance previsto en el artículo 327.1 del
TRLCSP, siempre y cuando las empresas incluyan en el formulario normalizado del
DEUC la información necesaria para que el órgano de contratación pueda realizar el
acceso correspondiente (dirección de internet, todos los datos de identificación y, en su
caso, la necesaria declaración de consentimiento), por aplicación del artículo 59.1,
penúltimo párrafo DN (y en coherencia con ello ver lo indicado en la parte VI del
formulario).

Para el caso de que la empresa se encuentre inscrita en el ROLECE, bien sea en
virtud de una inscripción voluntaria o bien sea porque se encuentre clasificada, a
continuación estas Orientaciones indican, respecto de cada una de las partes del tantas
veces citado formulario (apartados 2,3.2.1 a 2,3.2.6), qué datos son susceptibles de
gurar inscritos en el ROLECE y cuáles no. Dado que algunos de estos datos deben

suministrarse en todo caso por la empresa y otros son voluntarios, y que a veces
incluso hay datos que solo figuran en el ROLECE si la inscripción fue voluntaria; por todo
ello nos limitaremos a señalar en cada caso si los datos que reclaman el formulario son
o no son potencialmente inscribibles, debiendo la empresa asegurarse de cuales
efectivamente están inscritos y actualizados en el ROLECE y cuáles no están inscritos o
estándolo no están actualizados, en su caso concreto, Esto mismo puede predicarse de
los Registros de CC,AA, que se hayan integrado en el ROLECE.

b) En lo que respecta a empresas no nacionales procedentes de Estado Miembros de
la UE, tanto el órgano de contratación como las empresas interesadas tienen a su
disposición el depósito de certificados en línea e-Certis, en el cuaI consta: una lista
completa y actualizada de los documentos y certificados que en cada Estado son
susceptibles de ser utilizados por las empresas interesadas como medio de prueba del
cumplimiento de los requisitos previos de acceso a una licitación pública; así como una
lista de los Registros de licitadores o de otros tipo y de las bases de datos que expiden
estos certificados y documentos (sobre e-Certis ver artículos 59.6 y 61 DN).

c) El acceso por parte de los órganos de contratación a los registros de licitadores
asimismo tiene el efecto establecido en el artículo 59.5 DN. Así si bien, de acuerdo con
el aftículo 59.4 DN con carácter general el órgano de contratación podrá requerir a los
candidatos y licitadores durante la sustanciación del procedimiento de contratación y
para garantizar el buen desarrollo del mismo para que aporten documentación
acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos de acceso a la licitación, y con
carácter previo a la adjudicación el primero deberá exigir al adjudicatario la
presentación de estos documentos justificativos; el artículo 59,5 DN matiza lo
establecido en el apartado anterior del mismo artículo al eximir a los licitadores y
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candidatos de presentar aquéllos documentos justificativos que prueben informaciones
que puedan ser acreditadas mediante una certificación expedida por el Registro de

licitadores que corresponda (ROLECE o Registro equivalente a nivel autonómico)

parte I. Que recoge la información sobre el procedimiento de contratación y
sobre el órgano de contratación.

La información que demanda esta parte del formulario debería constar en el anuncio
que hubiere servido como medio de convocatoria de la licitación, por lo que no reviste
complejidad su cumplimentación,

parte II. Que recoge información sobre la empresa interesada: Aquéllas
empresas que figuren inscritas en un Registro de Licitadores solo deberán facilitar en

esta parte II del formulario aquélla información que no figure inscrita en los mismos o

que/ aun estando inscrita, la información no conste de manera actualizada, Por ello a

continuación sigue un cuadro que, a modo orientativo y solo respecto del ROLECE,

indica qué información o datos podrían estar inscritos y cuáles no, con la finalidad de
que las empresas sepan:

Que datos deberán ser aportados mediante el formulario normalizado DEUC en todo
caso, por no obrar en poder del ROLECE,

Qué datos son susceptibles de estar inscritos en el ROLECE Y, Por lo tanto, podrían

dejarse sin cumplimentar en el formulario, Le corresponde a la empresa comprobar si

en su caso concreto esos datos o informaciones efectivamente están inscritos en el

LECE o no, y si lo están, deberá asegurarse de que constan en el mismo de manera
actualizada. Así, cuando alguno de estos datos o informaciones no le consten a ROLECE

o cuando estén inscritos de manera no actualizada, en esos dos casos la empresa
deberá aportarlos mediante la cumplimentación del citado formulario.

Sección

Sección A

Parte II. Información sobre el operador econÓmico

¿Es un dato/información susceptible de estar inscrito en el ROLECE?

Los datos incluidos en este apartado deben ser cumplimentados por la empresa.

Como número de IVA se deberá recoger el NIF si se trata de ciudadanos o empresas españoles, el NIE si se

trata de ciudadanos residentes en España, y el VIES o DUNS si se trata de empresas extranjeras.

lnformación general:

Primera pregunta.

Segunda, tercera y

cuarta preguntas (sobre

contratación reservada),

Quinta pregunta (sobre

si la empresa está

clasifìcada).

Sexta pregunta.

Letra a).

ldentificación

Leka b)

Letra c).

Letra d).

Letra e).

No está en el ROLECE.

No está en el ROLECE.

Sí podria estar en el ROLECE, pero la empresa debe contestar:

Si: si se encuentra clasificada.

No: si no se encuentra clasificada.

No procede: si la clasificación no es exigida para el contrato que se licita.

Procede contestar si está clasifìcada como contratista de obras o de servicios, Como número de inscripción o

certificación basta con consignar el propio NlF, NlE, VIES o DUNS de la empresa.

na registrod autoridad u organismo

a d Adminis rgano equivalente de la

gó alegada ta de la documentaciónr debe

entenderse referida al NlF, NlE, VIES o DUNS de la empresa, según el caso.

La empresa debe indicar el grupo, subgrupo y categoria.

No está en el ROLECE.

No está en el ROLECE (pero puede constar en los Registros de Licitadores de algunas CC.AA.).
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Forma de participación

Lotes.

Sección B.

Sección C.

Sección D.

No está en el ROLECE.

No está en el ROLECE,

Sl podria estar en el ROLECE.

No está en el ROLECE.

No está en el ROLECE.

Parte III. Relativa a los motivos de exclus¡ón: Dado que el formulario
normalizado del DEUC no recoge referencia alguna a nuestra legislación, para facilitar la
adecuada cumplimentación por parte de las empresas de esta Parte del formulario a
continuación sigue una tabla de equivalencias entre cada una de las preguntas que
deben responder las empresas, los artículos de la DN y, por último los artículos de
nuestro TRLCSP que han dado transposición al artículo 57 DN. Con la tabla que sigue se
pretende que las empresas contesten a las preguntas que hace esta parte III del
formulario habiendo comprendido previamente el exacto alcance de las mismas,

Nótese que España transpuso la regulación de las prohibiciones de contratar que
establece la DN mediante la Ley 4O/2Ot5, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, que modifica la regulación de esta materia en el TRLCSP, concretamente
dando nueva redacción a los artículos 60 y 61 y creando <<ex novo>> el artículo 61 bis,
por lo que con carácter general en esta materia no procede hablar de efecto directo sino
de mera aplicación de normas nacionales.

Dado que no todas las prohibiciones para contratar están inscritas en el ROLECE y/o
en los Registros equivalentes a nivel autonómico, como se deduce de los aftículos 61
bis.2 y 328.2 <<a sensu contrario>> del TRLCSP, y como también se infiere de lo dispuesto
en la octava pregunta encuadrada de la sección A, parte II, del formulario normalizado
(que se inicia con un <<En caso afirmativo (...)>), las empresas deberán responder a
todas las preguntas que se formulan en esta parte III del formulario normalizado del
DEUC,

Tabla de equivalencias relativa a la parte III del formulario normalizado del DEUC que
establece el Reglamento de ejecución (UE) 2016/7

Pañe lll,.n.o de DN TRLCS'
ùeccton

sección A Artícuro s7 1 
å#:,[îîJ;,?,t;:'..,i,,:Jåi::'xT:s:i'lij:13ffi:î):púbrica 

v ra sesuridad sociar rerarivos ar

Alículo 60.1:

Letra a) (cuandosetrate dedelitos contra la Hacienda Pública ocontra la Seguridad Social,

Sección B Artículo b7.2. relativos al,pago de tributos y cotizaciones a la Seguridad Social).

Leua 0), pnmer parraro, pnmer rncrso.

Letra f) (cuando se trate de sanciones administrativas fìrmes impuestas con arreglo a la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria).

Sección C:

Primera pregunta

Articulo 60.1 . b) (cuando no sea inÍracción muy grave en materia profesional o en materia de

Articulo falseamiento de la competencia);

57.4.a). Articulo 60.1.d) primer pánafo, segundo inciso (en lo relativo al incumplimiento del requisito del 2

por 100 de empleados con discapacidad.).

âå.'ii Articuro6o'1c)'

Articulo 57,4.c). Articulo 60.1.b) (infracción muy grave en materia profesional).

åli.i; Articulo 60.1.b)(infracción muy grave en materia de falseamiento de la competencia).

Art'rculo 57 4' 
Artículo 60,'l,g) y h).

rerra e).

Art'tculo 57 4 
Articuro 56.

Segunda pregunta

Tercera pregunta

Cuarta pregunta

Quinta pregunta

Sexta pregunta
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Séptima pregunta

Octava pregunta:

Letras a), b) y c)

Letra d)

Sección D

Parte IV. Relativa a los criterios de selección: Al igual que en la parte II,
aquellas empresas que figuren inscritas en un Registro de Licitadores solo deberán
facilitar en esta parte IV del formulario aquélla información que no figure inscrita o que/
aun estando inscrita, la misma no conste de manera actualizada, En este apartado
nuevamente se indica, a modo orientativo y solo respecto del ROLECE, qué información
o datos podrían estar inscritos y cuáles no.

Articulo
57.4.9).

Articulo 60.2, lehas c) y d).

ilÎ{: Articulo 60.1, letra e)y 60.2, letras a)y b).
5/.4.n).

Artículo 57.4.i). Articulo 60.1 ,e).

Aliculo 60.1 ,f) (cuando se trate de sanción administrativa firme con aneglo a lo previsto en la Ley- 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones),

Parte IV, Criterios de selección

¿Es un dato/información susceptible de estar inscrito en el ROLECE?

No está en el ROLECE.

No está en el ROLECE, si el empresario está inscrito en un registro profesional.

Si podria estar en el ROLECE, si el empresario está inscrito en un registro mercantil, de cooperativas, de fundaciones

o de asociaciones,

Si podría estar en el ROLECE cuando con arreglo a la legislación nacional se requiere una autorización, colegiación o

similar para prestar el servicio de que se trate.

Si podria estar en el ROLECE,

No está en el ROLECE, pero el volumen de negocios anual medio en cualquier periodo es calculable a partir de los

datos de volumen anual de negocios durante los ejercicios correspondientes (datos inscribibles, indicados en la

pregunta anterior)

No está en el ROLECE.

No está en el ROLECE.

Sí podria estar en el ROLECE,

No está en el ROLECE, pero todas las ratios financieras son calculables a partir de los datos fìnancieros de las

cuentas anuales (datos que sí son inscribibles).

Si podria estar en el ROLECE.

No está en el ROLECE.

No está en el ROLECE.

No está en el ROLECE.

Sección

A [<< lndicación
(...),1.

A (<ldoneidadr).

Primera
pregunta.

Segunda
pregunta,

B

1.a).

Pregunta 1.b),

Pregunta 2.a).

Pregunta 2,b).

Pregunta 3,

Pregunta 4.

Pregunta 5.

Pregunta 6.

D

Parte V. Relativa a los cr¡ter¡os para reducir el número de candidatos a los
que se invitará a presentar oferta: El empresario deberá cumplimentar esta parte
únicamente cuando se trate de procedimientos restringidos, negociados con publicidad y
de diálogo competitivo.

En cualquier caso estos datos en principio no figuran inscritos en el ROLECE, por lo
que los empresarios deberán facilitarlos.

Parte VI. Relativa a las declaraciones finales: Esta parte debe ser
cumplimentada y firmada por la empresa interesada en todo caso.
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300038224

300037794

30003561 B

30001 91 6A

3001 91 794

300094848

30001 01 'lA
300005234

30000626C

3001 07964

3001 03098

300094358

300094238

3000801 7D

3000801 7c
3000801 7A

300053758

300032028

30005284E

30003962E

30006707c

3001 28968

3001 1 341 A

300094844

3001 83708

3001 83704

30009320E

30004401 B

30003561A 10

30001 9534 I
8

7

3ooo9332B 6

Ã

30001138C 4

J

2

1

300038954 i 15

't3
30003561 D 12

35

34

300037064 33

30

3000081 1 B 29

27

300129754 I 26

23

300094354 : 22

4'l

40

30004401A 39

38

14 CEIP Alfonso Garcia López

CEIP Petra González

11 lcElP Pasico Campillo

CEIP Pasico Campillo

CEIP Fernando Ganido

CEIP San Ginés de la Jara

CRA El Sabinar

IES Prado Mayor

CEIP Virgen de la Candelaria

CEIP Ntra. Sra. Esperanza

ilote Centro educativoCod.Ruta

CEIP Santiago Apóstol

25rCElP Beethoven

24;CEIP Dionisio Bueno

CEIP Vicente Medina

CEIP Vicente Medina

2ltCEIP San José de Calasanz

ZO lCelP Juan A. López Alcaraz

l9lCE|P Juan A. López Alcaraz

18 CEIP Juan A. López Alcaraz

17 CEIP Juan de la Cierva300064834

l6lcElP Juan Carlos I

CEIP Ntra. Sra. Remedios

IES Azobispo Lozano

30000973A i SZ CEtp Obispo G.a Rodenas

36 ìlES Carthago Spartaria

CEIP Virgen de las Huertas

CEIP Ant.o Delgado Dorrego

CEIP San Juan

32 IES Salinas del Mar Menor

CEIP Antonio Monzón

28ìCEIP Petra Sánchez Rollán

IES Ribera de los Molinos

CEIP Ntra. Sra. Remedios

La Paca

CEIP Pasico Campillo lPasico Campillo

Pasico Campillo

Canteras

Llano del Beal

CEIP Las Herratillas iYecla

Barranda

Calaspana

CEIP San Cristóbal tAledo

IES Valle de Lewa iAlhama de Murcia

Abanilla

El Esparragal

El Esparragal

Puerto Lumbreras

Puerto Lumbreras

Casillas

CEIP Ntra. Sra. Rosario rlas Librilleras

Torre Alta (Molina)

Jumilla

Bullas

La Palma

Cazalla

Sangonera la Verde

La Manga M. Menor
31 ,lES Rambla de Nogalte Puerto Lumbreras

CEIP Las Herratillas iYecla

CEIP Petra Sánchez Rollán iLos Alcázares

Hoya del Campo

Cartagena

Mula

Torre Alta (Molina)

69

27

16Totana

8

11

15

27

Puerto Lumbreras aa

Llano de Brujas 31

Purias 10

5

59

19Morata

58

19

Beniel 54

51Los Alcázares

14

I
12

47

Alquerías 16

26

4

29

3'1

12

7

59

60

52

Pasico Campillo 49 14

39 12

b

El Sabinar 836
14

48

7 25

23

oo
50

60

34

35i 12

12

30

36

58

25 14

'16

33r 12

20

14

20

14

12

I
20
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zõ

8

55; 7
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20
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1

1

'l

I

1

:alum (N) km (K) Exp (ELocalidad

1

1

1

1

I

1

1

1

I

I

1

1

I

I

12 1

1

1

1

1

1

1

,|

1

1

1; sl
NO

Acom (A)

s
s

sl

st

81 1r Sl

s
SI

NO

SI

38, 1" St

sl
st

SI

SI

st

SI

SI

SI

NO

SI

SI

80i 1t No
SI

NO

SI

SI

NO

180.80

144,49

190,43

190,43

32i. 1" sl r 190,43

153,2',1

204,88

214,53

212,10

153,21

153,21

1 Sr I l¿o,ts

204,88

204,88

153,21

'190,43

204,88

180,80

sr 2oo,o7

223,19

190,43

1 54,1 3

168,59

180,80

168,59

64

64

34i, 12 1 st I l go,+g 64

64

64

64

st i 180,80i 64

204,881 64

'1 i Sl I lgO,¿S 64

64

64

64

64

64

1' Sl 190,43 64

64

190,43 64

64

64

146,19 64

64

st : 214,53 64

214,53 64

64

1l NO 
" 

202,29, 64

190,43 64

Precio día No No Dias sep-dic/16 en-jun17 lva 2016

924,74

1.157,',t2

1.157,12

935,62

980,54

863,1 0

980,54

1.357,44

1.372,99

1.311,23

1,311,23

1.218,75

980,54

1.218,75

1.218,75

1.218,75

1.218,75

1.428,42

1.280,45

1.218,75

1.157,12

1.311,23

1.218.75

1.218,75

980,54

1.218,75

1.311,23

1.31't,23

1.311.23

1.218,75

1.294,66

1.078,98

1.157,12

1.372,99

1.372,99

1.078,98

935,62

986,43

1.218,75

1.218,75

674,43

48.000,90

lvA20'17

64 117 9.247 ,36 16.905,33

64 117 11.571,20 21.153,60 2.1',15,36

2.11s,36

1.710,42

1.792,56

1.577,86

1.792,56

2.48'l ,57

2.510,00

2.397,10

2,397,10

2.228,03

117 11.57',t,20 21.153,60

64 117 9.356,16

9.805,44

8.631,04

9.805,44

13.574,40

13.729,92

13.112,32

13.1',t2,32

12.187,52

9.805,44

12.187,52

12.187,52

12.187,52

't2.187,52

14.284,16

12.804,48

12.187,52

11.571,20

13.112,32

12.187,52

12.187,52

9.805,44

't2.187,52

13.112,32

13.112,32

13.112,32

12.187,52

12.946,56

10.789,76

11.571,20

't3.729,92

13.729,92

10.789,76

9.356,16

9.864,32

12.187,52

12.187,52

6.744,32

480.008,96

17j0423
17.925,57

15.778,62

17.925,57

24.815,70

25.100,01

23.970,96

23.970,96

22.280,31

17.925,57

22.280,31

22.28431

22.280,31

22.280,31

26.113,23

23.408,19

22.280,31

21 .1 53,60

23.970,96

22.280,31

22.280,31

17.925,57

22.280,31

23.970,96

23.970,96

23.970,96

22.280,3'l

23.667,93

19.725,03

21.'153,60

25.100,01

25.100,01

19.725,03

17.104,23

18.033,21

22.280,31

22.280,31

12.329,46

877.516,38

64 117

134,86 64 117

117

117

117

SI 204,88 64 117

64 117

117

64 117

117

117 2.228,03

2,228,03

2.228,03

2,6',t1,32

2.340,82

2.228,03

2.115,36

2.397,10

2.228,03

117

117

117

117

SI 190,43 64 117

117

117

sr '190,43 64 117

64 117

117 1

117

117 2.397,10

2.397,10

2.397,10

2.228,03

2.366,79

1.972,50

2.115,36

2.510,00

2.510,00

1.972,50

1.710,42

r.803,32

2.228,03

64 117

64 117

117

117

64 117

117

117

117

117

117

117

117

117

105,38

TOTAL

1.232,64 117,00

87.75'.i'



Total 2016/17

26.152,69

32.724,80

32.724,80

26.460,39

27.731,01

24.409,66

27.731,01

38.390,10

38.829,93

37.083,28

37.083,28

34.467,83

27.731,01

34.467,83

34.467,83

34.467,83

34.467,83

40.397,39

36.212,67

34.467,83

32.724,80

37.083,28

34.467,83

34.467,83

27.731,01

34.467,83

37.083,28

37.083,28

37.083,28

34.467,83

36.614,49

30.514,79

32.724,80

38.829,93

38.829,93

30.514,79

26.460,39

27.897,53

34.467,83

34.467,83

19.073,78

Sep/dic2Lt,

9.247,co
'11.571,20

11.571,20

9.356,l6

9.805,44

8.631,04

9.805,44

13.574,40

13.729,92

IVA

924,74

't.157,12

1.'t57,12

935,62

980,54

863,1 0

980,54

1.357,44

'1.372,99

TOTAL

17.925,57

24.815,70

25.100,01

13.112,32 1.311,23 23.970,96

16.905,33

21.153,60

21.153,60

17.10423
17.925,57 1.792,56

15.778,62 1.577,86

23.970,96

22

17.925,57

22

26.11

5.230,54

13.112,32

12.187,52

9.805,44

12.187,52

12.187,52

11.571,20

13.112,32

12.187,52

12.187,52

9.805,44

12.187,52

13.112,32

1.311,23

1.218,75

980,54

1.218.75

't.218,75

1.157,12

1.311,23

1.218,75

1.218,75

980,54

1.218,75

1.311,23

1.311,23

1.311,23

1.2't8,75

1.294,66

1.078,98

1.157 ,12

1.372,99

1.372,99

1.078,98

935,62

986,43

12.187,52 1.218,75 22.280,31

12.187,52 1.218,75 22.280,31

12.187,52 1.218,75

14.284j6 1.428,42

22.280,31

12.804,48 1.280,45 23.408,19

13.112,32

13.112,32

12.187,52

12.946,56

10.789,76

22.280,31

21 .1

23

22.280,31

22.280,31

17.925,57

22.280,31

23.970,96

23.970,96: 2.397,10

23.970,96 2.397,10

22.280 31 2.228,03

23.667.93 2.366,79 73.228,98

19.725.03 1.972,50 61.029,58

21.153.60

25.100.01

25.100.01

19.725.03

17.104.23

18.O33.21

22.280.31

11.571,20

13.729,92

13.729,92

10.789,76

9.356,16

9.864,32

12.187,52 1.218,75

12.187,52 1.218,75 22.280,31

6.744,32 674,43 't2.329,46

877.516,38

En/Jun20l 8

87.751,64

2.228,03

2.228,03

1.803,32

1.710,42

1.972,50

2.510,00

2.510,00

2.397,10

2.228,03

1.792,56

2.228,03

2.397,10

2.'115,36

2.611,32

2.228,03

2.228,03

2.228,03

2.228,03

1.792,56

2.228,03

2.397,10

2.397,10

2.510,00

2.481 ,57

1.710,42

2.115,36

2.115,36

1.690,53

tvA2018

2.715.050,68

1.232,95 38.147,56

68.935,66

52.920,78

61.029,58

77.659,86

77.659,86

2.115,36, 65.449,60

68.935,66

74.166,56

74.166,56

55.462,02

2.228,03i 68.935,66

74.'t66,56

65 449,60

2.228,03 68.935,66

2.340,82 72 425,34

55.462,02

74.166,56

1.792,561 55.462,02

48.819,32

55.462,02

52.920,78

65.449,60

65.449,60

52.305,38

Total sin iva

271.505,07

3.814,76

68.935,66 ì 6.893,57

6.893,57

55.795,06 i 5.579,51

5.292,08

6.102,96

7.765,99

7.765,99

6.544,96

7.416,66

7 416,66

74.166,56 , 7.41 6,66

68.935,66I 6.893,57

5.546,20

68.935,66 6.893,57

6.893,57

7.416,66

6.544,96

6.893,57

7.242,53

80.794,78 i 8.079,48

68.935,66: 6.893,57

68.935,66 6.893,57

68.935,66 i 6.893,57

68.935,66: 6.893,57

5.546,20

68.935,66 i 6.893,57

7.416,66

74.166,56 7.416,66

77.659,86 t 7.765,99

76.780,20), 7.678,02

5.546,20

5.546,20

5.292,08

6.544,96

6.544,96

2.986.555,75

41 .962,32

75.829.23

75.829,23

61.374,57

58.212,86

67j32,54
85.425,85

85.425,85

71.994,56

6.102,96 ¡ 67.132,54

6.893,5 7'

7.322,90 80.551,88

75.829,23

81.583,22

81.583,22

81.583,22

75.829,23

61.008,22

75.829,23

75.829,23

81.583,22

71 .994,56

75.829,23

79.667,87

88.874,26

75.829,23

75.829,23

75.829,23

75.829,23

61 .008,22

75.829,23

81 .583,22

81.583,22

85.425,85

84.458,22

61.008,22

4.881,93 i 53.701,25

61 .008,22

58.212,86

71.994,56

71.994,56

57.535,92

1.357 480.008,96 48.000,90
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COMUNICACIóN INTERIOR

Murcia, 51512016

DE: SECRETARI,A GENERAVSERVICIO JURIDICO

A: CONSE]ERI,A DE EDUCACION Y UNIVERSIDADES/SECRETARIA
GEN ERAVSERVICIO DE CONTRATACION

A,SUNTO: Ct\cl20lt6
JBVmlm

Adjunto remito Informe Jurídico y expediente administrativo correspondiente relativos a la

cõátrãfac¡ón del servicio de 41 iutab de transporte escolar de edta Consejería, para su
conocimiento y efectos oportunos.

I-A JEFA DEL SERVICIO JURIDICO

LA TÉCNICA CONSULTORA

(Por desempeño provisional de funciones)
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sJ/crAc/20/16

INFORME JURíDICO

Asunto.- Gontratación del serv¡c¡o de 41 rutas de transporte escolar
de la Gonsejería de Educación y Universidades de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Visto el expediente relativo a la contratación del servicio de 41 rutas de
transporte escolar de la Consejería de Educación y Universidades, remitido por

el Servicio de Contratación, y de acuerdo con el artículo 10 del Decreto
8112005, de 8 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la

Consejería de Educación y Cultura, en relación con la Disposición transitoria
primera del Decreto 10712015, de 10 de julio, del Consejo de Gobierno, porel
que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación y
Universidades, este Servicio Jurídico emite el siguiente informe:

Antecedentes

Mediante comunicación interior de 19 de abril de 2016, se remite al

Servicio Jurídico el expediente relativo al contrato de servicio de 41 rutas de
transporte escolar de la Consejería de Educación y Universidades, figurando la

siguiente documentación:

Pliego de prescripciones técnicas, de 25 de febrero de 2016, del
Servicio de Promoción Educativa de la Dirección General de Centros
Educativos.
Memoria administrativa de esta contratación, de 1 de marzo de 2016,
elaborada por el mismo Servicio de Promoción Educativa.

Tras la Orden de inicio de la tramitación del expediente, de 20 de abril
de 2016, por la que además se aprueba el pliego de prescripciones técnicas, se

ha elaborado el pliego de cláusulas administrativas particulares por el Servicio
de Contratación, el 20 de abril de 2016.

Corresponde ahora emitir el informe jurídico sobre el contenido del
pliego de cláusulas administrativas particulares, tal y como demanda el artículo
1 15.6 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP),

aprobado por Real Decreto Legislativo 31201'1, de 14 de noviembre.

Consideraciones iurídicas

Primera.- Naturaleza del contrato y normativa aplicable. El Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares tiene por objeto establecer los pactos y

condiciones definidores de los derechos y obligaciones que asumirán las partes

en el contrato administrativo del servicio de 41 rutas de transporte escolar de la
Consejería de Educación y Universidades.
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La Junta Consultiva de Contratación Administrativa ha tratado la

naturaleza jurídica de estos contratos de transporte escolar en los informes
42111 y 65111, de 1 de marzo de 2012, donde concluye que "deberá ser
catificado como contrato de gestión de servicios públicos en la modalidad de

concesión siempre que se acredite que el contratista asume con carácter
exclus¡vo la asunción del riesgo derivado de la explotación del contrato, pero si
no es así, y se produce por parte del órgano de contratación la intervención en

el mismo en cualquiera de sus aspecfos o contenidos, el contrato deberá ser
calificado como de servicios".

Puesto que es la asunción del riesgo por parte del concesionario lo que

caracteriza al contrato como concesión de servicios, lo relevante es examinar la
configuración de la contraprestación en el pliego de cláusulas administrativas a
este respecto, según indica la Resolución 28412012, de 14 de diciembre, del
Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales. En este sentido, la

cláusula 19 del pliego establece que el pago del precio se efectuará por

mensualidades vencidas, previa presentación de las correspondientes facturas
conformadas por el responsable del contrato, en las que se indicará la relación
de días facturados del mes correspondiente y el precio unitario del servicio por

día, acompañadas de un certificado expedido por el responsable del contrato
en el que conste que la prestación se ha ejecutado en los términos
establecidos durante ese mes.

Resulta, pues, evidente que el contratista no asume el riesgo de la

explotación del servicio, pues no se exigen inversiones al contratista ni se
arroga la gestión del servicio como propia, por lo que, en consecuencia, el

contrato no puede ser calificado como de concesión de servicios. Por su parte,

del conjunto de obligaciones que la cláusula 18 ha previsto para el contratista

-prohibición 
de subcontratación, imposibilidad de emplear vehículos que no

hayan superado las revisiones técnicas, posibilidad de resolución del contrato
si se incumplen los servicios mínimos en caso de huelga, etc.-, se desprende
también una clara intervención del órgano de contratación durante la ejecución
del contrato.

Dado, en fin, que se trata de un contrato que tiene por objeto una de las
actividades contempladas en la categoría 2 del Anexo ll del TRLCSP, no existe
duda alguna acerca de su calificación como contrato de servicios (artículo 10

del TRLCSP). Por lo tanto, y conforme al artículo 19.1 a), tiene carácter
administrativo, rigiéndose por el referido pliego, por el TRLCSP, por el Real
Decreto 81712009, de 8 de mayo, por el Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto
109812001, de 12 de octubre (RGLCAP), así como por la Orden, de 3 de junio
de 2002, reguladora del servicio de transporte escolar. Supletoriamente, se
aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las
normas de derecho privado.
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Segunda.- Objeto del contrato. El objeto del contrato está dividido en
41 Lotes, correspondientes a cada una de las rutas del transpofte, al ser
susceptibles las partes del contrato de utilización o aprovechamiento separado
y constituir una unidad funcional (artículo 86.3 del TRLCSP).

El valor estimado del contrato consiste en el valor global estimado de la
totalidad de los lotes (artículo 88.7 del TRLCSP). Este valor asciende en este
caso a 7.059.'131,77 euros, dado que se ha previsto la posibilidad de prórroga
por plazo similar al inicialmente establecido (dos años), así como la posible

modificación del contrato al alza hasta un máximo del 60% de su precio.

Teniendo en cuenta que el valor acumulado de los lotes supera el

umbral contemplado en el artículo 16.1 b) del TRLCSP, el contrato está sujeto
a regulación armonizada, cuyas normas se aplicarán a la adjudicación de cada
uno de los lotes. En este sentido, las normas procedimentales y de publicidad

aplicables a la adjudicación de cada lote se han determinado en función del

valor acumulado del conjunto de los lotes (artículo 86.3, in fine del TRLCSP),

Tercera.- Adjudicación. La adjudicación del contrato se llevará a cabo
mediante el procedimiento abierto (artículos 157 y siguientes del TRLCSP), por

lo que todo empresario interesado podrá presentar una proposición, siendo
varios los criterios de de adjudicación. Se establecen como criterios valorables
de forma objetiva o automática los siguientes: el precio (55 puntos), la edad

media de la flota de vehículos ofertados por el licitador (30 puntos) y las

mejoras consistentes en plazas adicionales (15 puntos).

Guarta.- Pliego de cláusulas administrativas particulares.
Examinado el pliego de cláusulas administrativas particulares, se comprueba
que reúne en esencia el contenido exigido en el artículo 67 del RGLCAP,
adecuándose a la normativa legal y reglamentaria que disciplina la contratación
administrativa.

Quinta.- Presupuesto y fiscalización. El presupuesto máximo
autorizado es de 2.986.555,76 euros, IVA incluido, que se financiará de esta
forma: 528.009,86 euros con cargo a la partida presupuestaria
'15.04.00.422J.223.00, proyecto de gasto 34359, del ejercicio presupuestario

2016; 1.493.277,88 y 965.268,02 euros con cargo a los presupuestos de 2017
y 2018, respectivamente. Se ha incorporado al expediente el documento
contable de retención de crédito para satisfacer el gasto propuesto durante el

ejercicio 2016, de acuerdo con el artículo 109.3 del TRLCSP, así como el

anexo relativo a las anualidades futuras de 2017 y 2018.

En virtud de lo establecido por el artículo 9.'1 a), punto 1.o), del Decreto
n.o 161/1999, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control
interno ejercido por la lntervención General de la Comunidad Autónoma de la
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Región de Murcia, al expediente deberá incorporarse la fiscalización previa por
la lntervención General.

Sexta.- Organo competente. Con arreglo al adículo 16.2 m) de la Ley
712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la

celebración del contrato corresponde a la titular de la Consejería de Educación
y Universidades.

Esta celebración requiere con carácter previo la autorización del Consejo
de Gobierno, pues tanto el artículo 22.29 de la Ley 612004, de 28 de diciembre,
del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia,
como el artículo 35.3 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, exigen tal autorización cuando el contrato supere la

cuantía establecida en la vigente Ley regional de Presupuestos como atribución
de los consejeros (o la cuantía sea indeterminada), resultando que tal cuantía
estáfijada hoyen 1.200.000 euros, según el adículo 37.1 de la Ley 112016, de
5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para el ejercicio 2016, siendo el precio del contrato que nos
ocupa de importe superior al indicado.

Gonclusión.- Se informa favorablemente el pliego de cláusulas
administrativas de contratación del servicio de 41 rutas de transporte escolar de
la Consejería de Educación y Universidades de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Murcia, a 4 de mayo de 2016
v.o B.o

LA JEFA DEL SERVICIO JURíDICO
LA TÉCNICA CONSULTORA
(Por desempeño provisional de funciones)

F

EL ASESOR JURíDICO
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15
1504
150400
422J
22300

C. DE EDUCACIÓN Y UN]VERSIDADES
D.G. DE CENTROS EDUCAT]VOS
C.N.S. D.G. DE CENTROS EDUCAT]VOS

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

TRANSPORTES

34359 TRANSPORTE ESCOLAR

60130000 SERV]CIOS ESPECIALES DE TRANSPORTE DE PA

/ 9GCA/ 14 / 16

Servicio de 41 rutas de transporte escof
SERV]

EUR QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL NUEVE CON OCHENTA Y SEIS EURO

CERO EURO

OUINIENTOS VEINTIOCHO MIL NUEVE con OCHENTA Y SEIS EURO

VALIDADO
AUXILIAR ADMINISTRATIVO

CONTABILIZADO

E

00.00.000006.05.2016 06.05.2016 00.00.0000



g Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Administración Pública

lntervención General

AN E X O DE PLURTAI{UAJ.ES/TRAI,IITACIóNANTICIPADA

No Referencia:

Tercero:
Nombre.:

N.I.F.:

Centro Gestor P. Presupto Anualidad Importe Moneda
150400
150400

G/422J/22300
G/ 422J / 22300

* * * *TOTAL

20L1
20r8

L.493.211,88
965 .268 , 02

2.458.545, 90 EUR

EUR

EUR



Región de Murcia
Consejería de Hacienda y
Administración Pública

Intervención General

I
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REGISì ¡ y eoMUi¡rcAG|Otll! lt¿1ENl0ßts
(onlelerra de Hacrenda y Afimrnrltralon Þttbltcl

lntetven(lon Gen€'rèt

2 6 UltO 2016

N",:58V zq/ Zc6
Expte 025473

Ha tenido entrada en esta lntervención General, para su fiscalización

previa, expediente remitido por la Consejería de Educación y Universidades relativo

a la contratación del "SERVICIO DE 41 RUTAS DE TRANSPORTE ESCOLAR DE LA

CONSEJERíA DE EDUCACIóN Y UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD AUTóNOMA

DE LA REGIóN DE MURCIA (CURSOS 2Ot6-L7 Y 2OL7-L81", con un presupuesto total

de 2.986.555,76 euros, integrado por 2.7L5.050,69 euros de importe neto y
27I.505,07 euros en concepto de lVA, por lo que el gasto total a autorizar asc¡ende

a 2.986.555,76 euros, a ejecutar con cargo a la partida presupuestaria

15.04.00.422J.223.0O, proyecto ns 34359 con el siguiente desglose por anualidades:

Anualidad TOTAL

20L6 528.009,86

2017 1-.493.277,88

20t8 965.268,02

TOTAL 2.986.555,76

Visto el expediente y efectuado el análisis del mismo, se emite el siguiente

informe:

PR¡MERO.- Consta en el expediente la documentación exigida por el Texto

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante TRLCSP), aprobado

por Real Decreto Legislativo 3/201J, de 14 de noviembre, y la normativa específica

en relación con la contratación citada, tramitándose de conformidad con lo previsto

por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,

aprobado por Real Decreto tO98/2OOt, de !2 de octubre (RGCAP), y por el Real

Decreto 8L7/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley de

Contratos del Sector Público, así como documento contable preliminar número

025473 que acredita la existencia de crédito adecuado y suficiente para sufragar el

gasto que origine la presente contratación.

La licitación se realiza en 41 lotes correspondientes a cada una de las rutas

del transporte, siendo el importe máximo de cada uno de los lotes el recogido en el

anexo a este informe.

SEGUNDO.- Se tramita por procedimiento abierto, de acuerdo con lo

dispuesto por los artículos 138 y 757 a 161 del TRLCSP, utilizándose más de un

criterio para la adjudicación del contrato conforme al artículo 150 delTRLCSP.
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Intervención General

TERCERO. -El plazo de ejecución de la presente contratac¡ón queda fijado

en 2 años desde la fecha fijada como inicio de la prestación en el documento

contractual, y sin perju¡cio de que la prestación efectiva del servicio haya de

coincidir con el calendario lectivo vigente en cada momento. Asimismo se prevé

que el contrato pueda ser objeto de prórroga por mutuo acuerdo de las partes y

por un periodo que no podrá ser superior al fijado originariamente.

CUARTO.- Conforme al aparatado 9 del pliego de cláusulas administrativas

no se exige clasificación, no obstante en el apartado 15.1a) se establecen los

criterios de solvencia económica, financiera y técnica o profes¡onal, pudiendo

acreditarse también la solvencia mediante la aportación del certificado acreditativo

de la clasificación en el Grupo R), Subgrupol, categoría1-. En el caso de concurrir a

más de un lote, la categoría necesaria será la correspondiente a la suma del valor

anual medio de los lotes en que se concurra.

QUINTO.- Dado que se trata de un gasto de carácter plurianual, su

ejecución deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 37 delTexto Refundido de la

Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo L/L999,

de 2 de diciembre, en cuanto al porcentaje máximo delgasto a imputar en cado uno

de los ejercicios futuros.

SEXTO.- Corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celebración de la

contratación, en virtud de lo dispuesto por el apartado 29, del artículo 22 de la Ley

6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno

de la Región de Murcia, así como la autorización del gasto, por exceder este de

1.2OO.OOO euros, taly como prevé el artículo 37.1de la Ley t/20t6, de 5 de febrero,

de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para

el ejercicio 20L6.

Por tanto, con base en las anteriores consideraciones se fiscaliza de

conformidad el expediente de referencia asícomo el gasto propuesto'

Murcia, a26 de 2016
R GENERAI,

ê
ê

ItMO. SR.
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Intervención General

Gentro educativo

IES Valle de Leyva

CEIP San Cristóbal

CEIP Ntra. Sra. Esperanza

CEIP Virgen de la Candelaria

CEIP Las Herratillas

IES Prado Mayor

CRA El Sabinar

CEIP San Ginés de la Jara

CEIP Fernando Garrido

CEIP Pasico Campillo

CEIP Pasico Campillo

CEIP Pasico Campillo

CEIP Petra Gonzâlez

CEIP Alfonso Garcia López

CEIP Ntra. Sra. Rosario

CEIP Juan Carlos I

CEIP Juan de la Cierva

CEIP Juan A. López Alcaraz

CEIP Juan A. López Alcaraz

CEIP Juan A. López Alcaraz

CEIP San José de Calasanz

CEIP Vicente Medina

CEIP Vicente Medina

CEIP Dionisio Bueno

CEIP Beethoven

CEIP Santiago Apóstol

CEIP Petra Sánchez Rollán

CEIP Petra Sánchez Rollán

CEIP Antonio Monzón

CEIP Las Herratillas

IES Rambla de Nogalte

IES Salinas del Mar Menor

CEIP San Juan

CEIP Ant.o Delgado Donego

CEIP Virgen de las Huertas

IES Carthago Spartaria

CEIP Obispo G.a Rodenas

IES Azobispo Lozano

CEIP Ntra. Sra. Remedios

CEIP Ntra. Sra. Remedios

IES Ribera de los Molinos

ANEXO

Localidad

Alhama de Murcia

Aledo

Calasparra

Barranda

Yecla

Totana

El Sabinar

Llano del Beal

Canteras

Pasico Campillo

Pasico Campillo

Pasico Campillo

La Paca

Purias

Las Librilleras

Llano de Brujas

Casillas

Puerto Lumbreras

Puerto Lumbreras

Puerto Lumbreras

Alquerías

El Esparragal

El Esparragal

Abanilla

Cartagena

Hoya del Campo

Los Alcázares

Los Alcázares

Beniel

Yecla

Puerto Lumbreras
La Manga M.
Menor

Morata
Sangonera la
Verde

Qazalla

La Palma

Bullas

Jumilla

Torre Alta (Molina)

Torre Alta (Molina)

Mula

Expte 025473

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

Total sin iva

52.305,38

65.449,60

65.449,60

52.920,78

55.462,02

48.819,32

55.462,02

76.780,20

77.659,86

74.166,56

74.166,56

68.935,66

55.462,02

68.935,66

68.935,66

68.935,66

68.935,66

80.794,78

72.425,34

68.935,66

65.449,60

74.166,56

68.935,66

68.935,66

55.462,02

68.935,66

74.166,56

74.166,56

74.166,56

68.935,66

73.228,98

61.029,58

65.449,60

77.659,86

77.659,86

61.029,58

52,920,78

55.795,06

68.935,66

68.935,66

38.147,56

2.715.050,68

IVA

5.230,54

6.544,96

6.544,96

5.292,08

5.546,20

4.881,93

5.546,20

7.678,02

7.765,99

7.416,66

7.416,66

6.893,57

5.546,20

6.893,57

6.893,57

6.893,57

6.893,57

8.079,48

7.242,53

6.893,57

6.544,96

7.416,66

6.893,57

6.893,57

5.546,20

6.893,57

7.416,66

7.416,66

7.416,66

6.893,57

7.322,90

6.102,96

6.544,96

7.765,99

7.765,99

6.102,96

5.292,08

5.579,51

6.893,57

6.893,57

3.814,76

271.505,07

TOTAL

57.535,92

71.994,56

71.994,56

58.212,86

61.008,22

53.701,25

61.008,22

84.458,22

85.425,85

81.583,22

81.583,22

75.829,23

61.008,22

75.829,23

75.829,23

75.829,23

75.829,23

88.874,26

79.667,87

75.829,23

71.994,56

8't.583,22

75.829,23

75.829,23

61.008,22

75.829,23

81.583,22

81.583,22

81.583,22

75.829,23

80.551,88

67.132,54

71.994,56

85.425,85

85.425,85

67j32,54

58.212,86

61 .374,57

75.829,23

75.829,23

41.962,32

2.986.555,75

3
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PROPUESTA AL CONSEJO DE GOBIERNO

Visto el expediente tramitado por esta Consejería para la contratación, por procedimiento

ABIERTO del SERVICIO DE 4I RUTAS DE TRANSPORTE ESCOLAR DE LA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE LA REGrÓN nn MURCTA (CURSOS 2016-17 y 2017-18) cPV
60130000-8 (Servicios especiales de transporte de pasajeros por canetera)' con un

presupuesto de licitación de DOS MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL CINCUENTA
EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (2.715.050,69-€) más el correspondiente

IVA del lO % (27L 505,07.-€) lo cual supone un total de 2.986.555,76.-C, que se financiará con

cargo a la partida presupuestaria 15.04.00.422J.223.00, proyecto de gasto no 34359, que se

financiará según el siguiente desglose de anualidades:

Anualidad 201 6: 528.009,86.-€.

Anualidad 201 7: 1.493.277,88.-C.

Anualidad 20 I 8: 965.268,02.-€..

Por lo expuesto, en virtud de lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Hacienda

de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo lll999, de 2 de diciembre, y en el

artículo 22.29 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de

Gobierno de la Región de Murcia en relación con el artículo 37 delaLey l12016, de 5 de febrero

de 2016, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el

ejercicio 2076, propongo al Consejo de Gobierno la adopción del siguiente

ACUERDO

Autorizar la contratación del SERVICIO DE 4l RUTAS DE TRANSPORTE
ESCOLAR DE LA CONSEJENÍ¿. ON EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES DE LA
COMUNTDAD AUTÓNOMA DE LA REGrÓN DE MURCIA (CURSOS 2016-17 y 2017-

18), así como el gasto que comporta, que asciende a DOS MILLONES SETECIENTOS

QUINCE MIL CINCUENTA EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIIVIOS

(2.715.050,69-€) más el correspondiente IVA del l0 % (271.505,07.-€) lo cual supone un total
de 2.986.555,76.-C, que se ftnanciarâ con cargo a la partida presupuestaria 15.04.00.422J.223.00,

proyecto de gasto no 34359, que se financiará según el siguiente desglose de anualidades:

Anualidad 201 6: 528.009,86.-€.

Anualidad 201 7: 1.493.277,88.-C.

Anualidad 20 I 8: 965.268,02.-€,,

Murcia, a 6 de

LA CONSEJERA DE EDU
de 2016

Y LINIVERSIDADES,

Fdo.- Maria Mora Molina.




